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del. 

c 0 n 

INTRODUcc:óN 

La experiencia ha demostrado que la función protectora 

E.stado en ~·_cuá~~o a1-,-.:b.ienest~~ s~ci.al .. ~de ···quierieS ·~ue~ta 
menos rec~rsos, ·' tierie .en: la.·· act:ua'Úctad·. una relevancia 

importante para: el,:.~,7.sa'rrolio')s'ocipec'c;rioinico del .país; que 

~:te:tl6~~f 1~~~~~f~~!tM~l@l}~~~l:i~j.~~~ª ~==cit~:: • :ªer:::::: 

. ::~~if ~f~;a~im!ts~~~iff~?Iif~;:º·;~~=: ::::::::::. ::t:·:: 
. debe;en :gran·~medida·,·;c:a,.;que·<:cuando' se:. elaboran las leyes que 
.les . · cioº'~~·;']'.\~·~~"~ij~ºri~; )i~~ < p~~vén con exactitud determinadas 

con.~'e~.~·~n.:~;.ri.· ·~~:x.i:~~i' ';i;~;: / i 
. - ·' :,:.:.' rC;:•- c/t¡¿:·",:.:):i.,.-'?.: ... ',:.'.,·.:::~·..... • , <;< ' ',. ... ~~.;:~~' -'·-- --
.•.. sC>bi:e e¡;te{.~specto, · la Ley para Enaj~nación de Predios 

.;:.::§~~¡s;~~~i{~~)~1:'t:J;ª~.dd.P.~eeª.J·t.tP,~ .. ~r· .•.. =ºªP;.·1·:e:d:;ª:·ªd19 l:e tEenneernoci:e : 9 ::: 
de .. · Ú. ti.~i'i'li:}1t~'itk'O,timo:i.;5. partic~lar con la 

finalidad d~· ·~~~teg~~ ~{'.'bienestar social de las familias 
e-;_ • .:::~.s-t-:.~.--c;{_._ ~--.~ - ~-- ~,-,: ,--<,, 

con ·menores i recurso·s ~·}· .... : . .,., .... 
'. ··.·:...- .. '·:',;·;-;;'.:;.- ·::.::;\"····",_'· '' 

Regulariú~' t:~{~;galizar la tenencia de la tierra, es 

una de las acciones jurídicas más adecuada para encontrar 
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vivir en ·condiciones de vida . inás . apropiadas .. aquellas 

!amilias qu~;·.;~6:r ;iit€!rent~s cirCim'stancia'~ se €!ri~~~ntrán 
marginacias;. · .•. sih" .• einbai:g()~·.· • en ~l~Un~s> ·~~scis .~·1~·, 

prever realménte: ;'que::/est~ 
,.'., .~· :~'. ", ~,"-.:.>_·: •.• ; . ;_-.,_ ,"\ ,. . Y.',< 

cort.~ o, 
·;;:,''<':V,• 

~ .· .-': ·'•~'.e" : ;···::· 
··:·;·:;':::::·;,:-:;_;';.;;.· .. ,. 

condicionándolac;é:on•él~y:;constr~cción/de:';i~i~llda',\{otorg~·~·.;un ,. 

,'.· 

. ~ --
···:.·c. 

:a de 

cúando 

i:na pronta ven~a~'delyci11~ueblet';¡lo0,que/despierta.el;;'interés ·· 

:: .. :::.di~J~*S~~~&i~\i~b1~t[~t,~~{g~~~f ~i&~~~~~1f ·~::·· 
!:ienes < par'a\: ac

1
'ra.1 e.i' ... ~.c .. ~.:·~.:efni:'~n"aa>l'¡i~:d}a;ºa····~.· ,··pr~pios }~ :::; bi~n, ... consiguen< e 1 

cer~cho ·'."~~.~ ~.'.i .. ·u.'\.1 ,,,, . i'• ·.·".!:·i.~;};·.~#%~i~;i;'/1X~s·".t~·~~n~s ·• .. ·sin 
i:tilizaí:los .~dir~ctamente .• ·.: esta .. ~i tl.laclon moti va( que ·.·ex is tan 

¡:erso~as. q~~: ;~.~ ·~~di~J;~~ ~.:\~'y¿¡;~·~h~iÓn : de · es~ós bie~es con 

:a fÚ~~ 'fotenei:Sn de hacerse .de l:€!~~rsos económicos de una 
.&. ' ••• - ' _,· , .• 

.. .. _orma •. impro1na. 

Bajo esta prerrogativa es posible analizar el contenido 

de los mencionados artículos para proponer una reforma en 

.,;no de ellos y en los ot:::-os dos corregir sus conteniñnc 

':>: 
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para así· determinar una mejor cobertura hacia el Beneficio 

Social ·de los • Veracruzanos. Y, tomando en cuenta todos los 

asp.ectos solo· resta agregar, que el contenido central de mi 

trabajo de ·investigación está conformado de . l~ ;siguiente 

manera·:: 

El : CapÍtulo Primero denominado ASPECTOS GENERALES 'DEL 

DERECHO·· AL BIENESTAR SOCIAL, abar~a l.;s aspecto~ 'gen~l:"aies 
de las'iga.~antúis ~1 ~erecho. d~ tii~ri~s¿~J:" ~o~iai}qll~ d~·nt~o .. 
de la t~;;Ía•de:cónnotados 
relacióri 

· .. :.; 

desde· 

se pÚ~d~ conoce'r(lo; que.i'.éstas }rep'resentan;~y¿qué~;"garantizan 1. 

·~Efü~illrif llf lilf f jlf il~J1~J~~~~t::~:· 
El;: Capítulo,' Segundo;EdeLi:.BIENESTAR ·:(SOCIAL~ EN EL DERECHO 

. -. .···.. ',·":-. :· ;)'.+,'· -::~?;~(:-:_;·:::...~:---: ~'::~:::;\:,-.; .. ~f{~~-~A:.~r.\~;ith': ·~~';:.~;~~~~r:;tt~~-~~-,~;: __ .:~·~:>::~, :; :: ~:~ ·-.{. ,-
vERAcRu zANo ;ves tá·:.' elaborado,; con•:: e n:con tenido•: que se refiere 

g:~~~l1i~f !~I:~~llI~f í{~~~::~~:0::.,_:::;;~:~~ 
don~e ~j: · G~~{~f~~~',fo~~i~rJ~!;nb;' ~~vo que poner en marcha .. 
planes de emergencia para proporcionar vivienda a quienes 

las perdieron por los torrenciales aguaceros; también se 
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adjuntan los aspectos. j·urÍdicos . del Bienestar social . que 

dentro dé la :Le~· p~ra .iá Enajenación de Predios de Interés 

Veracruz ·.s.e·: manejan> 
:.;> 

"!:1·1 _, \~_; 

• '. :,:., • '<• - - )-._.:··~: . ·.:,'"':; ,, :, •.. ·-; 

El capÜÍíio' Tercero es : un ;ániplio ANÁLISIS i:!e los 

artículo~ '.(i~¿~¿;j:·~~~Y6~a:Í.e~ ''.reí~~iC)~~dos< con: el··. Bien~~tar 

.• ;;:~;if f !:~~-1~l~~~f ~i:~@p~:1lé:!::::::::~:Ym:::~: · 
contem .. do•delct·ar.ticulo: .. ;6 ':de. '.la' Ley para la Enaj.énaciÓri de 

· P~~ci.ibs) ~~;i} ¡~;~~~~:~)~~~J::1·;/ en consecuencia. se . afe~~~~Ía 
parte del' •Conten~do''Cie: ioí/ artículos 4 y 5 de la 11\isma Ley.' 

--,-
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES DEL DERECHO AL BIENESTAR SOCIAL 

1.1 ANTECEDENTES HISTÓRtCOS 

Los derechos sociales en México tienen antecedentes 

históricos bien definidos, Jesús Puente Leyva los ubica en 

un amplio marco tanto formal como objetivo donde encajan 

la Filosofía, el Derecho y la Teoría del Estado, 

estableciendo tres momentos' de.: la lucha por la libertad, 

el primero se .refiere ·.a·> ÚI: :Jida::'. democrática del pueblo 

mexicano, ei segu~c:ib",i;: l'a: itiJ~;ta~ misma del hombre en el 
. ' ' - -· .. ·- ''");-'' 

ámbito de la · ciuci'.3.d.an.Í~". y el tercero en los derechos 

mínimos del tr~'b:;ij6~~~~.i\;:I_ ·proceso económico y esto también 

lo remarca Mari.o /de. ;>1'a ' cueva cuando menciona que ellos 

integran •·.;~ia ;triiogia. de ideas que sirven de base al 

orden s~ci~l :d·~~tr~ clel cual vivimos". 1 

1 DE LA CUEVA Mario.- Prólogo a: "Declaración de Der<chos Sociales CSef.cción de Felipe R•moling.
pág. VII 
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Los . Der~ch~s: Sociales, que •. n::, son•. otra. cosa que los 

benefibios s~c.i;;¡_.l~s a: ü;;:que 'úeme cie're~h(:, todo Ciu~adano 

::x~:~:~r::ic,tf :;it.~}i:~t~fr;~t1~\f r0:á~,~~·~ri~~\{€:~~:'.::~;::~~~~ 
·Política:-' de,é•lós._. .Estados (Uriidos ,';Mexicanos:,;y:;·~ se·.' consideran· 

:.' .. .'. '; o::..::·,-;:.-,:.~~: > ;r:.:-..: .':·:·,.,:\} .• \f.','--~":' ·~/flJ.".';J;::;:·.: -~:::·.'.~>~' .:/{; >".;<'.·;;_;~··:'. >,\',·. ~~/;~·:; _,_,;:::·:~: ... :,,~·>> ,'~ .. · .. ·, ';: '. :<-.;: , .:: . 
un ·.mandato ... constitucional \.irr.evocable /~::de} esta,:· man.era·,· el 

•:::;m:t~~~~zai1~~~[f fj~J'¡~f f~:~
1

~?~~~=~tifri~610 •.. 

~~=;g~~:1~;~iii~ttf ~tE!~~:iJ:l'.~~~~1~!i~~f~~~~~/) 
al tener un"!·' nu~va ·disciplina:;-(la' del;;oel:"e~hói'. Social) que.··.· 

~:rid~d¡~°;··.· ··;,:':~·~a~sff t~ar'··.~~.n}fü:t~;~ti:',§~;¿~:i~¡~·}~~t~~;~~;.:~~~ 

En•. :~~i~c~~~";:•iút;~~t,~1iiib~ff !7~~';f~~tf~iííd¡~ 

¡¡~¡1~!f f !llf~:!~~l;~~~:;~~~::~~::~~~~~:~ 
~"';"i 

cexictEYX~f.f~t~\;,:15i~~:·te~::e:::ec:~;e:::::1e;ºs::~i:~eb~~ 
covimie~~i;!~;.a'iiriáció' ·.de 1910, ya que expresamente se 

~-~;::'~'. ~-- .. _, ·,.{' 

pronun,ci"!n·j.P.~r''.vez primera en la Constitución de 1917. Con 

TRUEBA URBINA Albcno.- "Derecho Social Mexicano",. pág: 309 

RUBALCABA ROSAS Luis.· CONGRESO DE LA UNIÓN/CÁMARA DE DIPUTADOS•l. 
LEGISLATURA.- "/.os Derechos Sociales del Pueblo /lfexicano",· Tomo 11 (Derecho a la vivienda: 

RubalcavaRo"isl.uisN,),pág.6~5 TESIS CQJ\j · 

FALLA DE ORIGEN 
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el tra~scursÓ: del .. ti~inpo se. ha . tenido que sostener. una 

aml?liá b~t·aiia ideológica¡ éon eF fin de ~'1ita:Z:. ;que tales 

derebh~~ . ~ir.jan indiscdmi'iiadamente ~ f a~Ór 'del . interés 

pa1íi~c;~' .•'.ib1Jf~~~~fr~.t:.i·:.'';°.>· d~ :Tol?ort~n~s~();· .. ·nl+~·~ta~te; 
,. si tuélcifü1' ·Cl~~;·co~• f~ecuencia ,e su.ce·de'debid()· a>~él<cos~umbre 

::~:,~~!f ~~~j~tll~.',d.:.•.p.·.·.~~~~;~~tf~~:~~(~}!~r~~·:: 
-- ,:,-;.:/:,: :·?:X.o.:. :;'< . ·~ ;~;~ .. , ~(\;.. ·,,.:<.,:-"' ·.- :1::, .¡~ :·-:~ ":<; .. ,.~ .·:~·:f .:·._ 

•• <~~~~·~i~·~~·j·af%'¡~)~in~;·f~~.·Ji~éiid¡~:~ ;~;d{~{·.· á}:~:vor•.· de 
· " .. ' ;;.;·::· ···de 

la 

.para· 
i</: 

ac~i~~~·s '• h~m~nas' y ios' 

··abordando y anali;ando · los . conceptos ciE!< e:·& lt;{í;á· y 

sociedad, así 

contemporáneo. 

conjunto de 

como sus · . i~plica~iones en .. un< marco 

El individuo es . mucho más .. que un mero 

costumbres, creencias, objetivos, valores, 

respuestas emocionales o actitudes, que respÓnden siempre 

a patrones culturales. 

El bienestar s6ciai ~a sido condición histó~ica para 

el desarrollo · iriciJ.Jiciual del hombre y la reproducción 
.~--- ~--,-.;.,''.-/-._;¿'-,:·7 .·:· ,.:;_ .• ·. _. __ ._ - . 

social· d~séie'if'fLI~·s_···'inicios de las culturas. Desde sus 

orígenes1·· ~·{ Bienestar Social tomó en cuenta dos aspectos 

princi~ales;: · "el bien", considerado como el fin 
/,'.:' 

-· ·.::_ ": .-~ ·;.·· 

' CHINOY Ely;"· "La Sociedad <Una introducci6n a la sociología".- pág. 35 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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universal .. q~e :persigue •la ·:h~mani~~d eri · sti conj.unt.Ó, . y el 

''acto de 'existerib.i.a:; i; con ó"ia. cual se> bus~ab.á ·o~~~l1er una .. 

. . ;~~:if 2::;¡::;;¡1~~~{i~~11~~~if }~f ~thli<t&~·:~ 
. ·.· .. · .'e · .. ·::/,;)::;·;:~. -;~~.'~4:<.• •. {,~.:-,.s1 <.'.::·,.i[h{~)füt'.'/i• .;,. 

Inicialmente; : la'-·obtención f det:-•:oien·est.a:r;•:mant.uvO >una 

~~~~~~g;j~·~1r,~~,~~~ii~llllllll~~[f}~· 
incluso· una . orie.nt·ación1,:fi1:osó.fica,Ydefinida''.~~Porque para 

~~~~~~~~:~i~1f ~~I:~l~f i\!ltlf l~f llf ll~llf t~. 
·pretendía · establ~~er.-· un o\equifabrio :t•s~ciaJ.";:,,;~ ~ t~acic:m'+que 
se 

sociedad. 

Desde' 

con el de 

asocia 

a 

y la 

que la 

·e;~'/encontrar una 

Éste se ha 

supone una 

sociedad en la 

qUe ; ~e ctesenv:iie:lile'~ •· independientemente de 
.... , ~. :' 

la diferencias 
·, 

. .-· ':;_·.:·~,·:~: <-:·-:,." '"' ..... ·_. ·._.' .. -, .. :.. ,. 
'sANCI IEZ. BRINGAS Enrique.- '.'!len'~¡,(, Constitucional ... - pág. 580 TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 



. . 

de clases. que·• histórÚam~n';e han existido y que 

difícilmente serán super:adas.' 

' - . ". ·~, ' ... - . . 

En cuanto ~Í· conc~~to 'que ya manejaba' .desde. entonces.··· 

Plato.·n,, se .. pú'e.ct. e/ . .iien. Í::i.·'.i'J'f;a~; qd~ cons.id~rabi q~e la·. soC.i.edad 
representa un.·ts'.t~~ª~ª ·T"d~·; i~tercambio éi~ncte· loÍ;, tíoiTibí:es. 

apo;tan ~ · r'~~~b~~; algo, . •;.'..es el Estado quieri 'regüia .tal 

inte~~a~lo<:;y :~dekás':/ ~l encargado de satis~a·~~~ ::~n' forma 

ad~'bu·~~a<hi~'.~' ?"h~~~~i<lades de la poblaciór;,'i a.sí:M«::º~º · de 

propo~cionar '· l~s servicios'• . :::n su c<:mce~ció'~'. ·;~tablece 
la.ne'cesid~d .. de ·~ue' sea, el Estado quien i~'~\ii~y.ejecute 
1:~f:j,Pjff:~!:i:~1:· Bienestar Social,. ;a, ~~~~~'.J~6io de esta 

.;ri:f~~~l:~~l~l~~yi~f~iti,{~i~f {~~~f l{:~:::f~;;~ 
·al'. -.interés;: co111ún:~'.de'j:.lograr~ el\Biene_star1·,social) · donde el 

.:i~~,i~~~~?~:J~~'~:~#.~A~i~[~_;.)j1~·~,t~~?~d:f .~;~ff~~~~a~~;i¡f ~*J,t~i~:~/ · • s,?éiedad . 
Suponet: por.::.otr_a·;épartei".';·que:'•al': c_onse_gu_irse ~el•·: bienestar •de 

· la· ·: i66·i~:l~;;i;:;_·~~;,·;~~·fí~i~t:0'.'\Y~i3'Í'.''~'li;6irii;;:~ii/6;q~¿};(:,i~i~:i:~~~sante .· y • 
· '.:·.", ·'-<> :, -·,; !'?:'.::::-... ~~'{; l~? ~ ~'.!;: ;··~·~:~.,::.:~,t~:>.''.:.c\:'·:·/.:~:.::,.:--17:;.j·~:~"~·fl .. '!:." f:~.::·~-.x,~'.¡:~i(:.~L~'.,:~<·:.'·';'~':\1<.1\:_.';fit~" .t·,!, .. ,' · : . ··... . · 

actuantefde}es·t:a':is'ociedad,;a1canzaría)su'~0 b' · ,':individual a 

lap•1;¡J~~~iiY~¡~t11i~ii;~l~iif f t~~~$~E:~nee que 
el _Bienestar,.·social;\i.consis~e;;en·~,;dós/_cuesti'ones: '• ... elegir 

~~::~;::i~r:t~~JJ!~i,Itf f f i~J~~~:~~~~~~i!==~~;~~ 
de servicios sólo .a una .p,a,ite d~' la sociedad. Al paso del 
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- - . - '· ·-·- . 
a sus pÓsibii.id.ades y 'necesidades,.. que cada hombre cuente 

con los' sa~istaC:'~ores économfoos' y cil1tUrai~s.m.Í~iin6s para. 

realmente .l.1e'v'ai. 't;ria O ;;i.idaJ:Íl~llian~: y;c. cllgn~'•i'.·º :'En . base a 

es to :· ha,c~}:7~ .• ~ei~~;~:f.~.¡\';'1fi~~· .t'.i.ª_~ir~:~:;~·~·.·x.~f-~·:;{f ~~?:t:~:~.z~ón :• se 
encuentra· '.e'n : .. tres.·gr_andes'•regimenes :que:·.-son: ::•0;¡;,:.,:,,;_.,·:;· :. ,-

::. fr 1h~~1)f~~~~~~~~~~f if f J~~~~~iift,, ;º' 
c) el. régiro'Ji:n 'l~bora1' regulado \i6r: ei' ~~tí.culo 123. 

' - '... _,._ ·,> ~:. ~: ::; 
:,, T'..;, ·,.e•" 

. ., 
Sin:e;nf,argo; no hace mención· del régimen•de Bienestar 

Social porque · considera' que las_- garantías del régimen 

patri-lllonial :/ agrario contenidas en el artículo 27 abarcan 

la propied:a·d de las tierras y aguas comprendidas dentro de 

los -l'í~.it~s ·del territorio nacional, donde la Nación 

Mexicana tiene - el derecho de 
.;,-

constituir la propiedad 

privadafy, :.que .ésta en cualquier momento le puede imponer a 

. la: 11\i~~~j ,i~ii~ m6dalidades que dicte el interés público y 

. :r~t~ii~~~t,~~~:::P:::e1:as, ::edaepr:::a~éinónre::~:r e11°s b:::::::: 

sóé::iaLcoi:i.:é1 objeto de hacer una distribución equitativa 

de :·'la{·r'.iqueza pública, cuidar su conservación, lograr el 

- dei~~~~oÚo equilibrado del país y el mejoramiento de las 
. ··,>·· -

·_condiciones de vida de la población rural y urbana; en 

b~s; a esto se pueden hacer expropiaciones que se 

convertirán en utilidad pública (mediante indemnización), 

para que los núcleos de población que carezcan de tierras 

y aguas o que no las tengan en cantidad suficiente para 

sus necesidades puedan tener derecho a que se les dote de 

'CARPIZO OLEA Jorge.- "Estudio.< Constitucionales".- Cuarta Edición.- pág. 487 
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. '···' 

ellas¡ tomando. en cuenta que' el l.,;_tifundio no se . acepta 

como medio legal· de'·'~xplotac.ióri ~~.la tierra y para que en 

los ·.· que éxÍ:st~~ se· es~ablezcan las ' medidas para .. su 

fraccionamiento; r;, ,, <S:: ', ._ '.' . •····. '. 
:,·., :~:~'.:~ ·< ,;.'~ .\..::'.,·-:-··::. ·~:<· .. ~.'.: .. · ~:'."·:'·. 

En r:~~~~·~ ..:~~]'.~'.~ '.':;,·~~~~ntía;s:·_ ~ociales que se vienen 

~~;;p1~~.; ... l?f f.i.i~1r~~JJ2~¿{t·::~:~~~~:~::~::~:;;~~: 
t·i.• 

';'<.".<: '.>· ."·'{;:'.·'.··,'. ".¿)'. 

1.3 BI~·~=~.~~AR ::s·o·c-Ih·:· 
.:.,,·, ' ... ,::.:~~> :··.· '..>"<'• -· .. 

Inter:~bttJ¡;fi,Mi.~~· entiende: ª~:::ia:~::esta:el Soc~=~ec:~ 

:::~;1~~0 M~iii~%r¡J~~~§1~~1~'i~É~lif~:t;:'":·:;:~;~;,º q:: 
el niveli;c:Ie','.''•V:J,da·4·,general;{d7:;\la: población,. es decir, la 

,soc:fr~,~?lf~~::.i;;i,~.~~:~~?~k~~~·~1~~~~u}. a:rnp1io de int~rcambios y 
se ·'ve•:'afe,c:ta~af;,por~.;la.s·<a¡:ior:taciones de aquellos individuos 

~~e}'~'.45]·,\'.~~~~*~~~~~;~'.t.~~~·~,~~\c~recen de los elementos más 
indispensables'' ·<···~Si'sténcia'' . 10 

~j~~~l~-~!l~~{l~~];c~:r::nc:::.;:i•.:.º::•",~:º. ::: 
.J3em~f .ic~oc:so~.ial"0\part.ie?do ,del .latín.·. facere ;··<;¡ue s.ignif ica 

.¡¡1;~tf !~¡~r~¡;~1:i~~~i;Eí(&~:~Jf!;B:~i?l§Í~,~::::. q::· 
proporción a:• los" .fued'.i'.(;Jí\C!e .que ;.disponga~: '.en<:' cuyo. sentido :. ·>·.~-· ::'(.'";;. :··;_\ ::'~>",;.,'~.-'-- :-! .. ~'.(;·,·.;:/ .... -.·,,.:'7:'¿':-.;·;~ -· ··:;.·.\.·,·~· -~· 

- ,.·,. ~1··· ":::<· ;· .·:·.::,. . ·,:' ~::.;'. 
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atañe a la virtud. de la ca~i.dad_f,en éste se r~la~iona con 
todas las· necesiC!ac:ies ilui!lanas;<'E.:í~to d~]. ~spi~it:Ü.c'6ml'.> del 

=~=::~é::º.~r~:}~~:-tie~t~~,i;iitE{~~;;~t.;t:~[~~~<t~I'~;,~~;;E_~:i', 
otras.· a•.·la\.volunt.ad'1 (consejos /i·,corr.ecciones) ·~y;,,o_tras: .a : las 

' - ·' '" ·,.__- :Ci( .·,.r5: ,'.-,:;::._;:-" :;:.~'.<;;;. ,';;):;'' . . i.::'.;:;i, .. , '..: ~·,_;¿: ~~-::..i·~.-:.-~·~'.C': ·:t;~,~/::'.'•'·\~·:·~_;.':>"::'~:;:.': ;~--:;·; ,--;c.···::·.::, <: ·· 
necesidades' ·matériale57i:'( alimentos }::'.vestidos~;:; habitación y 

curác::¿~epa~l~~~l~~(~J~!lli!il~~il~;l:unoe 
requerimientos· ·.·de ·. ·· reinterpretaciónfiY,;;j;conceptual lo 

·' . . :.. . . -· ·. -~-- .. ,. ··-·. :,,_.:· :;-'.:. ·-~v::.J .-/·.:::~·:~.:·-.. ;:;.;~:J.\~·/,~'.:-'i'-'::'.;,:;~<.rJ!:V ;;-1i:! ;--~ ·•\i;::;::,~·-_.,_ .... 
constituyen las necesidad~s básic~s ~e::·l~- poblaci~n •. Estas 

::::::~:::::?:.º:::~.:~:::~t:~:~;~~~~~~iii!:=i~:: 
estándares bajo los cuales debia sobrev:;i:,y_1,:7·;;,y:_,,reproducirse 
la sociedad. Implicitame~te ~ 5~::? 'C!ete;;n.inaron como 

parámetros de regularización de; •. 5·~·: ~l~E!'i de vida el 

progreso social alcanzado, la 'c~;a~i~~d de gestión del 

Estado y las propi~s ¡;;;,sib.Í.lidades económicas logradas por 

los disti¿fos;/~str~to~ sociales. Sin embargo, debido en 
gran parte:·.· c'.i ·,~ia~ , f~r~as ~dmlnistrativas de las economías 

de l~s ,· Est~é:!'~~s 1 ~: )?6r) pa'i,te' de sus dirigentes y a la 

=~·~:t~i·~ict~~~i~~E:t.t~tf e)t~ad:n veezl m::n:0ro;:nd:s::t:ean~:: 
clases ;trabájaciórasjy •'aquellos que detentan los bienes de 
pr~ducici'ó~;.;;E!'~'~b~ti~~ ci6~~igo mayores carencias económicas 

que obXi.~~~:•~;:Í.as familias a recurrir más frecuentemente a 

soÚciti~' Ía ayuda de sus gobiernos. 

En el caso de México, el Estado Mexicano no puede ser 

considerado como un instrumento a través del cual se deben 

satisfacer todas las necesidades básicas de sus 
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gobe:rnadc>s, : porque si ·bien es cierto> qué 'éste tiene 

obligaCiones,,con. sus ~iudadanCJs, •. t~inbién e~ 6ierto que·· las 

d~sigÜ~·id,~~~~- ~-oc~~le~ . s~ ~igüen; ~ari~_c) a' pesar de la buena 

intención--de ;los gobi~~nos, porque es necesario considerar 
, ~ _ ~ :: •_ .s • ! "' (;:, ',_r,. • e' ~-~' ' ". ~ 

que'.; se i.e~cu~nt.ran i)n~r'>lejo~ ;las :te~is;'so~i'ales de ·nuestro 

.oer~6~,~-;· .. :~~~;ti~~€:{¡~;(·~r.~~1ff~i,~*R:;i\~~~~,~~~~;~ ;é~.n~~r~retación '' 
anglosaJona •{quec'•·ha:,::desarrollado ¡;".J.a''i'1llamada ·,./;economía de 

:~ .. - · · · ·~· ~- ,;. :· ; . , . ,·_, .. '1 .- ,:._::\'.~:·'>{:, "·f+{:::~ \ v/:~·;;;-:,~:~'.f .. « ~-i::2!t~ ,5"; .. :fr~-;1!''~-~-~~_r~Ji'.·::~~? :!f~'f:4t<<~·x:1r,. ::r~. ·. ·. :: . . . 
b1en~star•.·.·;:;ac~p~ando•1 con~'elJ.os(fque·.:.~~ c()nvendría.'' a la 

:::~:::· yp:l~~;~~~!f ~~~tíi~itifii~l\~¡E:Í~::::· q:: 
nadie resultara •perJUci~cado'<!;( sabia)útopiaH§~n.:.~1-0, p:r:oceso· -

situación .ªb:~~r~'.i.·t~~;~~2~#-~i11.~;4~,~:~f~-t~~~~~~~i~~}á~:~ .. ~~alidad · 
porque supone,' laf p_osib1l1dad>.•de;c;:l_ograr.;:un•;:más·.·:·a1to ~·niv~l 

d• bi•~•"'i;ilW~~)'.!:&1f ~~~&~· ~ ·~~,~~S!~~~ci)'.¡cf.\~i, ~~·.· · ···•· 
Entonces ;;:el';i/Bie·nestar,, Socia1··. debe interpretarse como 

la .acieci~~~·~s}r~.~2€~eH'~fJ.r;;~.~; ··i~~r·''activiqi~k~,i-~'.;:,i~i-~a1es que 
permitan ·a,. los···; citidádanos alcanzar \':una· ~mé:for··~· forma de 

.vid~;:::: ~~,~~-J·/!~~~;:\s~g~~~Wrh~~Í:~~v,,~ni:~.~:~~~· .\~~11ªº · se hace 
. conciencia;· erii¡ila'.l\poblac'ion .de;::·1a.:•1mportanc'ia. que tiene el 

..•... ¡~C:?iE~;¡~:.gi.~~~~!~1td/~J~,7f·.\~·r~i:'.'<V~e.::~~~~¡-•·.s~peditados ª la 

.• benevolencia .. deFrEstiído .o; de:' cualquier Organización Civil. 
· · · ·.:: ... ;.··,·_h;:-:.~;<:_::.~~:c:;;·:·:.'t·;.~,~;·í.'f:'.1h~::·1.N:'.~;::: ~.v;:"';>t.~·,;\::)'~~'.·:~ \'. ,',¡,~\' ... ,·:.r: .. - ... : . , 

Po,rque_\~i·\bi'en:>:es·~'ci,ei:to ~quei ·.el·.: concepto Bienestar Social 

~:Jhci:J~~i:1:~~f~-:~:~,1:~~~fZi!:¿:ª P~:~r~=~::: esnusbe:::~::: 
fines>' también es cierto que es posible entenderla como la 
'. ,, 
base· fundamental de motivación hacia los mexicanos para 

.que alcancen por sí mismos sus propias formas de vida. 

11 RAMÍREZ VÁZOUEZ Pcdro.·"!,Q•JJerechosSocia/esdtl Pucblo/lfexicano".· pág. 595 

. •---· -·--~~-_-_..::..___ ---- -------·'- ---·- : ____ ____i 
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l. 4 BENEFICIOS. SOCIALES. Y LA POBLACION 
'¡-,-

·' .·., 

Hay ... que ... inciui:r'· .en·•'esto .ia· cada vez más creciente 

i
1
: nncdri· es. mc're'ni·m~.ªi/n,ia·.d~~a.:m.~~e, dn: ~t,:·e·>~ ... '.·.·.~.·.·_._:_··ªe.~n/_·_.·.·. ~~biaci6n~~ urbanas concentradas 

. ' . - '" :::a~~~rmin~dos puntos. ac:inde' con 

. ~::;~E;f ~i~f Jf~~f jii~i1E:I::\:~¡:;f i:~ii;iÁ~~;::::·: . 
otras zonas· ·en ~<,busca. de •. ''mejores)<sustentos·~ ~/ 7: esto 

·. - . · .· . .-.: .-"-:.::;·, i'.~: ,.'.-.- .,~· ·:·- ·, ·,. :-· ;::\' <.':. ·:,-:·· .,' -'.;·º.f·\;;.:r:.~-... !)·?··<:1Yi~;':.:·--¿,-} ;.:.:- '·~ ~; ... - . ·. . . ·. 
con11eva .. nécesariamente'.a1'desarraigo.'{de;:'.-_1a\pob1"ación y a 

1a frecuent~ iÜig;;:a~ióii •• :~º~ .. h.~~~~:~-~~~~~~}1:;~~-N e~tos ·nuevos 
grupos a 1as · peqUefias '·o•· grandes('.fci~dad~s · aumentan 1os 

prob1emas ~.rb~§~-#~{~.§~~~,1~.~-~:;;_;>r~~f~~~~:1~:.~i~~/·.·· servicios de 
transporte, , •.··. di~tribución't~i!de• • a1imeritos; ·· trabajadores 

d••··:;:·::i~i~:~~~i[i~tr;~l~ iireci•ado · •medi•nt• 
1a aceptació?l:'de/nive1es?mínim()Sfipreei;tab1ecidos para cada 

varia~;~~:i~<R'.}i}ffi~:~~~~;t"~~'.~f·;&}~~;~?~~;~~\i~ sa1ud, educación, 
etc ... ) / .. ~genera1mente .• ~determinados ·.:a . nivei·. cuantitativo por 

:- : ·. · -·: _ .. C/ -_ .. :c:,:/;:;~'··~~>r.~:;f.,~;~,"i?:?:.~),,:J,~'. ~:~'.Jl:~~r:,;.;~t·~}~."-;¡J~::-:'.; ~'."'!:- · · · 
organ.ismos <\i~ternac;_ionales; ,. sin tomar en cuenta 1as 

• p~s~b#i~;~~·~:~,f:J/~~~::~ .. K~~,;,· si~~C ~ada grupo social tiene para 
a1canzar.~'i'~OS'}[:~ang()~<' de bienestar, ni 1as diferencias 
regl~n~i'~~; ¡;{'~~{~~1¡~'.'1 ·~~; términos de desarroUo a1canzado por 

ios. distintos p~i'~·~;;"~•; . 12 

A1 aceptarse 1os rangos de medición de 1as 

condiciÓ~es. de .vida preva1ecientes en su gran mayoría en 

1as zonas urbanas, donde e1 Estado ha tenido una 

"CLEMENTE DE DIEGÓ Felipe.- '"Instituciones de Dtrecho CMf'.- p.p. 45-46 



injerencia diÍ:ecta•·· signifl.catlvél, ~e llegá. a .c~mprC>baf .con 

frecuencia que tales;'propu~stas;,;on de.tipo·~optiÚ~t~ para 

lograr. el . éo~troL p6Üt:ic6 d~l paÍ:tid() en. ~i~ po~er ~·· más 

~~f z~~jl~~~f ~f {~Jif lih~~1~~~i~~tl\i~:~E 
un ·a'ltó'· índice':, de-.Yinsuficiencia ·económica ···:que •smanifiesta. 

:¡:~··r!:\i.~::::~~l,~:t:~}.~~:p~s gr::
0
:en:: poÍJre!~{~~~~~~~ t·~i :. ·. 

' 'mínimos'' de bie!í{é~taf aicanzados en la P:~f :·~1'tJ:~~~=:· 
:''.; ··,~ ·; 

la población· mexicana·,· estos son correspondiente's•;••'a: los. 

grupos de mayork's /in'gresos quienes en gran medici~{~ori los 

;~fü::::~~i~t~}Ill~~~~~:~::.:~~~:~g:zf ~.f~;i~;~i·.· . 
Bie~e!stá.r .•. ~,º~i~.f.·:. ' .·.·.· .. ·.· .. , ::(··.: ·,> 

:·;,:. ·~ '·· :;¡,. 
;:,''<,.:,.:¡:::i>·f.,;:;_:·.. ,'; ~.\·.> -~<i :.: f.~~: l~'-T . 

Nofhi¡Ífu'éf~'f'k'·j las · condiciones de vida de ·la,. pobiación 

se expr~s~ri}~¿j~·d~;tualmente como condició~ :.·li~ _·d~s~·rrollo, 
pero __ , sf~~E.f~!flit~~~R~:O. ":~tén t~~•s·~ª?.ªs .. ª >1~~:··6~i~~rlos . de 
~a política:,econóll\ic,¡;¡:.·vigente~<est'o/:toinando ·en· cuenta que 

el conducción. >.· 

conviven 

es 

desde 

prácticamente 

la década de 

a un modo 

así un 

conocido como Estado Benefactor. Dentro 

de manera heterogénea desde políticas 

sociales asistencialistas encaminadas a palear los efectos 

de la Gran Depresión, hasta otros de corte desarrollista y 
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·,.-·_ : .. ·. ':._' .. ; - '· ', 

de tipo bi~~\esta última, eri m~nt~s .. menos 

significaÚJos~ '.'d e~ar~~.:. en 'todas •:eÚ~s: a~él~ecé 
como con~'tarit'¿:,, ia pr~v-'enció~' de :posib~~s ;e:~riu.i'c:tC>~: 'de. 

cla~e' g. ª .. ·· .. ne··· fa.ú,'.~·.ªd ... •. g;~·: .. X."a.ri,\e;,L,una, S6b'1ia:: •. ·ctii~'riilnC::ia.'~.:.: en ' 'l'os -. -__ ·>- -_ -: _. :•::.. . - . _ . ~::1.· .... :..:., . ., ... ":;;~y;~'.1·.z;;-~-;,;:~ ~.-;.·- __ 

niveles••de -yid~\:•Laidea. de mejorar 'el ·-nivel ·de· vida de 

·:::~'Jit~~~;~i~~~lif (~~J}~~:l;i~i~r~~.;;,;i5~,~º.· 
actuar.· son; .. iridudablemente.·•:otras ;;;'.:apare'ntemente\'también es .. 

:~::~~:;.¡~~~, f~~~··i~i~iif (!!i~;i~~!l~li~t~;~, .fr: .· 
necesidades ,. sociales;; basicas ;·>i•YSl.":crbie e·:.;;refi·ere,f''que / ····la· ' 

fü~~::::¡;;;~~tilt lllf~iiiii~ll!lfü~ 
partidista ;-·\el e' ari ter ior{~Gobierrio ·'<manipu l :a.biertamen te 

·-· . ', '. - .· -.::.?.-: ; .. · :~~-~)_~-~~~;;_;~~~>í~7~'r·, ,;s:A~:~:~~;:-~:\~:'~~1..~~;·t·,fa;,_::\~~::f:;J:,~l§á~I~-,;~lf?l~~ . ::'.'-::y~:)pf~,~ ... 
el Benefici:o·;c;·social"'8';·que'.oflo·;'..'empleó;Fen'.'\.todos:;,sus· 'actos 

-..... ; ;,.-:.:·. <·~~ :: ::·: :~~t;~~rtt:~::.::·_'.;\~~"·~ ·.;·;-~~4~~·;. f.~::~::·:"?;;.i .. ~l·,~::~:~.~~·.f·~ '..i;."?:~.\i:!.·'!? .:-:.- -::.:~·/:. r:'·'~~,:.;::.·~~;_t·:~::.\';J\;.:: ,y .. 
poli tic os t::(. como:;;:mero1:¡;agente)'..de:0<:;c.ome.rc1al1zac1on ,, para la 

~~~~~!~~~=tA~TJ~~litJJEr~~~f :~:;::::;~;;;~~ 
un parqÚe para> ia diversióri cie la gente, los vecinos del 

lugar~ d6~ci~ s~ 'requer,ia·:no':éran capaces de buscar la forma 

de r·ealizarlo en. conjunto, exigían que el Estado les 
.- -- - <· -· 

solucionara el problema,· si. por razones de diversa índole 

las siembras de alguna región no fueron lo suficientemente 

productivas para garantizar la producción ni el consumo 

13 GALINDO GARÁAS Ignacio.· "Dm:cho Civir'.- pág. 12 
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regionaJ. m.in.Í.mo; bonsid~rabari como ··una 6bJ.igaci6n ci.;;i_.\i:'.
Gobierno •.que •• 1es .·. slJ.m.Íni~traJ:an • aÜm~ntci~/ pues·.·· e~B.n :'.t~~ ,j~i,"! 
grandes J.os •· • - ; que .. los• :.[(';;• 

>,: 

a 

'·< ~.;·:_; 

un· 

' -~·~·. ~;~xico}o)la:<:dismlniic.ión,•;generalizada'C'de}.lo's;:.ni veles·:.>'•. 

:=~~:~::~·:~~'.:1:;%~¡~~¡¡f ~t~!J~t~11~1 f ~1.::~~w~~i;~~,~:'. 
_planteamiento •;tradicie>na_E'Pº~ ..... ·. .• s~act a:1 · .,P~~ .. 

;· ".~': 
'..~L,,_:·.: 

--·· .-..(:~ 

- -::-·.~~~: 

.. 
·"'':-_,._ 

;;:·en·:~ .. :: :--;:~~~( 
la ·: política~;':global¡\ Yr'régional' 'diseñada;\de ~-áctierdo,.' a , las:. · 

' -'. .~--. :: .. . ~,:~'l->fi~~;::·~~~:;~f~:¡:,~6?.;~ ~::·t~:'.t~< .. :~~;-::'~. ,-:~~~~'.>~.:1:;:2.,;:. ~'1~ :'.'.·:_..:;_;)~~.:.::·~; r.t ;::: \:;t:y~~:: ~2~%~:,;;~~}~~t\,c,'..;~?~.~;z.:(~~~:~ .. ;~~};~--::::·.: ·:. ;'·: ,- ·_ ;-._' . ' -
pres io·ne·s :.·/ex te rnas\'de\i:· i·a:·¡,. deuda.•, publica/o.y,.,:1-J.os:,< l·ineamien tos· 
-·" ;. -" .'. ·.:·)·~ '-;· ·.~:,~i~::·/;;;0>: .. 7~€-~~~~~-<~!~y,);:;:;~, .. \~f}:i.·t¿~t?:~: .. ::i \~r-i/y:: ¡.-;.._.:.~ ,:--~-;:. üL ··-;]~J,,.;,4 ,~~?;'~ ~ ~r¡;'t;, .:·~\?t";_,,<p1??2:.~'(.·-:.~·;'·> .> .. ::: ~,.~, :.,<~ · 
de1/:·.mode:lo. ,. ecoriómico:'"'neoliberal,;)dominante ~+;se•::¿tra ta, en 

.. · ... s-~~~~;f.~)~~.í~~~IE~*'.~~'r,1,~~~J ;~;}I~'.;if~i~~·f~~r~-~g~~~"'.:~:~~,~:~~'i{, ;·para el 
meJoramiento'·'social;·:···solo:::que-/ahora•:jcon:'un!:estrecho margen 

·.''.'o,'":· .. ,_~~-;:-;,:·:·:,;-,-:•, '~·~;::.;.oo,,t;.;.~~~'.<:··',.~:if;;>"C::f~;~} < .\~--~:'.' «~!:(•::·.\-' 'i,·::'",~ '.. ", <:;"·,:.' ·".":'-"'·· ' ¡' '.; .- " "'. >', ;":. ': :.·:.:,/;" ': '·, , 
en .su capá9id~d ,'de':gesti6.n; 1iobligada. p~r ;la ·:transferencia 

~·:r;::t6~~~~~}i~~·:~~~~;~~f ifa~0:~ q:st~:~::e a u:: =~=:::::i:: 
los programas so.Ciales. 
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El . Bienestar social · .. se· determ.ina a través de 

variables'~~~líci ta~ } c~d~ .·.u~~ ·de elias tiene s'u·s ~~opios·.· 
parámet~os <de~a1i.! icac.Í.ó,~ ( b~~·t~:-~ita.~··a.~:Jr~~P.~~to,que 'el · 

~~::~~f {::~~;~~~~~Jllllil,{lf iti~l~~~~f~~I< ... 
condiciones de vida•:1.~;¡qúe\i:;,:;.;á.ctualmen.te presenta la 

:_:.·o::. '.;.~:·:'(:._-'.~:Z;\:~>r::~:;;J}:. :~~·~;{}J;!:{~1-¡~,:',\f:f::;·.:":' l ;, ... ~;:< ... , 
población.'' 14 Es a. través•~de':.·1a·:•.respuesta '.que· 1a población 

· : .. :> .. ·.;''..·'·_, \".~·:?r~.·~·;·)' ~\r:¡;p:·.:·· .. ::.-~:.ó_,~·~·<·>·:!(<:···< .. - · -
demuestra a . los:. programas'>~'de';:{orden'·'>{social implementados 

, · -~:·:.~,. ': ;::.~L:<ci:~·-~,t: i _,;'.F;\\.·:;:PJ;}}~.·!:'~;¡~~:~-~~·;.~--.j.'.:.'::.:~ ·~ . .' .. · ·' . 
por el gobierno: y~:que¡)dete:J:"ml.n~l'! .,•los•· al.canees de estos; de 

: . . -..... > :,>~-----.'.;- ;,--'..\1:. :i;-.;J_::\,,J:;)!\• -;~.:i;-,,:_;._;~·-?:::h~·:í_(:;::~\}~:··;·'.( ,- -: _.: 
esta manera:, el;.~·E.stac;I~·';\p;t"~t~.!1~.E?1'';;alcanzar dos objetivos 

• .- - ':·· ·-:.: ; ·¡;:;.? :, .. ~.-:~rf·Liif~'.f ·.::?:¿;:~·:~~·l\.'Sf; :.~·-:;<y<(.1:;;: ··;-., ·: _: ·. -
esenciales:.: el';· primero·/''d.c.onsistei(en' rec:uperar mucho de la 

··;·-·· .. .. ,:~:.:·:--. .. 'c·,~·~:.-7>'".· -.. ,~~ ... ' .-¡·~éd/':';.~f'1i;i ~·::;-~:f;?-i :'}\--";: '· 
credibilidad ~''.que:lliú~anteri ai:iministración se encargo de 

· .. :~::;i;it~~f ~;JiJJEl~IÍ~~¡.'~jr~···";:·::::.d•n:~~i·~:: 
busca\; '.alte~nati"'.~st;i;'.2!?olit1casi;3r'~d1ferentes a las que 

idea 

: manteniendo una nueva :.:·-·t --,- '" . ' . 
en <'~';;~~ .: élci~cuada programación 

.. _:·. 

,'/·-· 

un . aspecto del conjunto de los 

vida, no significa un mejor nivel 

·tiene que ser global y debe estar 

real al empleo e ingreso 

. fairiili'ares:~suficientemente estables. La realidad que vive 

~:e b~~t~i~!:::~:i:::a di:::::en::a much1oa con a~::i:::::~:: 
" GOMEZJARÁ Francisco.· "Estudio de la Familia Cont•mpor6n•a" .• Tercera Edición.· pág. J 12 
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.. , ·'· · .. · .: :'. 
gubernamental; · "El . poder< ~d~uisitivo. se·. ha' deteriorado 

tanto que ,:a.c;i~~.llas '. personas que antes podían vivir de una 

forma desahoga_'d.i·, ti()}'~ ti~nen'.;que: buscar::a1ternativas de 

:t~;t~~~~~í~~f'~~i~~~~~~it,M@it~f ti~:::::::::::~: 
más trabajos ~·para:;;así'~.·poé:!ér,o,subsistir/y: a pesar de ello se 

.. ericu~n~~'.:~~Tim~~~~~~;~f .~~~~~~~~~~~~'.~rf g;f :~.1cances económicos . 

, · .. •:Hoy,>como·<;siempre·1:.::eL:.:ingreso·aparece como un agente 
. , · .. ,. : "°'· ;::.; :-:· ·'""····;\::\.,~;<p;.::t!i<<:.:::i-·~:~·~ 1.~~·:.:W :-,-;t{:~~:~·.~-i.~v:··.,}-:-~:·f,''.'1./,)-r·;::/~ .·'. ·: :~ ... -, · 

.. ·determinante«: en'•;,raT;:mejoria'·de:''la's·~·cioíidiciones de vida, sin 

.·••=«·~:~~'.Jfl~}~f f Jll~f i~~!~~!i~e·:;.··::v:;:: :::::~::: 
·parece''entpnces'/detérmi~ado;:;niás/qÜe nun~a·.por:,la •Capacidad 

'~h!f'E!lltar\i65 pré>Í:i1ema~, 
.·. ~. 

·:propia 

ee:.61lómico, 

reprivatizando:;:las' ieínp'resas.:·. que: tenía. a•· su':)'é:argo;·\pues 
ca·~~f~-- ~~z· .'· m-á~ _. s~· ie ?dificul"~a ·:~S~~-t~Üer-: /~~~~-~·~~-~=~>/~~--~;iii~61e 
so~i~{ •• u 

Así, el Estado asume tendencialmente .. : tan sólo una 

parte norm.ativa del bienestar haciendo uso de la 

infraestructura y la experiencia acumulada, otra parte 

" KONING René.· '',foc/olog(a de /a Familia ... - pág. 35 · 
"TORRES TORRES Felipe y DELGADILLO MACÍAS Javier.· Oh. Cit.· p.p. 26-27 

,.:....:....~~~~~~~~~-... 
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corresponde ~~ec:t¡va:n;ent.e ~ la .. autogestiÓn popülal:' si bien 

bajo la vlgi.ianciá. . estatal; ;.y :bt.i'."1 ;m~s~/a "la. iniciativa 

. privada ... m~diante. ~rán'~·ferencias':indirec:~as· .. ~~-· prest~ciones 

:~Ziit~i~~1~l~i~~~~1ltí~~{~~:~~{~:~;: .H:: 
existe :,'uña\teridéni:::iaói'reprivatizadorai/cada ,."vez ""más evidente 
;,,: < ;~'.;'.-.:·?t;J:,~ ·?·~~·~::·~¡('iN'.i·.~;;::~~7;?<~~~\:~~,>~:}~1~ :'·~~\1~~·'·.? -~7.fró~.:(/~\ '::.:~,:~<.~; ;'·\~"c,·~_::.y:_·~~t·-~< /f. ,;·.,,:i~ ·: ·· ,;··; · -~ ·'·.:,"·. · .. 
que;-.incide\' en ':"los::•componentes .~del<bienestar .... e·.·· impide· a la 

m:'.:Ji:~l~l~l~}lli~',~:~g~~~J;":~i~,~~-y~~ 0 • 11••' 
lograda:;, en ~::los:;¡ di versos /componentes::~ delX:Bienest:a:r. Social, 

·::.::~:~~~~~~~~~1t·~~f ~\~t~1~~:f ;~{f.;:.··~u~::: 
obliga.;;a11i.gobiernoJmexic'ari6'ta·f:establecer.Jinüevas': ·formas de 
. · >- .:. : ·:f~· >:".-;.·:· :~ .:·1""~;::.~·:.:/:··,:· •r:s~~·?:·~~;:ri.:;:i.r:-;¿~:~~:1~~!-~::¡;; .. 1!~:~·?;:'.rtir:i:-;.;'::(:;~::.~;v.i.-;~t·::.'/:;:i?.':·'.:f-:;?/·,{;f' · ... : · ·. 

·organización ,, que :?:l~~,: compromete11·,r;con•!'eléi;'ext;erior' • 17 y le 

fü::i fü;t~~1i~f~~{~l'f !i~~~~·ri:1\~tf ~~~í::)~ 
la; ·educación ~\.que ';.se.~han ido' haciendo insostenibles dentro 

de 'iC>s~~i"6~i'aiti·~~.;~6~".fei!ipiados por el Estado, eri gran -parte 

debi.'do a· .. ,:f~'~i:.ri~tli:cclón del gasto gubernamental que vive 

aCtÜaiillente'/México, sólo permanecen vigentes aquellos que 

obse·r~'ár{~M~~:,,:c~Údad cada vez más deficiente ante la falta 

del :~;~~J·ir?E~sÜpuestal. 

· La · •r'espuesta para los niveles de bienestar 

soli~ita la población mexicana, presenta cada día 

que 

un 

"estado más complejo, situación que es mucho más difícil de 

11 ARIAS LOVILLO Raúl y GALVÁN SAAVEDRA Eleazar S.- "Econo · ~'TE'SIBco· 
FALLA DE ORIGEN 
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dete~minar y· . ejecutar . por. '106 sectores gubernamentales. 

"El . i.)robl~!Óa. '.'i_:~dlca en que se exige una más eficiente 

administración :de º)á p~bre~a y ·ésta p~ede incluir que el 

::~:t; ;;;~{i~~*~ii~~~~lif~:~if iE:;:=;:::;:;: P~~:::; 
realmente'!(;;il'as·i:condic:i.ones :sde\'.;vida>;'y 1:.· •• esto. ,:·acrecienta .::·e1 · 

. ;::~~~~~~ii~::~ltlii{{f íti~~,l~i~í~! iif~~~f~~. 
de : realizar, :.una,ymás :Cequi ta ti vac:: redistr ibución:f del':·,· ingreso 

·. '*:~ri~f ~\~~.~~~Ii,~l!~tili~~~~¡;~¡¡\Y?~~;··. ~:: 
requerimientos o';de.'c.l:as :ifmayorias ;·<;:porque ·;,,se .:.considera :'que• el ... 

' : c?~dfliii~iit;'2:~~6<fü~;i;'f~i;"Ji;~'j~ '~~~%~'ü~orie '.~.que> ~~ta.·, ~.i.v.i'.~ndo 

···:~:¡~~~f llt~li~ll.,~{ff •?·~~ •.·Jri~ '~,o; ·c~Úd~d d• 

··Con···"' 1'el' 1 '"''J' surgimiento del capitalismo, la 
:·~ :.-~;,< .'·~,)! ': .. :~~ 04~; ~ ;>~~')~~·~·.~~~;~;~:~ .... .\\11.~·~. :~1;<<:; \~\':i::::·-\ . • • 

conceptualizac.ión:{·de·J':.bienestar social se vio afectada en 
~ . .':·. · :·- ·-;: ·~- ~~'.<~;>1,:,.:--:-::;.t':~f~~{!7,'~t:.;"~f}~f.~~,::,:.V~::\ '· ~L (-: .. '· .. -- ·; _: 

su ·.integración(q.pue.sJ;/tomaron .:en cuenta los nuevos elementos 

.··.· :¡t~J~;;~~~~~'.~.l~;~~~¡~¡~~fr.i;~~'.;:~6:º:: ~:x::::z:á::c:ra::j:~ 
equilibr.ioTde . ci:ec.iiniento'' económico, retomándose de forma 

: .. ·.: ··-·., .. :,~·.:.t~:!~-.. ~~>:-::;-:.:r:i~1:::;.:~¡?.4:>.0 ;·:-;~•~~;:.:w:::'·:.:,,'/:::·~-· · ··e. 

obligada'/en'.}~lás inu7yás}políticas sociales de los Estados. 

Fu~ e~~.Hi~~f~;(~f, w~~iJ~*~~~:ftS. a man~jar el bienestar social 
. como :,un}/•:act;.oy,Jur,idico¡ ·prevaleciente en muchas de las 
norma t":i. v_{-rdB.d9s··. -·,, .. de' <·::.·d'i ferentes países, contemplada 

111 SMITH r\dam ... "UnD fn,·rniga_clón sohrt la Naturalr;p_ r Callsas de la Riq~:._a de la..'i Na(ifl!!~ ··.
Pág. ~7-~IJ 

en 
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una necesidad básica de servicio 

obligatorio P~:'=:parte del Estado. 

: ' ' . ' . -

cC>nfC>r~é eÚ,capitalismo fue consolidándose· c::.mo un 

:::1~;i;~~f ~i~ti~H:,?ifüi~~~~i:;~i,:J,i~~~~~~·:: 
: poli tic a .:.,·la¿c, .. eJecuta ;,;:.·e1·•·: Estado.:;:"a.· través 2:'.de:i}insti tuciones 
. .' . ·:-~ :.: ) :Y_.:.' .:;<~~\· .. t!J;:~~! ::_;&;t;:~i·'.,'.r;-:I1;::; .:;.~:~p;ú~:;-~{:·,,:f r":·.:· ~:f/;;.::\ ;-~~-~.~:;; ;5:~>:;,K ·~.-~~'.:~'i.~::X~;.,_·_;:;-~ 1:~,~'.·*' :~',:.s>·:;,_:~~i".\' · .> 
:Jur_idi·cas;\especializadas;;<que,;-:concib_en:;:m.ecanismos;:,;globales 

•::r~~~~~~~~i!~~1r1,,:;i~~~~~~1!l~J~~W;2::· ,~: 
•neces1dadest;1.bás1ca·s e:!::'da~::· poblacion·~·:', '.. 1 ~<~=-A-.·:,pesar de que 

._ · .;_:~ ;. ;._:.2:1.:' :~_: :5~.:(:~~;~j),'t):~11r:".~;~s¿_0~\·;. ,,_:r~1·;i;_-;_',~~'.:~:' :: :::·1i: {¡··;.:,~::j:;~~: -·~;~··:;.;~:::?:~Y,·-: ·1~~~;,~- .'<-T~~.- ! .-· ':·:. 

_surge :•/como ::!:reguladora/de -_dos/conf lictoS;J de.:-;.clases dentro 
... del ;:m'.i'~in~~;~:;;~~ifKi'.i:'~~g;~¡;f,'.1~~i'.L?Ji~~fuJ~f'~'', s~1\co¡.;0:ierte en un 

. cs''0omcpi'oanl,:e;,_ns.''~;d~'e\~(np:::er_:;p0°;ed:~!>u~;ac':~c'."~:i1;\90~;nt~.~~},iii~~~{i~ti.~}'~: d~ rks·: r~laciones 
·-.·~.;".:,- ·-~_/:' .'-' \'.-.• ;:·~·~·-:~ 

. :··,);•. ' ·-:)::~-?~;~.'.·;,:, r.,;, ,_.,., - ";· . ': ' 

en· · e:~:~:t:~;~:i{~ª:º::::::~:•:e0:i':f =~·:t::¡f '5jila:~_,:Of ¡;r::: 

bien· ~~f~f~a~ o actualizacio~e~. cÍl3. p~le~·ti~~d ~:que ~irvl3~ 
par~ : 'enfrentar los diverso~ pr~b.lemas " qÜé :d~ja~ las 

¿;_dministraciones anteriore~. ._;~~j~:'.'13~1:a prerrogativa,. es 

~~e emplea medidas correctiv~~-;~'~are~'t~~:, qu~ se concretan 

a'. reducir la jornada de t'r~o~j~\'.6 'ia incorporación de la 

~;~::j:, l:a de:~::::~¡¿~si$K''d~e~~~:0~iñ:;ra:lic::~::do d:~ 
desempleo y reapertura de políticas para el pleno empleo, 

· tc:llll~nd6 ·en ~u~rit~ la regulación del salario, medidas de 

protl3cc.Í.ón y seguridad social, vivienda, alimentación, 

i9 LEVY Marion.- 11La Estructura de la Familia y ti An6/isis Comprensfro de las Soci~dadts".-
pág. 233-235 . . .. - ... 
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capacit~c:lón; reb;~a~ión, et~.'..••2.0 .Estrat'egi,as .que sirven 

en gran medida· ?~i:a. .~onforma'f .ax7º;.;·~~ª~d~~ sectores de 

una 'pobla~-~ó-~·"º-~~á \~e~- _más ·cre'ci~?té;'.de m~rginados. 

º~"'.J~:*~~g¡ f~ii~~~J1~f~~~~:t~ ~ifüt::• api:.:r:i::•r:: 
las_disposicionesAen~ella0contenida, y el derecho social 

· ·. ; . ··.· -: :~·: '.· :·~·: .. · \.: rr>~··'"~:~::}~)X'.:: ~7-fJ.~~~ ;~·.~~fi~{J~:;·~~-~"- ;,;;ft:Z1:,;,··'.é!fj: ·,.r;;~'%.:·; .',:;·: ~ · 
es. en · .. si,:·:-una:.:;seguridad.:•·-Juridica :que debe ser prioritaria 

· :-. , ··. ··" .,-_.'.:,_,).'. ;~·:.~ .:>t~).";'.¡}.:f%~.~~>{';·:-:t~~~-- 'i·)f!.':;':}r.~rf'oí:P'{::;: /~ 1 :: : , • • •• ·,. • • 

·para :e1-;beiieficic:i\de'i'la"i.foblación en general. 

1 
·' :v~~?í\~~~lil~}!ii~::: histórica q"e se ha 

mantenido >-").:deritro·;,:;n:lel :,',;~;capitalismo con respecto al 

cr~clt:t~ef~~1~~f'.~~~ffi~~,~~~'i.:b1j;\~~i~f.~~~~- Social no guarda un 
criterio':'-',:de;'!.c'faplicaciónj:;ic·constante; ·en ocasiones ••es 

--·.-: ~-_ .· .. ·:, ·_.,-y,~:~-f (~\;./\~~/~~-::;'Ó~~:!./:'f~~1i~~:~~:i~\:~~~r~stF/¡:"'t;'.·~;;'_,.'.:.~.~-·-· ::_"~,, .. -- . .. . 
considerado':.-.::: como~<] una ,,i;¡' acti v i:dad ·;c;· netamente empir ica que 

.. '·. ·'.~: .-7·~. ;: ~: . .' :._,'·.;\~(,·.:'A?~º-.· .. <· :~.\:~:.;j:r:::f/)¡";;-}"{'.:'.~;:'~:;?{:·.~~;;f:¡«2.:~:~"&:r:,·;;~~:;~~ .. ' .. '.;>:-:, ·.·-,:.. • Z: ,~:,: 
concier.ne al;ac~o\·de¡;•lo·posil:>le'•(politica);. en .otras se ha 

·.;~;;;tt f ~iif í~l~l~~f l¡r~~~~ió=:::~::::~· y:u=:~: 
, n~cesitados'::; impll.c:an ;·un<.;gas,:to; · ei carácter positivo se 

::~~!lilililii;¡:~;:·::~·::~,:;~;~~~:~~;~;;~: 
residua~~:.;¡,es;"<dec.ir, ·;~:e_s.télblecida para controlar a los 

i~~·i~_~d~~rsi~~~~~{;~,~·~-XiJ:' ci.~Pk~dientes, para de esta manera 
,.·- 1 ;~»· .• , :--,.,. •e-•. ·.-

.~· ARIAS LOViLLO,RaÜrraxL,;XN s~.\vÉoiv~.- "ECO.SOMIA".-TERCERA REIMPRESló:--; .• 
Ob. Ci1.- p.p. 87-91 ' . . -

"NACIO;o.;AL FINANCIERA (Morcado de \'alares).- Re,-;;1a !'<º 8, Año I.VI.- A •oslo de 199 .• <.-
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aligerar su situación ... dElntro ·. d;;,l cont~xto · erÍt~ndicto collÍo 

un acto de ~ariclad t:6ta:1rrí~~te púhlico o privado; :;é:iir'igido 

esencialment:e quE! 

la 

menudo :seéeistime;ique··~s'e•gast:á-.con·:1exé:esosr:en·/diého';-rubro'. ··· 

. ·· .. -.'·;~·· · -·.rfü -~f ~'-f 1-~? nr''..:::;;~·wt;;-~;1fü~~~;J1~f ,;;·':._··r1~:;_i~~;~w-;~i~~f ;~it:\;:-~~/ _- "'. · . 
. Est:e<enfoque':: ha;1•res;t:ringido ·~en •-:(granC.mE!dida;;múchas, de 
· ~.-·-:· :.-./ ~'.;;., ·:~:·'.:..~.;;~ -~.-:.~p:;·. :ió~S:;¿;. \:,'.{:{'.~.'. ,i;;'-i;){".' J ii:0'L~"f:~!{';.Yt./:'-:/¡~;;?/:.:t~~S:- -~:¡;;:~t.-Y:r¿r...:·,~:'€:!f.?-~· :f)-"~0::-;::-::,~ff~i:;:.~.{!· ~.,'., ':·. :-· ~- . -

las acciones·'{que;-i.preteriden-¡·ibeneficiar \;,_ali!'.iconj unto _f::de _ la 

~ti~~~~~llf ~i~~11~1~11tliti~~i~:i~· 
población :~-;En•k,:í.•ii'tuél\'de'fello/,c;el:;._ esarrolloff;ocial, : que-es 

- - - ~-,,~. r .,, __ ...... !rh;;-~· .:(?/.'-·, ":..-'-~Vi';~,;'~:/?</-->::-~,- ?~,.~,:¡i/:"1~:~',;'_¡:~é';'-.. ':Z3-~ ~:-~~._!1,i,;::-'.i.' . .!- •• :~.<.·:'-·<.-'.-:,:,_-· ):·~ ·". ·, ._:,<·: ~. '.-'.. . ';' ·-. ' 
•-parte:,·:: fun.dament e-'"·'1a· ·;. acti vi.dad .f comunar·:'-.es< considerado 

·- · C:ºITI~,f~~~~~fC,:~t~~~'.~~,!)í~~r~i~!,~~.k~t~~~~,,~~~{l:';:,:~'~':\_-á'C:~pÚ_ 1a idea ·de 
,.- forma·'-;por.;::·demás·•[inipl·íci_ta~}:;:que·-c.7los pobres constituyen una 
:·:. ·: . ::'.-.. :.,.· .:_:,:~-./ ;:.o-:--~f:~·>/<;:.:,¡.~:;Y~:/~Y,f""\f~"' it'.JY:~S~!·~.;-.~~::.1.·-~·<".'·' ~/'.g,::; :.:"::<·: :, .· 
parte (especial;j: :deiiFlac¡, población :determinada en cierta 

-·. • .• ~ • ! { :~:: ··'f->t:. · /-:'~r:::.~·:!'/.;c.;;;;~~;~::C ;,:;~-!-",W' .?'~~is:~--... :.?,,:,'. ··'~;1r1~.:·, \ '/,·~ ,: ·, ·, · .: _, 
.·categoría ¿_cüya};cioiú:lición es ;totalmente constante. 

, -.. -,_f; . ;:~;':'.ff it~,~~ifüf t~-~~º-,;~~i,~.t:. T j~ -
·<-~~r'! ·lo,,,;:que~;;respecta .~al enfoque desarrollista, este 

. ...... •.·: :.~-:- ::·~f:'>-1~~:~-2·'-\~1:;:: :\·>';"!::·'.>:·" .~· :-~·~:. . • 
tiene ·un •:_contenido.·:'más amplio, aunque no por ello tenga 
_ .- .. "._.>---:.:~>-:'."·--,s-~i~·~{;;~'.:·}{~i~.~5~::7.:·t~;f-{!_:·. <·': , 

·que· entenderse:;;\como/,/radical, pues parte de que en una 
. -·: .. -. ,-,,_.~_.:·.-:;:·(•'; :;,, ·""\''.,_~y1-.\1~,7.J/-:' ;,~;'-:· .. : ., : - , 

sociedad 'indust,rial';".)todos los ciudadanos requieren de muy 

:~::::::vo~~~:Efi~~;,;:::::::e pq:ea l::pr;;::le::s p:::~:~:~ 
tienen sus r.:,_-í_'CE!s \-~anto en la estructura social como 

indiv.idual. 

"TORRES TORRES Felipe y DELGADILLO MACIAS Javier.- Oh. Cl'il;:.. "'''-"'"' 2::;8.:.·~3.,_I _________ .., 

... . 1-.. .?.431 .. t 
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Su interés· se fundamenta en la .. · pl~nificacióri;, del 

cambto soc~~lm~d:~.~n~:.··· 1~· dot.~ció~\~e :~E!·c~r~'c;is:t~s~pciales 
para ma~teme~•y'mE!jor,ar/;el~·funcio11élmiento}d~:lai;:socie.d.ad . 

. En ú 'br~t#Ú~~'.·iifü~fi::5:~-~~:~)~~.tr·~~~c:€~t~?. ~-·'iú~.¿f~2;\i;~~v~cfos 
para. la/ adaptacJ.ºll\•'d~l;1 ind;i,yiduc:>;\ sino·.·. que;' ·integra .. ••· una 

iria~c,_ici~z~~5~:~fl~~~~j_;~~fié~5:{~~JÍ~~.g~~~~~~.f~;{~~):~~·;;; 1~.:.·,c:~;~~ni.dad 
como ::: base;•:de'.,¡ sus J¡;.·recurs()s,:r~c;jtenciales :•:;va~iados;·. éimplica 

.:~~·~J7~ii~¡i~~J~~~i,i8~~~~;~:·f& :::~'º:~:~::~ª" ,:: 
·estructuras-;<. vigentes~-·.<.,, e.: 

, -. ·~ : ,,:º,· · -.·;~ ;;:. :f{f~-,~-~.;~-:: :: \~:/ ";Z:~,. -'"'' 

.·\.', 

d~~ar~ci~lista, 
dé •_• mÜlÚples 

Social. 

derivan. otras 

vacíos en_ el 

''En algunos 

se considera que ·los. 

servicios 

mínimos 

En '.•talesYcaso's';. a·a.·'·caplicaé'ión ··de .la política de.; bie'riestár 

. ::~.i~Jl~~~~~~&~~}jf{¡~~;f ºo;::~:i;::;~;i!if f ~;{.:: 
. una .tradici·ón·:~de;«'•reforma•~ .. social·/•: .lo·: que <se (obser.va···.es un 

,. · .::. «:: ... :.<·;~· .. :.;":"f:.:-:~·:-:~ -~·/~!.:_::._;J-.:r;:'':::. 1,,~: • •.• •• - . _ --". · • ~"~:-:..:."'· · 

.enfrentamientci·:de)?l'osi«!?róblenias:':cuarido Yél. no: se ené:úentra 
otra· :sá.l.:Í.é:Úi; /:;a.Ció1i3ce'•~ '~á~~~~ •de ia falta· de. medidas 

.. ' ·. ~ ; . , o ' ~ 

}2~_eve~tiyas·.r·. ' 23 ."·_ .~;:~,.- .. · 

!l 1.E\"Y Marion.· ~1.A liSTRL'CTURA DE LA FA.\llLIA Y El. ANALISIS COMPRENSIVO DE LAS 
SOCIEDADES" .• Oh. Cit. p.p. 117-89 

msrs coN 
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Se consldera. que 1.~· operacio~~lizac.lón ;del .. Bienestar 

soC::ial deb~' ser . a través ·d~ ;'. ~queÚa~ Ínf;'t.ituciori"es 

pat~ocinac:las!;p~~ la :soci.eda.d y :organizada~ po{'ITÍ~c:li~ de 

age~cia,s ;:,p~o~i~mas<~Oi exclusi~amén~e gl'ib~rri~e'~t~Ú1~ ·que 

:~:¡.~·: .. :. f:.•···.~.··.··¿·'.·m·'.·.··~.i.;·'.·e.~ .. ":.'.·•.1 .. ~;.;{.'. .. :e .. d···:·t·'.·.::1.m·'.·;i .. ·.·.u.~:.•·.·.'r.I~tg:~.: ;.;~e .. J.~~yi ~:~ri~}6iailes .• 
........... - .. , ... _, .................. qu.e····.;.~.·~.:z.·'.1.r .... n.'··.·.• .. ·',;.:'c?J:":r~.~~~nder 

ai· ºº.nj.~n~:~·vr,r~:;t~·;~:~r;~~;:f ón_· ;º.·.·:t;:t:·•:t:~,;: ·.~:::.i~jX,[~1(~.J!t.'.· ...•...... 
. ·Por.• tan t'o ,-y, s_e:i req1.il..ere •'~i' ·•concebirse:; ;·la .1'.;_aplicación 

· :··, :·· .. ::·;·~~~~·.·:.",'~',;.:,: ,;."~~t,.·<:. :~';..-'º. (:-:~:· .• ,. .. '':<~~ '' .. ':·::.·'. .. ~-.~;c,' .. :··::·(: .. ~: .. ;-::::::i ·::/;·;'is:;·: :P.~:J\:·; .,__,~··4:·".-~\;,«:<.:· .. · .'"i·f-.. ,. · .. -.· ·. . . 
del. bienestar~social~d~~que~éste~debe~abarcar~al.taspecto 

glob~i':··di:?_~;€~_.±f~~.g~:~H~-~-~\>:~~~~;.Hú~~~~~,1};:~-~~,~f~it~:~"Is·f1r. una 

participaci~.~4~·~\~~·~f':,~~:.~~~s.~~c:~~;~~~~;~e~,;~'. t};~,,~~r~;· 

:::::;:~==;~~'~1~~"~f~~~:x~~\~lt¡~fii:~:::::~=== 
básicas' . p .. ···ª .. r·.ª·· ... ; .. é. ;·l .. ··ª. :,···'·.i .. P .. r. º. ·s ... P .... e.r id,· ad. · .;d~, ,• la'/, E)tibii'Ídón y, que 

. . . .. . , .. . .... . . ' éfu~~{b~~Iiii~~to 

~:=~~~~Z~~~·j.~:··:M~~~f~í~\··~~· mejor , '.i•· '(;·:~ ::; > de orden 

·•·.:T~~~~~~:1:~~~~~~~.~~-:,1:~,~.~~· ... ~;~u,~~·~a;.·:·~~~l~~~as: .. ª· través 
·de. 1.as. •:cuales~:el%.Estado ¡,::como .. rep:c'esentante ·de 1.a sociedad 
, ·:· · ,.· ·. ; ... ·.··: ;::~"··::.·'.\'.'-';;:~):.f~.--:.~4::w .. ;;:_:,; .. :);,.:"\ ~~;-~>º·>~<::·:- , >;;:~ ::'.: ~ ::;~>~,7 .. :-;-).::.~:_;· .. : ·~·· ~, .. .;:-... :.<:'~··1· -~ ··: · .: :· 

·· garantiza·;:.•,: un··: ..• :minimo • ·:.definido ' de ..... servicios social.es, 

. :~g: f iJ;~~I~ff !i:~:d:~ ::~s;::i ::~:c::::a:ri ::r ~onstr::e~:ce:~ 
mi~~¿ ·~-iv1Ü •·de importancia con 1.a política económica, 

fÍs(;a1; 'de precios, 

el.' . Estado toma en 

concerniente a los 

transporte, etc ... ''24 

cuenta 

gastos 

dentro de 

programados 

.Por eso es, 

su 

en 

presupuesto 

el ámbito 

que 

1.o 

del 

" GUIA OPERATIVA DE LOS PROGRAMAS INSflTUCIONALES (DIF).- ";Jnteudentes lfütóricos 
en México de Beneficencia Públicaº.- pág. 9 
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Bienestar So~ial que se espera ·realizar en un tiempo 

determinado d:~ ~'dllli.nistr¿ción; · 

' ' 

Bien,~;j;:tl~~~'.~~~,eÍ~b?;;€l~~'··.s$n~fu~.~~7lá1:x~:c·e:n:u:ra~~ 
enten•d•i.endó J'como/tal;'itodos l~s.,:pla~t~alTlientos•• .•. y demandas 

. ::;t:~i~f~~i~itt~l&~~f ~,~~~~iiti~i~;;~f j'.::':;:::x:: 
espacial' y,Xcno';,sólo;/obedeciendc(/ a~~lá"jé'lóg icaJ de .. · •la presión . 

. : .: ...... -.. · .. :.,.;,.: ··:·'.-,.:,.~··: .. ··«<:·~~·~:,~:1~,,~~·::.iJ;:;,;,'::::•:,~:R~~.-.. :c~~:i.i:·o2:·.¡·.~r :·.:<J~~i ·, ~};i:.~·~< ;'J.í~:;,¡('.$,w::. 1~"!.~~;~t,~q;~.;:::!J~.;;),·,: :.·'.: ·' ,':: .. , ·.. ··. ·'.. . 
d~rivacia: ~e3,la'concent:ración?~J;:bana:·~Bajo:¡este,::cz:iterio. se 

"···,· 
, ¡· .- :.:·. -~,, '.-. ':'~~-::_'.~ - ·?>:':' 

,.":}:~'.:~ 

:~·e'..·. la ingreso, 

recreación; 

alimentación, entre 

existir una diferenciación 

·La ha sido, a través del tiempo la 

Esto nos lleva a 

de una clara manipulación del 

co~cept~.;,de/sOli~arid_ad, base del Bienestar Social, que 

i~t.~g~~:~t*.i,~f:~tYi~~?'?iifa~, co.ntenido reduccionista, ya que 
· pasá •,'por] al t'o}ilas}; 9ilrantías individuales de mejoramiento, 

miel:lbros · éie 

interactúa. 

factor 

puede 

sólo en casos 

bien de elevar el 

pretende al integrarse al 

extensivo a los 

conjunto de la sociedad donde 

TESIS CON 
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1.7 REGULACIÓN Y'TENENCIADE·iA TIERRA 

El bieneLar••S:Iial se convierte 

país, los resultados; · a•c'ási un siglo de su 

demuestran todavía una gran desigualdad 

mexicanos. 

culminación 

entre los 

z.5 REYES HEROLES Jesús.- ºDiscurso Pronunciado en nombre de los Tres Poderes de la Unión en la 
Ciudad de Ouerétaro al conmemorar.se el LXI Anfrenario de la Constitución de 1917 ... - Periódico El 
Día del Lunes 6 de Febrero de 1978. 

TESIS CON 
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.. El ejer~icio' ' del ·Bienestar' : social ,integra , un 

conteri.iclo ¡;;6i.f¡.:i.~~ .desde' el'illam~htci 8n,q1le ·:J;lr~senta .tanto 

un factori ci~ reguÍació~··~a'cial'por,::~~rt~:~el Es~ado como 

·~:;i~~ÍI,~i~~íf jJ~i~f~tt~i~~~~t~:•.~~::::: 
corpOrativa.:Yal:\fpartidci(~'I>'olitiCóifdomihante1 .éste a su vez 

·~ • i·'y''' , ~ ",_
1 ···: ~~ff?,t'.~~·t,._;/.::~1:t?,;.1-/o:;\t;·~'.: ~ 'f\;· ··;:;\' - i.,';c~· '~ · ; .,, _ • i ~ - ·!..· · - ,._ , ',: ', -,. ~.· .-,: '"'.' 

elabora prográmas~'' de ,benefipio '.·' popular·r.•·diseñados pára 
. -'.:· ·: .. __ ,·:·:=,-:_,-~\s<::';:!:}::%' '~}::}:;1~::-:.;~'fff}¡::¡::.>.~1~ ... ';'.t-t:;..';-~.',:·,;.'.·,~;:r::~:ís'~\-j>:.~·:rtf;. ~.-~:~·f· :': :· r

1::.·:·\! :~:"! ;: .. ! "'''<··-:·~.·--\:' -. _·, : . ·: . -. ' 
· l.egi t.im.izar;;,ante,)(l a.•·,;.soc.iedad ···.a·"; la;, que ::1asp.ira::-representar • 

. 'i; !~in·;~\~~1rl~l~~.~~;ii~1~ii~~t~{[~fi':'.·:¡:~::~:~~:t: . ::up:: 
··.politices "que;;reqllieren•iel;,'respaldo '.cie tiCls>• 'mayorías'.'·. 

·. :t:illillí'1\lil!!~~f ~f~r1~~;~~==~· 
básica ' en a\\!).poblacióni;'~receptora de los 

. ::~:1~~~J~~t~i~~;~tiíWt:f tz~=ttf~f~~:~:~:,::,:~ 

. r~~ulta'':~~nipulad ~·· ~n),;;e~c_r~pulos con la finalidad de 

~~~~~~ltlil!"~''''~;~l;~:o~il~~~"d~~~:~~~~~~:~ 
:: }J} {~~td:c~tiJ!~i~'r~~~;.;ic::::rmisneada:esP~:n:; p:rt;::P:: 

el ,?oder d~' acu~.ido 'a 'su capacidad de concentración del 

ingreso, o bien de· ·aquellos que cuentan con un control 

capaz de ejercer ·presión politica y finalmente convertirse 



en sujetos de atención por parte del Estado. En el. caso de 

los sectores estructuralmente desprotegidos, a pesar de 

que se les atiende en algunas de sus demandas, los 

servicios de bienestar resultan por , lo ge,neraf lentos y 

deficientes. 

Sin embargo, debemos reconocer, que dicho esquema 

comienza a agotarse por efecto de , la dis~inuciÓn de los 

recursos ' gubernamentales particufai::~~ri~e<: ' en' renglones 

estratégicos como sa.lUd y educación; Ct~á~: ~ll.o se deriva 

de , la ¡;:>érdida .creciente, de la(C:~P~.#,lciad de gestión del. 

. Est~do · fren,~~ '.i· .. ·.~,···'·•• '.~7"~fº~j, .i~J~~,\~:i \~··~~~dicional.mente de 
, carácter , '.! ~.cl.ientelar,' '..;(/'Es•:: por:l,ieso: que Miguel. de l.a 

' . · . .",; í .• _ ·<! __ ·: .. ~ -''}.:;;,:;· !; ;::: .• ¡;~:;,{~~·;:.;":)Y. ·~:>:~;·iX.:-.. ;· .. ;:~~~~:" •;:':!l:·~·.~~i<:>:~-· ~;~:<:. ; ·,. 
"'Madrid·, Hurt'ado:t¡expuso'>francamente\'.que :'·":•.;.debe explotarse 

~~=l~~~~~2~~t ;~¡~~~~~i~~~~~i!~~{~.\~;r~:~t::::::::s ,jur:di~:: 
necesidades~~r~c.i~nt~s:ide¡ fü~'iipobla°:ión·en esta materia. Se 

., deb~ ~ci~~~~f:'.;{'~':(~~~X~~~~~$.~~!;>~~~i~~!~~~esidad de: agilizar la 
regulaéióri 'dé' •l.a•;tenencia"{de'f,tierras; ,'constituir reservas 

E~!~:~~;~~~: .. ~~:114~~\~~lt·ll~t:t:::r::::::::::·i:~ 
asentamiento de poblaciones.·• en nuevas áreas, aplicar 

medidas fiscales de estímulo; perfeccionar las leyes de la 

propiedad en condominio; agilizar los trámites notariales; 

conformar las muy diversas reglamentaciones de 

construcción y liberación de trámites; utilizar contratos 

de fideicomiso, adecuados específicamente a las 

necesidades de los programas de vivienda; y, en general, 

atender todas aquellas medidas de carácter legal que se 



traduzcan.. en 

problemas . ',' 26 

una· justa 

32 

y ágil solución de los 

Esta pci~.iciÓn afecta···al Estado Mexicano, visto desde 

la óptica d~1,.Ést~d6 colnC> t~l y no como ente manipulador 

· ::fr::~ej<;~i:;i6!.~{ir€;~~;~6~;r;:rq:; is~:r d:u ~~=~x:.c.i~~·.s~· 
.·gestión .social·::::,Esto\'•obede.ce ·entre otras causas·>ª· que no 

·, - "-··. ··. ,>~ .. :,.::~-;, Y;;~~ ~·:'º-~~~f-<~. r:,~p.,:/,!'1.(·: i.;::~~h\'l~:;i. ... -,~ ·« .. 
existe . una':•;,cla~a:y.·:i:e~decuaFion entre los criterios que 

• ori~n~E'.·~~m;~~~~g~;~~;~~~~~~~f;~~pital en la fase actual y los 
lineamientos'.': establecidos {por. el Estado Benefactor, de los 

==~~ri~tf íi~l~'I¡~;~~;::::. toh::'::o"g:•nea:•d•;. '~: 
.·:'))~;t;f~~· .~kt~- ';-.·~-- ,· :<~·' 

E~7~,~·;~·~!~:t~~~~~·fl%€J dualidad de partes, ya que como 
ente' jUrídico·::sirV:e.::de ,protección para determinados grupos 

- '.· .. ·" :H:;:. 1 ,··-~·<(%.~'í!·~~;,:·,}i~f:.-.-:~¿':'..;iF -,~·->:· " .. - . 
que: se .:sir,yen.:,de."'~él li~ique lejos de preocuparse realmente en 

. --,·'.~<·: ·_;~.~:~·v~~~;;~-(-;·.:-::¡:i~~;~r~:-.;-:.f;l::}r~~,·)':t..-:- ·._,.·.-- , • 
act~ar•,)co111ot;c:merps¡•;;\',s~rv1dores .. publicos, se enriquecen 

::',;~l~('j}~~f,-~~f k~~~~¡~~Ít:::a1:::~=:.::::::::: 
i'ndi.i(ciu~.5'; ;' adelllás; . ~id~téf·ouna~ muy:· grave laguna jurídica, 

.~.~=~~::u~s:~:i::~·~!~Z,~füi:[~tn'[,~: .. ~·:::.~~::a::m;uedenb: e:e:t:~ 
cosa que .un cion~ept;,'._li .. t.f'.i~és,.del cual se asigna el poder. 

~;;:~::~::~;:r~~'jj~~5~:fü;~;2:~i:;;~:::~:¡~ 
o- DE L.\ MADRID HURTADO ~ligÚcl.''"Estudios th Derecho Constitucional".- p.p. 64- 68 
:- ARL"5 LOVILLOS Raúl y'Gf'L_Y~SAAVE[)RA Elcnzar.-Ob. Cit. pág. 127 
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condiciones distintas de concertación· co~ .·~a sociedad que 

representa,.• ·de·· tal manera.';.que ia:. ··soc.ieé:!ad \pueda·· verse 

favor~-¿iaa ·.• .. c·. ºh>uila ·fil~;,~ó~ ~e_,·_,._~d-~-de~~i'ciE!:.-~0~t,e:::,,.· .. ·, .':~-·:, :~'·', -'?!(i_-~,'. ,,_ .... " ' - . "" ...... ,, ~;;;:. ,,,. .~~\-:'·:. '.' 

·-D~~.~·~. t'M~f,f~~i~.~·:t~él~~~t~q~~~i~ilf~'.;,,;,:o;;"~:;;~~ ,
1 
~~l. siglo 

que, acaba'.· dei\concluír'~••v:;·eliiEstado~í'Mexié::ano:.· se~- enfrenta a la 

.=~=;=~{~51!4~~·itr~~f trf J~tf tr1~~11~t~;~~~g~~"~:: 
recuperar,;"'ua·;-i•'capacidad ic.·'de.[:/crecimiento:C.'' de•,:·.· la· ··:economía . 

. ::~i~Jt~li~i~li;~~i~~il~?f iitf :::~::::::~ 
la regulación ':y.••tenencia .. de •;la, .tierra'~\;; . j 

. . . .. ·• .·. . ;f f ~·;.~t~~~.I~JÍf ;~ ' ' . :1;I~t.f~f2itttr,.;~f' .;;, · 
·En el,. ambito:curbano1<:debid6):en 'g'ran.· parte a la cada 

,"e ~~;r~_;--( ,;''..'., :¿';~ .. \l:~<1~jl;:~~'.;;./;:'.>',; \':·'.~.7:· _:~·-.;\; • .' ~ :".:-<',~-,:,··.;,.<\~,e.;'."·: ,• -· 
vez más creciente~\pobl.aci'~n,' las necesidades de habitación 

obliga a lo~f:,i~f~'~~~-}i:y kunicipiÓs ··a seccionar grandes 

espacios p~ra ~p-;C>;;;~C::':icmar' vivi~ndas a. un precio accesible 

en función de ·''1~~;: .. · C':apacidades de las familias. Sin 

embargo, .hay ~u~ 'co'il~iderar que son muchos los factores 

que pueden determinar en un momento dado la infucionalidad 

de la intención del Estado de proporcionar vivienda digna 

a todos los grupos sociales de la población debido en gran 

parte a que es cada día más creciente la población urbana 

procedente 

mencionado 

de la provincia, que 

anteriormente, ocasiona 

como ya 

diversos 

necesidades, además de la ya mencionada. 

1.8 SEGURIDAD FAMILIAR 

se había 

tipos de 

La política de Bienestar Social del Estado Mexicano 

tradicionalmente se había implementado de manera dispersa 
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y aislada eri· Ó~d¡,; . U110 de lo~ r~bi':os que ia componen. Es 

:::::~atetzadtñ.tl :::~eñ1;::: :··el~u:ia:~1::~:ie;;de unces:;;:~~=~ 

E;:;;~f 'ti~'.~~~i~§[~i~ll~~¡i~i~~:.~~:'. º;: 
todos·•: ellos;· ;:•de::··:in·crementar .. ''los·.,:,niveles;,\fde¡;,pr.oductividad, 
-- ···::::., : ;.: F;:' - <;,/ '::,{'::.\·.>·-.:~:e<.~··.Ztür-··¿f~~;,~d:T:~<r'?·f:.::;·.:,:~'.:f::?:;'~·-.,;!;,f1:.1't:::::·ú~-'~~;~j~;::(J:2:~~::::::i~·~: .. -~-~~~,~··.'i:/:.~, .. ,;·~:·~{-__ ,,_,_ ·, __ ... · -

·bienestar social/'.foinpleo\ y;: redistr ibu'ciióri" del'. fi1greso. 

?<~tje:~r~~lí1~ l¡Jíf A~iii~~~~~ . ~~~~~~~:dfoel 
. cualitativ.~ent~; Illport~nte;f§· dura~te;:;,~;e. peri~do . 

intentar 

en las 

rubros 

cémtenidos'/pOr¡ el~:Plall •:'precedénte' y diagnosticados en los 
·-·:.-,· :· · .. ·~r::.:,.-··,;:-¡;.~.~·-=<<·---~1~>-/;~.-:0~_,;~:3·::-->~->_.~ -. <~.:::> ·_fl.-· ,..,~-::--~" ·:;';:':>,.-~-\'._·. ::, -: • . -. - • 
resultadosLde;estudios·•de la Coordinación General del Plan 

Nacionaf'. t~ci~f ' zonas '' ~ep:timidas y Grupos Marginados 
,.'".,,':':·--:~::,' ,,, '.;.:'.: 

( COP~l:;'.,' ;;.; ·} 

··E1: ri1~~:Í:·:de·· <vida' baja proporcionalmente con el 
t ·. . < '¡ ;: '• ,;, ' ' lo's ': crlt~~ios d planeación se mantienen 

i_~:r;:k~~f;~}:?k.E?i.~~~i~~~ll~~~> :s: anexaron una serie de 
c;>b.jet~vOs,.c: den-.:ro <de>: la ·.concepción planificada de la 

. ==~~::igtt~~:¿~~:~jt~~::~:" ::::,:::.~:::~~:: d:~:~:::=:: 
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bienestar, . aspectos . tales ,como ~i. désarroll~ ~rbCl.no{111ecti~ 
ambi'ente y > segurict~d social.·. Se' trat~ ' de empre~der 
"ataque front~l\ a ;lá p~brez¡;, .;'o/ tai.;¡'.¡\Cl.íierCI.· que de. 

:::i~:.;~~~k~lai~~f i:ff ~rjtt~i~:~~~:~~~ii~tf :~rid•d 

;3~~~ll{f i~if if i¡1~illlf~2~~~t.:==~~:~~=~~ 
neoliberal•.'•>:.;~·qúe ..',"'''·busca"··t·>Hteóricamente establecer una 
· - ·:_ .:- ,. <'.., ,'.:·:::.¡"·:,)2Y.'.",J¡:4X-?•~1~·::~;::!_;¿;~';:,·:+;·'.\~·<~J;:~~>:~:?:.-;::-,· .~---'." .: _ .. ; _.,_ ' 

,igualdad !de\ ben'ef ic;:io> a>;La;:pob.lación. 

•::~;:ii~f f i~líil~ík~lf :~rt:~::::::::::::::~::~~: 
tanto: no/rompei~totalmen_te;;la\irectoría oficial. ''" 

. '-';~::·:·:..· .·,,::0::
_'.:: ' '-~; . ;" 

Cori·: ·nuevas leyes sobre 

rural y urbano el Estado 

las necesidade~ cada 

de los mexicanos, por eso es 

que .. se: menc~ona:,c;¡:~e :z0i,~: ; .. la necesidad en la obtención de 

. prestaéiorie.~<~6F~~y~~,;?~e!Estado ha sido formulada en los 

'últimos ·años' por ·ó'ti:o. movimientos, opuesto en muchos 

aspectos a la idea nacional: las clases trabajadoras de la 

sociedad exigen del Estado en forma cada vez más 

apremiante el mejoramiento de sus condiciones de vida". 29 

"TORRES TORRES Felipe y DELGADILLO MACÍAS Javier.- Ob. Cit. p.p. 28-31 
"'JELLINET Jorge.- "El origen dr la Idea del E.ttado Mademo".-Traducción de Mario de la Cueva, en 

"Revista de ta Fac11/tad de D~"cho".- número 43 y 44.- pág. 532 
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. . . 

Como se ha podido ver, el Bienestar ~6cia1 no-es un 

aspecto simp1ista 'con.. carácter nad'a: 'más: ·a1 truista por 

::~::~::L:::{:·:.,~:·~1l~iJ~l~~i~1~~i~\~~}~~:º::::::::: 
factores. E,stfO!i' problema~.:a.barc~ r.todo ·:131·; ~~to nacional y 
cada Estado' sus propias 

1.9 

el Estado de 
::·,;;;-:· 

•.;··;\.' "/·{·;_·v ·:'.:;-:'.>'. 
•"','·,:·:. ..:· 

SOCIAL EN EL 

·;',.! 

La legitimid.:ld'~:;de~i\B~enestar:;social se haya en que 

~~~~: id:::~ei:~'.; •• J;~~~~~~{~f~~~~~~~~s~=~~i sa:: as~~::::nt:: 
tienen lo · suficiente.'.;}:para';!:'satisfacer sus necesidades 

• :, :. -, ·-~«: .. :·-.E~·),r·'.:;,~~.:,_~:{:-.• ~~'<t,:.~~:~}i:·-Ó,~~-:~~/ .. :~(:.:; .. \:., .. 
esenciales y 1~~ ·,c;¡ue•no'~lo~t1en~n. Estos últimos deben su 

;i~~~~~~~~~ltlilf f ~~i::~~:=1~~~:;~:::~~ 
individuos·::••insolventes·:·¡¡';La'tfalta de trabajo, el salario 

ins'ufi~~i·~fü:~~i/';g:~~ii~.:f.;~{t~~~g~~- familia, la vejez, etc ... 
originan; Con:~ frecúencia•:/proolémas a determinados sectores 

de la . p°'b1~;~f lii~,~~;~~é~/ 
El .. · conoc.::.miento·,:>;:.qu_e ·\'se tiene de las acciones y 

servicios ~~fs~·;:;~Jiai~~ y· que se encuentra en relación con 

•. · .. -.. .·.·· :., ·.,,·:· .·:: ... :, 

y, DE IBARRo~~ ,-\.-¡ton:v.~· ... ¿~qs..J:á.uceslones".· ;:-ág. 920 
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la actual , política sbcial de Bienestar Faiiiilia.r, .data 

desde ·la época ~i-ehispá~i~a. iós ;; ~ztkc~s mantenían' una 

asistencia•· s~6'i
0

a1' inteig,;;ai~· ¡;iues c~b;::Ían' l~s::~ecesidades' 
' del h~~~e' d~sd~ '~G' nadmie~to; hasta :•'sü<;;;~~rt!~; : '¡' 

al 

~ i-. :~~.- :,,;t 0 • ', -,' •;' ,,; ,,:·_ :•, ~·, • C. < .,_;~.~: '• • '':; :' C ~.···.~·,L: :·, · ;:~?."' : ·,,~.:,:~;:,. ~ ,• ,,,. :•• ;; ,: , 
_ -:· ,;, ::.""··'.' •• ·.Í·,··\·-•• ,1.:. ~'.~.:..~.~;·:.~: ·' '1':\:~· . -- - e-¡; , ··:,.···. ';,·.·. ~ ·( •• • ..• .. _;1 . 

. ·> " , . 1 • _, ')'.·;··-----.>.»· _,_,-:¡ .. _·;!:_:(~, -~-·-~:~-~~\..:): .:.· ~:.,r_~,~-.i-_,::-~;:.· =a\.·:')-~~~:\--?~'.·:::·.::: .. ':_:~- __ :~-/. -~::( -- .. -·;,-. -
Durant.e· .. '.·la·:'época.:.'de·~1~:~·c.olonia,',l•a¡:·.·~sistencia:.· .. social'. 

y 
:-~_<;;·:. ~ --:~,\'.µ:• 

el 

de 

Beneficencia:;;Pública•~·~·se'i:ofiéfalizan',:;los~primeras·••actos de 

la• ~a~~~}·~·~~Hg~~~~?:~~~~·i~·;~~~·~~:i~~}~~i;~~~f~~f!~f; ·se crea 
lá. Dirección;' General 2Fondos";de·,;~Beneficenci'a; ,: 

,:; . .' ~~ .~,., . .,':~~;' .. H::~:{~ ~'.~~~g¿ 

primeras 

leyes y es hasta 

Beneficencia 

los productos 

años· después se 

· constituye'..1a·'·Asoé::iaé::iónt:de};Protección•;a :::la Infancia. 

. . . ·. ·. ·.• ··<·. '~f;K,~tl~;;;~~~B~©t~!1A!~{i¡í;!it~~0~~2:}f1i~Yt:~\ '.. . 
cuando }'.tuvo ;;i•concretiza·cion'iC·la ·. ·Re.volución Mexicana, 
, .. / '.;:· >: .. :~ L1:,, ~~~~~,.<.::.::¿¿~:>:·~~:.:~','..~~·~;<,~:?:; .~A~fq:;;;t-!·S~::.~~:;~~·:..fr:·:·;:.?;·.::·.· ··.':· .· , 

'ésta·. llevaba:::C:~impl'ícitaf:\;el·~·i:buscar>' solución a diversos 

=~~~~~~~ljil*íj¿~~}§~&f ~~i :.~:r::l::•:~:~:.::~.=: 
Huerta, a·dicioné.s que establecieron que el Primer Jefe de 

la Revolución Constitucionalista y encargado del Poder 

Ejecutivo expidiera y pusiera en vigor, durante la lucha, 

todas las leyes disposiciones y medidas encaminadas a dar 
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satisfacción a las neces.id~des .. econó~r~a~~ ,' soci~i~s y 
políticas del país ... l~gi¡,;ración; -~a~a'mejor~r '1a :condición 

;~:~f ~:Yu~rilil~illlf titliiii~ltii~~ 
estos- pr imeros·:,:pasos}\coinc_iden ·,con Ua:¡ insti tucionalizacion ·• · 
de . la h~evol:Jci'i~~~~~~~cj~~~·!\~?j_'~,;'.'ii~~:it;ií~&'~~;grg;f~:f'l'c;ii·,;;·2 s~ : 

.. comienza. ~c°;~~(\f,Js~~~·),f ~áli:t~ ~~~i~.~: :~;i~·•f ~t::;; ).;,~~Hf ~\-'.;Ii:~·;:;~:;~~-: .::~~--- ·. 
Post,E?:i:";i:C>rllle.nte, •. __ e1::Presiden_~e;:M~,~~:~-•,j:o~•~;~¡,,~~:~:,.~~~:Río 

crea la s~c~ét~rí'~- de Asistencia\Públfoa';·¡~·'ésta\';se~úfusiona 

en 1943 ·Yci6n'j'el·. llepa~1:ª!01:~f~t;~H*'"~1{~1f~~~f,:~~~~;g~:~~~~\~~, ·· 
creándose' l,a· "séié~etaría .d_e ..• Salll·~ri.dad·•{}•~As~stencia~;::, cuyos 

·· ~i~i~f il!i~f~J.!~III(i{lf f liif !l~l~~::i~ 
su preservacion ,esta •ell:}!".Ituncion ·; .. de::. la. _Obligación del 
, ~-~~-~-~'.Ú;~7::;:''-(.'~-·--<~:;;~~(~~~:~:: :;'.·~-~;;_;~~(~.::;_-?;,:- . ' ,/ ,'·.~¡.~;;: . .-.'.:,~~·';>,'::e~/':: ¡: : •;' . ':• ·' ~w~~~:¡::·~. ,;., \, \'.: '. x;:: ; ; ; .>,; ... •' . 

•0c'·;;•{~[!~f ~~i~f~~¡~Jf~~.t~~i~~if¡~~:: .. ~; .. ::~t:·:~:: 
empleados;. yp•en': '?954 ;,,,~rea•'.el\;Instituto.:Nacional de la 

Vivienda, 'pi'f~~~·j' .Í:h~ti'i~~i¿h dedica~~•• ~spe:cÍ.ficamente a la 

vivienda_•~n Méx.Í.c~:< .·:· ·.··· "'• '': •':\• 

. . 

31 RA.\!fREZ VÁZQL'E;. ~cdr.~.-"I.os der~chos sodalts de; n11eb/o mexica~o".- pág. 628 
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. <·: ·'. - ~ 

Durante el período de . 1958...;.1964 se crea el ISSSTE 

(Instituto ·. d~ .. séguridad y s~;vicios . s6diales de los 

Trabaj adoi-~s cie,;J.'/Es~acio¡ /; con 1~ }~u~ se incrementan con 

prést~c;;s· ihipC>tÍ;il::arios<'. i~di;;,:ictilaie'~,,. las viviendas 

produc.id~s·· ~or;:e~¿ :~u·~fª .~n~'fitucitsn"')'. > ,'··· 
- (../:"·· : ' ,:·- '.;;-.· -:-,·',. ,.;._ .. ·-·. ,, 

1:i'á:s{ii '19 ¿~';: ·:J:á: 

., .. _:~.-; . ' ,-<:<· 
;'::>··!'" 

·una modificación 

a 

el 

·de 

vivie:i.;t.f fri~:~~ii:;:::::•Na::on::••;:•la 1~:v:e0n:".:'spa:: 
~=:;::~!1Ei»~~~':t::~c~;:F~:::::~·s ::n::s d:ra::;::::ea: d=~ 
Estado (FOVISSSTE) y Fondo de Vivencia Militar (FOVIMI). En 

1970; el Instituto Nacional de la Vivienda (INV) se 

transformó en Instituto de Capacitación Obrera (INDECO) y 

se creó en el Departamento del Distrito Federal (D.D.F.) 

la Dirección General de Habitación Popular. 



. -1() 

·.. '··. ' 

En 1976 se· sanciona· la Ley: Geke:r~l •d~. Asentamientos 

Humanos y ai · ~ño siguiente. la·')i~'.y(.d~ · -Reforma 

Administrativa· de la . .Arull.i.11".is~r~c.i·"óné·F~cÍ~f~i. ;A· t:r~vés de 

:::::.:::::::'=~::t~i~~!~~t~~~ii~l~l~~ir~~~-r.:::':: 
Asentamientos . __ .Huma~os , en:~{general,<'. '.., •. +\Y.:.:de .,v~ vienda en 
particular;· 

y iacional a 
•':,:. ·'..''."·'" 

prc;>blemática . i: <"e •• '.;ff ·> 
. ','.·\·. ··~. ::~ -·· . 

En Desarrollo 

Integral 

encomend~ '\la ~i;:ea~izaci ·• .··• ... ,·l'ós H prógramas i de· /\sistencia 

, ·, ·~-:.i:,.j: e;.,¡ 

''··"· 

''1,f ·-·:~' 
·;'·;;" 

··se: 
.. {,; ,¡ "'' ~¡,:. ,:.:-:;,'.'.'.' . 

·. coni<Jrmañ•/' 1eyes ·y·· reglamentos 

de 

el Sistema 

Estados, 

y PrÍ"a~o. '' 33 Desde luego 

la Asistencia Social y el 

el momento mismo que se 

para regular que la 

"FAYA VIEZC\ Jacintn.· "A.dministraci6n Pública Federal".· p.p.· 546-557 
" GUÍA OPERATIVA DE LOS PROGRAMAS ll'STITUCIONALES (•f"--1"'!!-.._----------. 
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prestació_n· .de este· servicio rio se deteriore como en muchas 

ocasiones s~ ·:ll~c~';•·· 
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CAPÍTULO IJ: 

EL BIENESTAR SOCIAL EN EL DERECHO VERACRUZANO 

2.1 LA ASISTENCIA SOCIAL Y EL BIENESTAR SOCIAL 

La sociedad Mexicana no escapa a las difíciles 

situaciones económicas que se viven en todo el mundo y que 

tienen como centro de impacto la pobreza y la marginación 

de grandes_ sectores de la población. A pesar de los 

grandes~Se~fuEÍrzos que se 

t:i~m~d~;~}i~'';cie aiferentes 

han realizado en diferentes 

formas, los problemas han ido 

·· ··~~r~~~111¡J1f ~iif~~~~g2=~g:~~~;==i:=~:;~=::~~ 
.. <--'-.: ,,,:¿»;,.- ;,.1:-.(--, i·~}:',{, 

-A'c'~j'¡{;~l~~~,~ de Veracruz-Llave, a través 

de dj_v~f,~~~~,if~,;:f~):itú~iones Gubernamentales, así como de 

organiza'bi8'iie~- 'c.i,;,iles, realizan programas para contener 

el ~,)¡i~~e de;-,~.;dos estos problemas que nos amenazan hasta 

el grado de poner en riesgo la estabilidad social. 

TESIS CON 
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En una sociedad· como la que_ conforma · el Estado 

veracruzano, las ~spiraciones ·de su.s. cilld~danos son_ tan 

loables,. como ;ü~ .··- d~·: 6~~-al~úi~r; ciudadán;;, '.d~l 'iiiifido. Ya que 

¡¡¡~¡¡¡¡1;1,lf i;ii!llltíf litii~~c¡~ 
población, ·por lo . que :•,resul tao';necesario , realizar 'en. este 

·:-· .. ·'··· ··,_;. :"' '-' ,, !.~i·;·"~o-~;_,,,~)"' ~-!'¡f·,·,·;J:,:~ ,'~;,_:.~~-::·.:i,~·-·:"·.iJ'1"~':v:J,~-.'.<~,~; ... · 1.'i:~::::.i,.·/:t.'··· 0 ··.·.: •• 

·trabaJo ,- _ una \ recopilación ;:de\E:las :·;;accionesJ:Hde:;.. carácter 

•·:~:~~i~~!1~f !~~Jf.~iJ1~~i!~!!i!i~1tr~ll~~~f~~:~~:~· · 
donde ., se :;.encuentrag;·. enclavada '.;;}'lat¡·;;_cuestióri~'['del\•c Bienestar 

·· •. ··.·so~iª?. ~~~;.·p:~·~.f~V,~'.,~~'.~)yy~f;i~f~~;t,\'..~f €',"f ~.f/~.~~f1{~~6~~i~ionilr 
· vivienda-.•-digna'i·éi:;·.·1os'·•más'·,:riecesitadós ;-·. "::~•" ·., •••· 

;~~~i;;iiiliitf ll!jf i~f il~~~~~~~;:f {f ~::;~; 
sociédad: Hablar dél Bi~nestar· Social en Veracruz no solo 

implica mencionar lo relacionado con el problema de la 

vivienda, pues los grupos marginados no tan sólo se 

encuentran necesitados de habitación, por eso es que 

menciono otros aspectos de ésta. 

Quizás haya quienes consideren que no existe relación 

entre la Asistencia Social y el Bienestar Social, ya que 

TESIS CON 
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:como· ':qué hacen el. ¡::>rimer() se 
. determinados ~~g~rli~;;;~s. ·~· ~ quielle~ ·.por r~zC>~es /tnh~rentes a 

su ~ondfo.iÓn .• de ~argin~ción ex~~.eina s~ brindan; la segunda 

.:~.;;:;:~;;~~F~~}~~~~~!~f i;'~~,(~;'~i~:~i;~·;.~?~,~í,~i~~~~d~:n::c~:~ 
.los. derechos.;'que:::;se:,·,•supone;(debe•\tener~iuna·c"'·familia por el 

· , . ·· ',·-.. :-- .-\.r·.i ';}c .. \f¡;.: :::<::-};;;· .. -:~~·i:.:L:~·!t<-:.-"\. ·'..:i.·:.)~'.:.;I.':!·.--.. · 1--·~si.:;,:;.~.;-/:<-.>o,:·.~.J:t/::.:·:r:Y7,?, ~~f(·\·~:(l.:>.i.-~:,):::;·;~:-·.:.,.~~ J'!;~~ · ·<~·:· · :· ·' 
· so10.\hechoi'de-f,ser;(consfderada:~;·cionio '':élYriúcleo\ibásico de la 

· ..• t;~;~::l)~~~~ffiiii1ff~~{~~ª~~{i:.·;:.,:: 
cori 'la: •función·: de:.•brindarj seguridad·'.''jurídicia':Cide /bienestar 

. . /.~:.'.'.': ~- ·;;. :.'-:_ --~- :-~/: ·. :~~~/«:~ .. );·~<{¡ ~'1~~+~·1V;.,;:Fr.~){~}\_·._f;i:)1~- nc:;/:)·_-f!,,~<::'.,:.;~·.:j·¡ ·rL-'~":;:;~~:.::,';'~~·;_~!;:,~:-;·('. ;;:~Af;" _-,-~' ·. ·. ·. ·. -1·-. - • _ • 
social· ,,'.;tanto"!t,a··;·Jlos .. :;,•menesterosos·:c•.como:·~'"ª.'"'-·las familias 

~ ~, '·."' ···,~ ;:\i: ~~;f:~.-~§S;~!:,~~~~·'.~'.}1·~·.·~:\L}.·.~,.--~:.:}";;~·".~::1~t,<.~.:<~t· :-. ·-- < ·-· ... - " 
complet~s.,:·~; esto.:, -en·, ·.cumplimiento . <.Obligado de la 

:t!~~l1if~~il?!it%S~i~r~~!~::=:~.:~::o:==::=:;:: 
. iguales ··.:a•.:i:o·s·::¡que': integran una familia. 

'·e····.'~¡:;>:· 'L_;~"-·'·n.~ :•i.:c+/(:-.~; · .. ·· 

·"':. ~:·''.,'.' ·-\t/'· ~:~. ·\''.~.j 
2; 2. ANTECEDENTES DE LA ASISTENCIA SOCIAL Y EL BIENESTAR 

~/ --,',.t,"::.-·> :;'..;• 
. SOCIAL EN .VERACRUZ 

-~:)~ ~---·,\· ·.··." 
- ' .·:".'.~:>.: 

conoc~:1~i~~ 1:e ::ca exi:ete 1:n :é0x~0cnoia Asisseten:~a :::~:~ 
f:tiJ~ti~:fti~:ii~:~ :::i~: ::m:x:uá:pa:e::s~::::sa, f::: ~: 
intra~~j_~~~'f~{iminéra en que abusaron de la conquista 

; ~:~~:1~:~t?~::~é~ st:s e:::::~~=~~s P:r i:sl:s~a·s· e:e q::c::::::: 

de'< i;;~ ai~~~ión de los menesterosos y los pobres, las 

c;;u~~ti~n~s de salud " estuvieron a cargo de estas 

instituciones dado que no existían para entonces los 
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albergue u· hosp.Í.ta~es•• públicos 

atención a los m'E!nestero~os.;, 34 

en los cuales 

.·Li~s ··, .. ~~t.~f;~~:~h-~i~/Lh~,~~~5~~~-~:,~~X: ~~~~·~: ~f.,·1a·. re~ión 
sures te ~er,. P<lí s ;<han ;'¡regi~.:f ado ,[\ln , ~úmero i ll\Uy:~ exten~~ ·_,de ·· < · 
c ªsos .. -~~f ~-~~t~~i-./:~~:t~~~iH'.f~]':_ffi~,~-e~~i1~: .. ~~*~-J~~.~.~~~-~-;, -~;:'?;. '.1ª ·· · ·~· :· 
colonia ''"'·•:'cuando;z-.'.las ;,\condiciones .... :;s.ocioeconom.icas;.·:. se :.,·veian • · ;·, 

fü~~f f ~l~!ilf !~{f~~ll~Vtil~J~~f i.J:ff . 
• viviendai" d.igna1'',i\desde'(d,·luego;'''que:;;¡;'l fectados ·;eran :.': -:·· ,: ;'>< · :: .~;·:'.:·. ~1/~,~\,·;.,~.'.{~.f:;:; . .:.~,-;'Ji¿: :~·i·".';? \'.?·.E~{··.:1r:_;.,:/-· ·~~\;.'?.?,.c_.,~,,,o:~0f:t:"~"~ft.;¡~;.i:!t~:Jf.-?\:f:i\:,, ·.f~z=.;)~~;-~-::;,; lr .::- .. :,; , . 
aquellos \qlle; m~s \nec~sidades ,',•~con~mfoas~)~enf ~n';;·· pues la 

•;.Asis~-~~~ta)/i\~.~~:i~~f,~~{~~'~}{;(~f~~~i:i~~i{~~~~~-~-~~-~,fK~if,· ~uienes 
·. tenían·.·un,.;concepto;:¡;qonside,f<ldo (c.omo,;.muy hu,m.anista. Esta 

· ·s{~uac_'_, ..• dj..i~s~-m;i1n.~u'.~J.;id~a}·.···y.·.· ... ··.·.· ~~'iJ'~~-t~ ¡n · :i_a ~i~d~d • ~~· \r';;;i~~rUz, que 
vio . s~ capacidad ed~~Ómi6~ (; d~ando .· se 

~~;si~~~~fE;~'.e;~f~~'ir;i~s, lo que repercutía en•·.•1á~-p~ovincias 
internas;¡-ydel.,,Estado mismo y hasta en la mi·~·ma··.C.~pital, 

·····•:;~:t~rfY~:~&:i:::d:c0:os e~ro::::::esd:e vE~::ºiªu'~no~::~:en:~ 
c~rit.t'o·d~ la República. 

Con el transcurso de los años, la colonia fue 

·cambiando obligadamente debido a las exigencias de su 

independencia de España. Solo es a partir de que México 

vuelve a obtener la libertad de pensamiento (Septiembre de 

1810), en que las nuevas generaciones se preocupan por la 

situación de un mayor porcentaje de individuos, fueran 

nativos o extranjeros, es decir, dejan de darse de manera 

"ALVAREZ AMÉZQUITA José.- "IU.toria de la Salubridad y su Ori en ~~_f,.~::J'¿í_g,~2~-
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.·.· ' ' ,. 

descarada 'ias 'cii.st-inci.ones y los abusos contraé los 

mexicanos tomándo~e más en cuenta fa naciona1ic1aci de los 

indivi~uo~; ·. ~uriqu~· ~bd:,;_vía tuvo que pasar miich6' .. tiempo 

para' q~e< s~ 'di¿¡:~ •'~ná verdadera. pre~~u~~~~~~;?t,~e>f la 

:;~:t~~~Ij~~1~~:r¡:'~~:~=~·=·===º=~. L=~::;=~~:~1ii{;!,~t;~i .. 
(en' los',;h'óspital'es ¡; " 35 y de que Porfirio :oíaz•;t:úvo• i:iria -de 

• : .,. ·. -. • :.::: -~·'::'<:.'. :~' .• ·\:;,,'i'fl>:.i/:'.,\~'.-<·(.~~.:·:/ -~>. '., .. ·.':- ·: . . . , · • . · :· .:-··. · ''. ~ . .<_(,:.:;!·~1~~:.\~i;·i:"'.(:-;~.,,:;-~;:·; :s~ >:-· -; ·:.· -
las· más ,• gr~nde} responsabilidades en este .' sentido: en su 

:~:::ff6liiJJ;~í1~~~:~;:iv~:::~::::i:n::.·• !ª~-1~~,i~~~~$J~1r:':: la ~ci~'7i~~ct' '.J'e la Asistencia social, fiApcmeir/ríúevas 

políticás. cié,• salud .. en donde se considerab~ J'.•~('.~bs'i~ilidad 
de a~ender aWHertos grupos marginados '·qu~ ~~·~;,¡j~~ab~n a 

sus conéliciaries•.'políticas. :>'' 

. P~f· ~}~:~f i~~~l~~·;:A~\~;~~;fü;;¡~~,~~ ~.,.::::~:. ·~ 
a. las .. ,epidem.fas/en~f parti.cular/s~''la}Asistencia_ Social no fue 

:- · .. :,_', t-· ···:. '".:~~::~ '/·:~é» !:~J/~::.}U'-i.!;'.f~:~;±t.~'i_.;;:-::~·1'.::·c:..\;"~·:;:';, ~~~~·r'/.::-:-.<.;.~>:·.:·<::·-< ::·: :,-.. ->: :.· ,_. ·. . 
muy.- beneficiada ;·1;~ya):que ?,,quedaron:":antecedentes, que muestran 

-· .,. · .;:_;._.·;.:; :-~_-¡-·,.·-·_,::;.t!):\-=';.<;!:;i r·~-v:/•~_,f;,,;:·~~:~,~~;~~'./r!f,~:r>.7';;:>r· .. :: ~"~:-.·~:--:·~> 1,:. -."·\ ~: · · · 
la clara;;;rafectación':':;;qu.e/%:hic.ieron'.) sus:.· amigos sobre la 

. ¡¡; l~!líi! f~f tf il tiill§~;;~f~;~~;~~~~ 
es que'< se . r:1e~C:i.ona •.que ~'ói6: .• algunos ·.grupos se vieron 

- beneficiados eón 'tal presunción. '' 36 ' 

"AGUIRRE BELTRÁ.".; Cionzalo.- .. <!l!1!:gpo--1fll:ía .lfédica, sus Desarrollos Teóricos en /lfi.rfro".· pág. 35 
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En el Estado de Veracruz, 37 el primer antecedente 

sobre Asist~ii~i~·:, s6c.:i..:i'1 se ::emonta a, Dicle'ffib~~ de '.194 7 1 al 

ser publi¡;ada la Ley, c~rrespondientei a, la 'piest~~iÓrÍ de, 

estos ~er;.:i.c:i6s·'.~~ la Gace'l:a OfiCial d~l '.E:s~~J~~';¡,~n:este 
marco, j~~y1i'~.ó:~i,s~ · J;omu~v~ la,,,. ".'si~t~~~J~ Jf('~.~~~~8 ·~: }a 
infancia, y;ja\.;la ,;adolesc.encia, co~~rome~ieridp'.';ál\ Estado ·a 

proporci'on~~f{.ic,·~riT~11a .... ··se · fa,~.or~;°~~~}~;i'{,~;~~~~~J:;f'~E!,~tacad~ 
.la aie~~j_g~;';'~~~Tci~.m"enorés d~. dieciseis,•anos sin,hogar, ni 

·. I~f t~iil1lll\iltlf l~lf tif lli!!}~¡}t::i~ 
· murüCipales'.; han ;\venido·· pre st~nd() .:':.se:t'.~~cfos:;: en·¡::am,i.nados .· a 

~~=t·r;:~!~i:l~~1~?~É~~!~~~{t{f J~~~it~~f t~t~!:::: 
Estado '!la°ya\'; ciub.ihrto ia~ C:ai:enéiis ,·;~:¿~ .programas 

munic.i.p~le~; ··· · ; >: i •• '>.< . , :;': · ..•... · 

En 195]., ·~1 · Gobierno, dei Est.;1.'do ~~~~ueve la creación 

del · oepél~t~rnerito:fcie sérv.:i.a~s (·soc.:i.a1~s. Esta dependencia 

proporC::iorÍa~·a :se,;;vicios, #éd.~(;'o5:; ayuda económica y otras 
~yudas~{;.f'.,:¡~l~I~~·;';Y''; a•;ni.iios'·~~~ ·escasos recursos, con la 

intenciórl'.Ci~ ~ii~ia::;!:,~ii'Fciie'if~:. medida las necesidades de 

~~:2~~lll1li\l~~::~;:~i::=::~::::::::c:::::::::: 
' ;: :"-,; :·,-; '<-'.:;:,/ ¡~.:;:i\~: 

37 Esta información fu(: retomada del Plan Municiool de 1lcción a fal'or de la Infancia. Red de Alcaldes 
Defensores de los Niños. H. Ayuntamiento de Xalapa. Gohicmo d • ·¡¡¡d¡uj¡:~. cwz..MéJúcoll.12~. 
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- ~ .' - . . 

co~tribuy~·m:io en :gran .. medid~ a solventar los gastos 
muchas familias v~rac~ti'za~as· ··p~es se ·· ies · brindaban 

de 
los 

desayu11os :á •l()s: niño~ ·en· las escueiási al menos ·con una 
comidaº' ali'éiiai de,.un m~nor en uha iá'rniii~ ~r'éi p~gacla por el 
Estado.!· ·:, · '.;,:e;, ... \~;:;•.•:.· ··· '.. · t/: 1?· ., . ·::;; ...... ·.· 

'. <~>- '· 1 ·,.: ·.: •• ;;;}~:-~?:l~\~:' ~~¿~~·,_·;:::'-·· .. ::::~\-! ·-:;·_~~: "::;~}j~ '--~: yg~{> ·:<:':::- ·_, 

~~::f ~;:Y:::~{~i~~lf f !::i~l&llj~i:~~if~. 
publico, descentrah.zado; ycon:~'.pers~nalidad,•i'Juridi¡:a ···y 

:;::~:::~: p::pi:~·.·.E~i~::~·~:º::rit:~11~m::1~1IT1~~~f~f {:~~ ~~·~. 
desarrollo de nuestra Comunidad, muy· especiaÍmént'e'.;;pc;;r 'ia 

=~n::~::g::mo:;á::::r ~u: c;:;c:::~:: ~~r:1\¿!G!.~~f:''.:ti~: 
familiar. :-:>::';, 
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de 

pub1ica en 1a 

sobre e1 Sistema 
. . ,.,, 

Estata1 de Asistencia Socia1, cuya natura1eza es 1a 

integración de 1as 

organismos púb1icos 

este sector. Se 

diferentes instancias, dependencias y 

y privados que prestan servicios a 

trata de unificar todas aquellas 

dependencias y organismos en un solo sistema, con 1a 

intención de proporcionar mayor sustentación a 1a familia. 
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Es hasta' 197.7, con la :c:'re~c.Í.¿n del' Sistema Naciional 

para el ~esélrrollo 1.~~egrai·de J.a F~múi.f (~;Í.F.¡;<cua~do 

;;;f ~~i~f~i~i~l~~ilf l~ll~ll\llt:~~l; 
p~Clbl~~~ p~~a que> é~t:e"; ... sea•~'.canalizadoc·'al,•¡fárea;«legal ·que 

cor~•~::::··,. • fund~C\~?i~t~f ;;;~111.:;1i1~~~·~'º' 
programas orientados.' hacia:r1a·:,~atenc'iórí;t~;a'('·la¡i:niñe'ú"en .·las 

áreas de edu.~~.c:i~.i}•"f;~~.~~~~~~t~~r~;~~·~~·~~~i§~~~:~:~#;}t~".~f~:~f~.~ºs. 
escolares; y a;•.•la:/ familia',§'en,,:.algunos,;ca'sos';/,de;'••protección, 

• . . '. L::, :-:· ·,-{;') ;: ~-¿,;f:i~:O:¿ .. ~f:--i:.:;i:;,::'.;"t:··'. .:: 1:~'~\i-·~;~\(:~\~:V'.:i;.:r:,:,~L}'~•~_::;:'iY{): 1~f~~1~.:~J,~:i:.":->/~-,~é}'i·/:;¿,- :· ''.·¡·} -_ - . 
contra. violencia• ... •:intrafamiliar~',•\:1:conflictos.t:fde'd·carácter 
• ~ ·• -: · . · :- -'·: . ':·:'.- ·. ::-·:;·:-;··.·: :':~:}\~·?),:,o,.:~:r::.{~:;.;:.:.:~~:~-¡_{1~~-:.:f.~~?1:\ :~,_:-::'':'~?;:1:.~_,>:~,~~-I:-::·"r::,:~;~,:-;:~·:;-~·ff\~·,f';Jif~-~::~';1·.~-~~, •. :~,:¡~;'t·: .. ~:'·, , · · ; , 
J uridico, )T ser.vicios ;:.~:.médicos /;\·::estancias;'¡;'Finf antiles}r. para 

madres:.: qi~S~f~,~,~~j,~B'~i? .. ~~~~~,~~~~~~fü,~,~K~~'}J1~~~~'j?I~'.I~~.~~,i~f~e .. , . la 
calle y, en ; la (ca1le ~como para''.i.~digé~tes':':defa~anz'ada edad 

:Hi~:~11=~:=:::::~;::::·:t: l!~?~§~~t~~~~~{:::::~: 
.- ... , . : .... · 
necesidades de vivienda y canalizaria's ; a .. los organismos 

Íncticac:Íos. 

El 

trabaja 

programa 

en pro 

específico de esta 

de los menores., es 

denominado 

Difíciles 

Menores en Circunstancias 

(M.E.C.E.D.). En el se llevan 

institución que 

el actualmente 

Especialmente 

a cabo acciones 

con menores de la calle, en la calle y aquellos 

infractores que se encuentran en el Consejo Tutelar 

Central. Se avoca a darles orientación educativa, laboral, 

civil y de derechos humanos. Trata de reintegrar a su 



familia a 'aque,Úos niños. que aún .ct.ieritan con .. ella; 
trabaja~do al. : interior' de ésta.; con ~cici~s · l.os. llliemÍ:>i-os, 
procurando qüe •• ~xi'st.~.·u~a.' e.st~bÜiéi~~ ei::~riómicia, • ~riiocionál. 

• ' .• - • ~~ :·-<: ·:-" " .',. ': 
y 

con "/'~ .· 
( - '~ 

- ','. ¡ • 

,;, .. ;, -

·o 

l.a 
.de 

fundamentado;E!ri[el.·:·Programa~•Nac:iionál.'.<'de}'Ac:ición', en,' Favor de 
» . .\. -.. ·.~.,· . .':::; ';.::·.~.,,.-.:/.:"t:.:·.::~'i'~":~h~'¡i.-:,,.:·:: .>::'.Y<f.:,,, ·rr.r';t .x~:.·~·:iJ.~'t~_~·::.~~~,1 .. ú!,,,~:-~~'.~ir:V~<,~:;.-:.'-<>·,:1,:·.'.;·.:>.";\ ;: · .•. ! . • . . 

l.a · Infancia ''1.9,95.::.2.000.? y{.el.•;;Pla:.n·3:Municipal.•/de '·•Desarrollo, 
; -,~_..¡::.~·; -:i-:'.Yn--..:'1!/i:,';.t': (~=º~<' /f'i--(···\·>;~.~;-:._.·: -:,'.-_,?_.:: -<::';:~-/:; .. './75.}::-.: .. '.;r.1~(> (t-(1;_.,;·:::\~:·:,~:. · • ·· ·· -- · -• · :, ·· .. - ' 

los cuales;•, fueron<consid~rados\'p'r()y~ctos ;bási6os para la 

vlda ··fam~~:t~FiK;l ifü:ií~~f~~~~:it~~~)~r~~t:~:;E.• (~·~ .. ··•· 
· i~:\,;; ·C:ºl.a.bo~aCión::·:•,;,•interinstitu~~·omll, . es otra 

::::•:::::~:1¡:::t~lf lli~i~~1~;2;t~n end:~~.:~ 
programas cuya; final..i.~ad1l•:pr'iór1 tariaVµ·es ;' la'>prevención de 

:::::::::~~::;~il!lik~t~t~f i~l1JI••~::::::: m;: 
necesitadas, ·c9nJl~7,finalidad'de,:que •l.a5,·· .puedan pagar poco 

::s:~3t~:~~t~gi~}ob?i~e~r~n~º~Y§:~~~~!.?:.:==~::::::;n ::~ 
tiene a su 'car~o ·¡;J. . . federal. 



Las 

interinstÜ:uciorla1meri~e .. son: . 

que colaboran 

}>- Desarrollo' ¡¡{f~g~~.i de:.·1a\ ~ªRl~Ha ·.LO.. r; i;: > 

;··.::~:·::::~: .:: .~:g=;·~~~~Jit~~;i~;:f~.~~;!;;·Y~;A~ > 

}>-. Instituto Mexicano~.del>Segu~o(iSocia~:,¡( I .M. s.s.) 

~ . ;:~;~:~=~T~:·:;~~~ti~f Jlii~~i~1t~j{:¡1~Lso•~:~.:~ 
}>- Consejo Estatal'; de· Poblaci?n'.•'(COESPO~\:º ..... 

}'- Programa 'com~ni~~;f i~~~~:;¡¡~, ~~j ~~y:f< ~RO'd6Mb j 
}'- Procui:acturí~ · '~eneril. 2,;~~,~~ •J~~~ig{~~~I :del 

(P.(;.J;Éh.· ·. é~;n:z:.; \;;:• '>: ';• ;~:•·•··· 

: :::~~~::~:N::i~:~;::~~~!·¡~~if ~;~li~:~:~:,•· 
Estado 

}'- coll~e j C; Naci~nal para el ;6~'~rifo\idÜcati vo ( CONAFE) 

}>- H~ Ayuntamiento de los. 210 ~~IJ~g~10~k~~~i~~{ · 
· ~ -~::.1:~·:,:: :·~-~"·.:::u:/ 

. .'I •:'f:;,y::J -
. :Los.·programas realiz.ados· por/es a son: 

. ;,. . ;::~· ... ;:(l(,_;:·:r:{;~~-;{:' "•:: '/.j .·~· 

F~l::o~::~ F • :::~·=~ •º;;i~l:~!~~~;~~~~~~~bJ~.;~: 
la ~ocied,ad ·en general:c•y/•los/:núcleos' familiares:·· en lo 

~=r.~fi:::l~~ --~l.:a;c~.~qr~f;~~i~~·o;:·d~e:~:::::nre~::ioenl~d::j::: 
~é:ti~ci i:'en" híin'sforíriación sus comportamientos, 

.a~ti~~d~~ '?· y'~1fJ:e~1····'0· 'sfamiliares. Pues se considera de suma 

.importancia'' ·que:': componentes de las familias se 
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unifi_que con la .intención de alcanzar mejores .. formas de 

vida. 
> '\. ; - :~.. • 

-oes'arrol.lo ':Integral. d~L hdo1.~s6~~:e se 

propone _· _ :co~dy~va.r<· a _ la .<\formación: '. ,_· _ _ desarrol.1.o 

· . :~:~:~~:-: ºtt~~~~;-~~;~*~x i:i~~~i~~;~;~'.~;~~\~,¡d~t;r~~:·;:::~:nt; 
éc>nte;f~'~ que :;determinan': su·:·;bienes·tar; ··" ' , 

. "· _ G·:;;, ~.2: .~~:·;::~~~D -};~~--~0~;-¿t,:~-~::·· ,·,;~1;· '., •. ·;:,, . :., ·_ · .. • /' 
•. Menores •. ,:~nii:•circunst~~ci¡¡s\¡;Espedalinente . Difí~Ües 

· i~~~~~i~iJ~t~f ~llli~~Ií~t~¡~l1i~f~f~~y ;; 
·comunidad >Yi 1.asiiautor idades -;-~paraf¡lograr;::;;l.a:f!.interacción . de 
· io~--- ~~ii~i~;:~;~-;¡~fí~c;g¡z~~;f~;;:':,[-~::ii'ii1i~~·~;1};~~-¡g~·1:~r•;•,'i1"f;">:~y¡;{~ >•. 

. . .. s~iñ@,"!~~f ~~tM~1~I~lf :f ¡~~~Af l.,!;,.;;~;~~~~"""· 
contempla·c.-.el.':;meJorar.,:;-.como\:·miembros·:~- ·.'rla'.!:familia /en:. las· 

. =~t=~~~f í f~ltf~~i~~(~}~fl~f ii~11¡'~~:·~t:t:~n:: 
promocion · .. de :,·V'.alor.es•}y,-.?1.a .. :;comun_icac_ion·;; familiar.• con . el. fin · _.. ,_ .'· -~_'. .. ~,:-' ~<' .. t ~t>.t'.~\r:,"'~;;:;.:.:.._~},,1._ ~:~:"~-:~ -~:~1/',._t:/<·Yt"~:::r-;:::. :."':':~<;:~:~:·; : ·< .~:: ~·--: :, 
de fomentar ·;1ª"' preven·ción·'ide~~adicciones. 

- - .· ~. . ' ._ ;-".:'~.::;._. -':.~··>i:;: .. ' .:.(: :--, .· ".·:···::·:·. . 
- ·,;:', 

Por otr~; \;'.·'parte¡·. existen organizaciones no 

gubernamental.es·· (ONG'S) de carácter civil que se dedican 

también al. trabajo con menores marginados y familias 

marginadas. Al.gunas, les brindan un espacio para vivir y 

educación, ya que su labor primordial es la de servir de 

albergues, 

solución a 

que si los 

pero en otros 

los problemas de 

niños huyen de 

casos se encargan de buscar 

índole familiar, considerando 

sus hogares es precisamente 



porque se da en• ellas un
1
a pr.6blémá~Ú:á . lo >su:fi'C::i.~nteme~te 

afectable. ~~é:: inC:1uy~ • .ª .·toéio.S'. los .compon;;nt;;s; · íistc:> en 

gran ·parte" s~ ; ci~i,~! a:-.•i.; •'p6br~za' /~n\qlié,,. se, <le°s~~foÚan 
.estas- · · :·,,.,,. .. ·"·· '·"'' ::•:· i-: .·.:·;;· " :1/'','C~:¡:;-: · ··· ····· •··· -.·. '··•Y•i' , -. 

familia~(i(i . . •. ·'.• ·-•· ........ , . ., :::<·:( •-,; ;,n~ -.. , ,,,- ,, 
', <'.-\--.~~r>.·.r· :~ ;}t·":··,;-,~~.-~:, .;.:.~ .. :,;.::-.·. ~-·~::j~--ái/ ,':.~\-,··:::·~~-:~'~ .... -.. ·;~.-,._ ·· :)J.~!·~:¡,~ ., .. ··:·: - - . .,·~·. 

=~::~~i~l~~;::·~;ltllilllillf lf !!=~~ 
calle;·· siendo:\:.ésta:'.' su;,princ_ipal' .. ~lugar••' · brevivencia·; • 

... E~ :K~,~~~~~j~~@?f i~l~lf~~j\~~w~J;~~"J~~"~·~~.:, .. 
·calle';"'"" en::; la•",calle ,·,;eéinfrac_tores; ·:r;ac:tualm e;<; denomina 

-.:.: ;.·. - ·~,--;.:-.. :-,-.;~_;,,:·-:-:; (+ ·-~-'.-~?f,·:~·.r.;::::;.,¡:.:. --~,,\(1:-:=::J:~:~-·~·'''· ·,j_!.li"i'1\P>8·::.·.-::Yf~~,~J;ti.9P.:'::~;J,;F . :\~-'·<·:\~-'.~/;.~> :·:;· :·.·.: · · 
Movimiento.<:.·decc:;'Apoyo\;5a;.:7,Ni · rabajadores. . e·,,.,•la ''.:Cal.le; 

::~t:~~ii~~~i5~~¡~~~~t{;i~~:~~==t::::: 
problemás'.;t/fami:liares'.'<tratanda·;;.de .•. reintegrar a los 

. rii,~,o~;;~i\f,~'€~:~.~*J~,~;tf,~E~;·t~&'.,~~t~~~f~);[:()é eÜos ubicar a las 
•famil·i·as•;.'/en'Nlos~:·canales)adécuados<>que: les. brinden un más 
I ". <:" ·. ·:':~ · .. ;' ·: \ ·.:':¡ :: ; ;:,.,:'. ~;-/.\~\·':~: :~-~-.{~~~-:-y.(;,_::O;;~i~"~~;~;,,{)_~\;":f :.:·./' ~; ~·.; ;~.?:·• ;) '\.:~:rr.:'. ir"'," , 

amplio. 'servicia~··:iMATRACA':friai:::'ió'féciri :. el nombre de MANITAS 
. -.... : .• ~- ~;·'.~ ·: ,., - "!--!:;1/""} .. ~;'!!>:·~~1¡:~~--~'-·.~:i;:/:;"'.~::;'¿·,1;~:-~:,;·.·_ . .'"":,:· -.-;: ..,· :·_ .. :~. ' 

'JUNTAS' en m<ly()::d~<l9~1'~:·:-,.c()mo fruto de , la inquietud de. 

· ~niveis,i~~4:~:~f!g~~l?~~:;,~~~~%~i.~·~ •• de generar una respuesta 
para· este:. séctcir~·:.;.tan: deáprotégido · por la sociedad. 

• •• • ·1 _- ;.- •• ~Ji-'/,· "":'.->·~-:-:.<.-~~J "<~~>.:~_-._~'.._-. :;~,:,' ·, r~ i ---· ;-:',~"<~··: - ; _;;:·>:.~: - ' 

ni~o•~::,~~;~íf:f r~~iq~a ouatro progr~aa de apoyo a lo• 
_a) .. _;•Prog7ama· de Alimentación, Vestido y Educación a 

los'• Niños que Viven en la Calle, para Contribuir 

con ·el Niño de la Calle: pretende brindar una 
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alternativa de _ .vivie:1dá, .a su desarrollo como 

personas. 

b). - Programa· del Niño Trab~jador: · ··promueve el 

.:::p::;,~f~~f ,0;i;;~~~;~~~%~4~~!~~{~~~~Jt{·.·.'.:; 
como .·su: .. or.ganización•:C,para ·~;J.a:,).búsqueda':e:·col.ectiva 

el • ~ :~i~~!~~ííi~~~l{qf f f ~l~tiiJ~l{J~~:~e .. ~º';:. 
familia ··'·ª"'dos·,.:;ninos,•.rque.~·,han ·::;,ro.to·•.·:este} vinculo. 

·~' :: .. : ':. ¡; :.';~::;~·. '.\;:~,;J; ;p-::::-;r·. :~!'{:/:~t~\:;:\y,,: !~\ ~·.~·'.\ ;}'.<:i~?;;.-:.:::y,'::)\: ···f~í.:::;; -'.<·~"í:':·::: e'.·.,'<. .:·: ·:. 
Elloí':•baJo.~condiciOnes)>favorables;i\involucrando a 

.·~:;17cjftí~¡~~¡~·,r~iii~z~~1~:~s·~;·~·~~f~}~~~f·~n~ció~ del 

d) .- Program'.3-:·~¡;i;;.;oifusión·y M~d~·;,i;';~t)~5~·~\i~i?~i~ar en 

- l_a ~'1bi.-.·,·.en·.:····.•.~.~.~.·i·.·.:.ªn~p0,:~s.
1~nt>r1:ari~b·:·uª1J. ;'ta_.dur0<r~·e• ds eyred·. ·e~'pe1

1 

ta;; ' d ;l~_~;dérE!chos 
ci;,;': io~ . - . . 'éaÜe/ así como 

' .. -.· ~- _, 
prop~5.c,~.cmar ª· éstos canales para Ía: expresión de 
sus ide'as. 

·.;.'.<:,-

2.3 CONCEPTO DE ASISTENCIA SOCIAL, SEGÚN LA LEY EN 

La:; ·· .. Asistencia Social implica toda una gama de 

.factores·.: ';que se encuentran relacionados con las 

riece~.Í.d~d~~- prioritarias de aquel.los cuyos recursos 

. eccinó~ic:ios"; los ponen en el renglón de los marginados. Por 

eso ·.::es·. que no se puede mencionar tan solo uno de sus 

-, aspe~tos como lo es el Bienestar Social en cuanto a la 

v~;ienda, pues existen con ella una serie de factores que 

se. interrelacionan, pero que forman parte de una sola 

prOblemática común: la familia. 
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Poi:: eso es ·que ··1a Ley sobre el Sistema Estatal· ·de 



son tan bajo que no Úegan a satlsf~'cer las .. necesidades 

más 'básicas, más 

de cinco, o es en las 
familú's'. l6~6~ii .•.• ·con 

>" ~, : f":,· .. . : . 'r . 

efiCie.~:c~-~ sus •.;, ;;;·;¡ +•. e 
<.'~'·,\.·'' ,'"' .~ \'' !'i'''.--- }" ~·;:_ ;·:: .. 

';.-

'siente 

que 

:con.'la','creac1ónfdell'.!\r.ubro·:·de·.'As1stenc1a\{Socia1· .. :se¡;1ncluyen 
... -:.. . ·.;. ~ .. ~;= .• ~-.·:·'.,)<·.·,:.'. ~·~'-.'; ~:S-{:/:·¡t~i'i,~·:2~F~~~\:::º,c;¡}: :'i~ .. }ff ~:::-~:'~~ -~'7':}'~í;~~-~~:;_/?:i'."~~l..'..~0::'.1,.~i-~~·.:'.-... ::~'.:~-:,:~:.. :::.l{;-'_t.,f_~¡ ':!/,:~--::.: ··:~ '.·;' · :•:::: ·· 
aquellos ~~'.aspect~St'Yre7ac1o~ados :':éC,con ,·,<laSi'.:~necesidades 'de 

:~¿f :ift~~4lli~t;i~~!~~·r:ef~¿;~t~th~;t~51'~~1~f .\º{. ' 
La 1ZJ'~~~~ii~'.f r;¿'~~'~i~1\~ri _j~¡:~~r~z 'ti~~e por i il1alictad 

_el be~efi~ic:l':Ci.t~é-d~fai;~;;¡;re :~i;; ' ~t _,·.·. 
-, .. .;,·~:~ ~;~.\ -,,-..<;/~~--·"~;"- .'~¿r:;:. ,:_ .. 

1
_ ·--

:;ii~~~~~f iJ~~~tf ::,~:;~~~::;::;;;;:;;::; 
que .·, ·-~s'tahiezcan los ordenamiento legales 

aI?iic~bÍ~~: . 
../ Indigenas; 

../ Alcohólicos, fármaco dependiente e individuos en 

condiciones de vagancia; 

../ Mujeres en periodo de gestación o lactancia; 

../ Ancianos en desamparo, incapacitados, marginados o 

sujetos a maltrato; 



. <. -<C--- ·<. ._'._: .' . "' . 
./ Inválidos, . mim.i~válic:Íos o' incapiici tado~ . por causas 

de ceguera, ' á_~biiict~d visual,. sordera, mudez, 

altera~i6ne's dels'istema• neuro-músculo;,.esqueléÚco, 

d~f iC:~-:'~~i~~~~J}"h~~~ales, ·problemas de leng~aje y 
otras>idefiCiencfas ¡. ' 

: ;¡f lilltlJtt;:·:. iq:.º,:::~i°:;;·,1:i;;d~ :: 
.r Familiares'•qu!;!',~ dE)p~ndE)~ ,, económ~camente ;, de\ quienes 

:t.~;~~1:f ;l~i~;{~~j~~t;¿i1,;g;~~~if ~,~~~r , •.. ••• 
.r •. Habitan tes ~del)medio,tir.ural:'.;;o'<urbano).que¡ carezcan de 

los: l~~i~~a":~f·.·e~,c~"at·~ba~'dfea·»~s'.~·P···,··.~p~oir~-.•. ·:~~~ ~1i'b~f'~~~~g·'.i~~···:;,; • .. : .. , 
.r Persónas _ . déisas'tres';' 

Es · precisamente en la parte que menciona sobre la 

asistencia a los habitantes que carezcan de lo más 

indispensable para su subsistencia, donde se toma ··como 

obligación la búsqueda de solución a los problemas de 

viviendas de las personas que son atendidas por el DIF. Y 

en cuanto a la asistencia a personas afectadas por 

desastres, en los casos más recientes de inundaciones 

vividas en los meses del año 1999, se brindo viviendas a 

quienes fueron afectados por los torrenciales aguaceros, 

según lo podemos constatar ··en los textos emitidos por 

diferentes periódicos durante esa fecha: 



2.4.1 CINCO MIL, VIVIE~DAS INUNÓ~DAS EN EL SUR 

:.3 mil 

zona ¡;>antanosa¡;cle,';'.la;~ciuélad,'.'.i;en'¡;aa 'ecli'acionesi~_deL.Río, 
-. · .;:,:, ·. . :_,:~~· -~<t:';·.,·.:t-'. •<:'..,: -5,:;T! ,:,~'-;'_·:¿-:'-·(.t:·:v¡\'J,;,.;{·:·/1i1:C)'~:_.:~'>:~~,-\,'.·'.°?::_}¡\::1. · ; •• ¡~;trr~f:!~~:{:{:::'/Ali{;:.\';~~':.r.·:. ·.:.:,J:> _.·. ·, ·. · 

calzadas ;\;afluerite·;•:del; .. céíat'za'coalco .... e'l.ihac;creciclo J.'en·· su· 

. c•·•·:~:~.:.,'':::~~:iw JJJ!~2~~~f e¡i¡~~i1~f J:!~·· do 
elementos del T'~r~e~·' Bátallón de: •rnfantéría·:.y.''•la -. Sexta 

compañía de Infant~ría; · ambos de i'~',:'Nhi'cih~ '¡.ú."litar y 

aplican el Plan. DN-III de auxiliO a ia pc:lbiabión. · 

Por su parte,_ el Secretario Técnico de la Unidad de 

Protección Civii en las Choapas, Luis Ramón Martínez, 

señaló que en esa ciudad resultaron afectadas por las 

inundaciones unas dos mil viviendas de 12 colonias. 

Al desbordarse el arroyo control, la zona comercial 

quedó anegada por las aguas. 

Colonias como Francisco Villa, Tiburoneros, Cuevita, 

Brecha, Tepito, Producción y Divina Morales, entre otras 



de las. Choapas 

más·. de un ·metro 
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·. ·- -

qued~ron inu~dadas 
cie a.it\lra.; · · 

al .. alcanzar las' aguas 

.. La :•·r~~~i.~i .. ;Já.~··; .. ~+\·h~.~f~~:f:f'..,; .~~ \~r-~nc~.pai . de .1a 
. ciudad;: ·fue i, cubierta·: por;'el'.: agua ·;que\alcanzó ·una· al tura .de· 

.· 1 ~ 2 a· .n;~~:r.i6~f~'?tri~·ri~'~~ci6•:;'t:~'ri:ld'~a~:rh'd~·fü·5~f:T i'i>b~t0~ ... é:iúe .·.•·en 

. él1~~11~~·: · ~~:~:~~S~ii ~~i¡if'~iit;;r;:-,·;~~~·d:ía~¡,~~i~'.iJ:;d~f·iii~ig~~bía > · • · · 

D~· .¿~'.~«¡~,~~~~~~~~~~~;~~'St~·;i~~fü~i~~,'•'E~óf'~~i~i~f :.f?';i~'~f?ri; .• ,. el 
Álcalc:i~ •choapense¡c•Nicasio.~;Reyes;tcruz . · · e•,300.'-''\familias 

.. res~l t·~~*~~.3li;f~~~~~i~J%:·~0~;;:;~~~.l~{~~~~i~i~i1~f~~f:~~a~.:.1;{~~~,r~:1.él;; •. ·a. 
las·· instalaciories'Y'de·,·,;~1as'o;;>logias'7>'masónicas••··$F'.ériix!i·:;57,,: y 
: .'"': - '- ~ · ·. ~,:;-: \:: ·'..) ~;-,,: ;~~-J;:':/.~~ .. ;r;>t:::¿fr.(:·,::. ';:,:~:'···:.-~,~~;:~ ¡.:~.r,'.i¡~-;:~:.-·~;;s~,~-~!~:{?~:~'~;:~;31;.i;~~·[;~\:~.h'~~~:~-~-.?;:-:,i::{''.~~;·!-~<r: •--<t ;~_.'/:'.'~·\\ :.: : _, 
Be ni to"'Juáre z/'{donde·.<irec.iben;t albergue,cy;,·comida '!caliente'''' 

z:;f:f~Íli¡t¡~¡iJ ~t]1~~,t~t;~;~ 
las pérdidas~'.'económicas·-,;5ufr.i · .... ,":: · 

( /~1Wj;Jzcf~~!~~~~~1S~~1i~~~~~·?j§~~~º~ •º~n~gados por las aguas 

:!:~tJfüf i1~~i~g~~l~f ~~J~~.Lj~¡ceri""' fm•oh•' 

En" ~;ste caso c.6iicir~to,;' se puede afirmar que es 

fünc.i..oi{able en un 100% ,J.65 programas que tiene previstos 

el Estado en casos de. emergeÍicias como la vivida todavía 

no hace muchos meses. :L·o .q'.u,e·:.~·ignifica que importantes es 

para la comunidad veracruzana la existencia de estas 

medidas tendientes 
., \ 

a . apoyar a .la población. Con ello se .. 
puede establecer que. en cier.tos casos, la emergencia de 

brindar apoyo y vivienda a 

" Diario de Xalapa. • Lunes 4 de Octubre de 1999. p.p. 1-6' 

los damnificados resulta 
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todavía mas :que ·que cotidianamente· se 

~::::~ ta:;om:·{d_e:l"f ;E;:~s,rt.~;ª'.:d::;ho!.~~e:{nr;e~sºt;et:i:::~:dí:tic~os~~s q.~:-~s~;: 
la ~apa.cidad' .· .. .· rubro: ·: 

,.,; .. :: :_:):. '' ,,:,..,,· , .. _, ;'~' . "• . ·~·:·::~:.;·.,;;. 
"" .;'<(.~,'. \~~~;~'.~J{~.·~r·.:~~:.~·_.'~-{ ··;";- ·~-". 

2 .·4. 2 INI¿~A 'EN; S~N '.'Jlli'DRÉS PROGRAMA EMERGENTE i DE'.' VIVIENDA 

"Co~: '.d il~~Il~'.~d''. de apoyar la reco~~~f~~L.ó: •. de 

::::::;:::i::::~:1~f~t~~:~:::~::l:i~1~i~~ií~é1~:. 
la Entidad de ·la ·secretaría· 'de· · Des·arrollo:~:,:sociaL.'.' y el 

Gobierno del Estad~;·. ll.evarán .. ~}i;r¿1i~" . ~~J~~~~X~L la 

instalación. 'ct~ ··laboordinación Mudi~iá~i r_a~t:.la::segunda 
Etapa deil Programa Emergente de Vi~'.i_;,;g~~ a'giifü~f~~':'h'~rán 
efectiv;s ·. , lcis ~ apoyos para . . lo;/''r;~?~amn:i:f'i~:Sdos por 
inundaciones',> ·· '( ,:~':.: }_0;~\.:(; 

:·-_, -< '\.~~~· 
. >,_:·~~·~:" ~--·~~-·. r<:~:· ~'·;:.;'-:·_;,:·., 

El ; ac70 ,·que se efectuará en··. lá Sala de Cabildos del 

. Palaéio Municipal., a las 11 horas, será, además del 

Alcalde, asistido por el Lic. Erick Madrazo, Delegado 

Regional de SEDESOL con sede en Acayucan y el Antropólogo 

Alfonso Hernández Olamendi, Delegado Regional de la 

SEDESOL y contará con la presencia de los beneficiados, 

siendo un total de 178 familias en esta etapa. 

Los beneficiados, de escasos recursos pertenecen a 

distintos lugares del Municipio, todos ellos del medio 

rural. Igualmente familias de la periferia de la ciudad 

están contempladas en esta segunda etapa y pertenecen a 

los barrios de Buenavista, Primero de Mayo. 
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Dentro.· de ·los:· 'recursos :,que· habrán recibir las 

familias por a:~~cf~Ji¿;nes 'a. sus hogares, se' refieren a 

quienes 1:.uvier¿;~ · 'dañ~s ;, paic;;iales, daños <ieves . y dafios 

totales; ~s · d~~Tr;'·.~~~·humb~~~:: zafadas, griet'a's diagonales 

:!::;:;f ~~~~~~~!f~~~~~:~~~==::.~:t11tfa1::E:~ 
muros·, :, derrumbados<•: . grietas• ;. sobre ; p~~~:'{;¡'~'!~'.'':/ :\,~ntél;l1ªs, 

.~ ·'."·· / .,,:;:~, :-'.-'.~:-:};,'r,:1~·~·!¿~~-~,'~::{?::}/;;·J·Y:"":··:.,.J.~::. -. ::,~:· :. ~ :\'._<.-:· ¡:; .. -·~· · .. :;.--·., '~ • "· ' i ',-. :_;: 

esquinas :\".zafadas i'•'t"·'!~viend~s ·• 'tota,~.~ente ;.~d,et7.~,mbadas · y 

~:~~i~l~lillíii~~)iíi1~!l~i1~1 ¡~~;;:;: 
poci~~ . resa_rcir;.,' en ;;parte ~·;.:\los··(daños :~que .'~ciento~s ¡~·.de::f amilias 

'suf ~iei"'6h''·~~'.~f ;$dt.%i;~:i~:~f~tr.i(f:~~i~~~~t;~~~:~~~~~~~~~~~»f J~ ·.~-,·las 
diversas.;' áre a·s •':de. ', lac,•ádniinisti aéión ;!_ffe;ciomo)el•.iiO.I F.· Municipal 

.·.'-: ,:"-. ~--:~,. ;/:-;J ·;, )·:",í:··~;; ~:~~~f·~;':J'f~<::{:·';,~~'F/:-:'J:•:¡-,~;~:,_'.•,-.¡-~<?.·;~:)1if'.,;·_(i'.,)1)_,~r.::;·~~~:;:::,::;r>:.'~i;J;·~~,~·';~!~~;~S!-:;:(-\·~ ':.: i' · 

y,···· la·,·o~~ec::ciónf;~ej¡~Foinentc)';_!i~gró¡;ie.cuariO ;"para''. que apoyen 

::::z.i ...•. ·.1.'.;.':'f Glfr¡l,~~lj~~}f i~~f b¡~~c:c6~~.; . ·~~ 'ª' "º"ª' 
' ·h~'i;. '' ·' ·-~~;_. -~,. }//" ;_· ji':'/<~": 

con ~=icJÚ~~f~t~~Tui~r~:}=::~:c:=r~::::i:~:~es l~s p:rueel~: 
menci~nanf!~·s~~rloriri~~tti;·:es aquí en donde deben entrar en 

:~:c~~~I~fü~~~=[:~i:t::: ·~:xr;:~=~ ::b::s t::i::s:~ª:::: 
de la· solldaridad • y el apoyo social. Con este tipo de 

·};a· 

medida~·:· eL'Gobierrio Veracruzano cumple con dos objetivos, 

el de:' apóyi;ir a quienes viven una desgracia y el asegurarse 
". 

de_q~e los pobladores encuentren solidaridad. 

••Periódico Polfticá.- Viernes 10 de Diciembre de 1999.-pág. 11 
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2.5 EL ESTADO Y LA ASISTENCIA SOCIAL 

A pesar·: de que lá; Ú}" .p'ara la Enajenaci<Sn .. de Predios 

de Interés ~~c~alc m~~cio~~ , que, ~e~á i • ]_;;_ Dire~ció~ de 

~~;~¡~~f{{~i!l~iil~f itf Ég·~~D?1i!if }~;f:~ 
. Estado•· se •r. encaj:gue e:éhacer.•;'·la" entrega de estos predios 

' -'· ·_. -~" :. '.. ::.:.:f- -~· .. ".~;·. ~,~~~'¡¡if,\•~~'" ~;~:~::.::\1;:,_,gf,;.\:~,~-;v<·::'. \.:-. > ·. ·. . · · - ·. 
···por· :·las(•z.neces :':·;imperantes: .. como es el caso de .las 

afec'~1~~b;;~·~\t·•. "'i~~'{¡;:iJ~'f;~¡;:~;:;°' · donde el DIF tuvÓ gran 
· .. '.-- .: ::::;y--:.:<:>~-):··);.:·!·~ hX:si·.c~·,_ .:-í(,?~;~.}:-:•?•J,(.:.,far·:,: ·· ·.~. · .- . -· · 

,partié:ipáción;{e}<;:1¡~cJ.,uf!o'~;~se}J?.ermite que partidos políticos 
: / ·-: :,, ; ----.'.-.. , ;; r·:-~-?_,'..,;,.;:: ,c';\t'..;,::t'!:S.~/f,);'·~,7'3.~(·.),;.;~=-.~ .. :, '.~·:1~:;-:·'> ":\.~-~' ... - ' ... ,· ' ' . 

si:i:viénck,sé:·d~7:'presTónié'{sóllCiten predios ·para entregar a 

·.:::::~:t;:t:f ~~~i\}~::·:·: .. ··::i::::~·::::::::d~: 
.· '!Def:'~~~~~~~lR}?ª contemplación de la Ley sobre el 

Sistema.,,Est'atal·;·.;.de·:.Asistencia Social en su artículo 15 se 
. . : : .. : ,-: . ... _,:} _·.·,-¡:·.':i:·.~··.~·~;:,:p;~f!\"i")1·\: __ 
es¡a~lece ,,q~~:y;:!~El .Gobierno del Estado contará con un 

~=~~~i~:i;Jf~,~~i}f ~:nio d::::::~alcio:ad;~mic~~~º :ner::n=~~::: 
de.· Xalapa'.""Enríquez Veracruz, que se denominará sistema 

··para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

Veracruz, el cual será el organismo rector de la 

Asistencia Social y tendrá como objetivos la promoción de 

la Asistencia social, la prestación de servicios en ese 

campo, la promoción de la interrelación sistemática de 

acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones 

públicas y privadas, así como la realización de las demás 

acciones que establece esta Ley 
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; : ' - .. ·.' ' 

legales _ api.Lcábles. ; • -· sustentadó, X en', estas bases legales, 

dicho - o~garíism~' 'tuvo -•a i su --- e:; argo la? aslsténCia social 

brindada_ ,a: 'l.o~ . veracrü:i:arios 'afJ;;t.a.ci()5 ~~r las lluvias 

· ::~~;;~I'.f ii~1~~~t~~~;~~~~~~~~S~~;~~··:::d~r ~.::r ·~:~ 
acontecimientos r.iíi:áturáles; cjue:\'se •._'dan -:con :frecuencia y que 

' -s~~\~'.h ~~S~~~f i~-~g'~~~~~~~~J~?;l:~:~Q*~-#jg!i~~~~~~s '_-.--estragos en los 
patrimónici's ! famiii'<ires.'{de;;>l'a'·.\póbl'acion -como lo fue en este 

• '._ '1 :·.:.: ':·":-~'-'; i--~ ···-' '.'.f'·~~;,:.:N;-:;.~:)'.{];!~::;:"::)~~--~,'.~f rA,',~;.t\.:''.\?-:(· ,,t\;:'~:í:-'c~'..j~(·-·: ;%,~-~~.'-~;'.;~: :. -···,. 
· ·· caso:'ien''la•::'entidád~;.veracruzaria:·;;;.;sin;;'embargo, -en base a la 

··•··••==~[ifi~t~~íl~?.ii~l~)~~~r{f ~~~~~.~~q_;º:i~~=~~~:: ... :: 
vean·;; afeCta·dos·-.·'.~,por:i1_dicho· - · cCfr1'téCimiE!ntos .{:.;;. \'.: f<.-'< -~·· .:· .-. 

-_2·;.' ,_·~.~:.-_ •• _j_·-~·t_;_:··-·-·.~-\·--~•.·_ .. _•_:_r_L_:_•_t_T_._._'.r_• .•. _'.~ __ ,,_-_f_·_;_._._;_·_-_-_._~::--_:_._-_·-~:r_-_---~_·• __ 1:•-_:_._----~--~_º.:_._._._;.:1[_:.:_:.-_._'_:_:_~_:_1_.· ___ l_._~_:_,_._;_.: •. -_:_•_:_ .• _'.•.·.t.I.·_-___ i.::n_E_,_.:--;_.~_·.[ __ ·_-_::_-___ i_¡_,.:,-:_~_-_·_~-:-:_-_r __ -,; ___ T_._-_:_,f f if ·.·w-t:,_ .•.. :_::·:,:·_~\:' .. r' 
: < < ., , . . . __ _ _ . ;~-i~~~~~~~f~~~-; de los 

_. Estados ~-_de ;;:.-.·J:a::·:•Repúbl'ica•>1.•Mexican . debe' 'cumplir--· con< los 
, :. , ,: ; ·>·.~ · .. <:·:u .. i:~r~;.,.-F:~!:-?::;. :f.::\~~~":;_;:.:~::.i:~.;:v;-~:.:.: ;J:.~·rP;~,--..~;?--:A: <fü;~~(;~~~~-f.'t :~~~;¡:....,~;·::·~."r,;;,;{~ :~~,;:· .. n':'"; .. :,:~i: ·:~ : 

llneamientos :-.0:establécidc>s({-_én•~··1a:'.ccinstitución''" Política de 
-- , - _ .-.. .. -.: : .... --;.;.·-:; .:c :i.;";~:.<-~~~-;;.~~~-:~.:<~:.~·~·:-:-·f-:{~;·,~1:·r.~1·=~:--·_:'.+::;rf':-:'.~-~ .. --~.;.-: ::~-."' <: -~-:¡~.;.-;: :;:; .. · ..... -_. '.'· , ·.-J"· .--;-.. .-~:"~; ;.:· .-. :.:- : :-
-los : Está.ao·s'J-'Uriidos:;?Mexiéarios; ·; porque el Bienestar Social 

.. . ··. .. '~( :·: .. :~..::::;.},.;).;: : .. ~: / .... ~.~-~, t: ..... ::~;\'/_?~.-:}')'-';i·h<(Y·:;:.; : . · -. _. · ·. ": · 
-es _una -,:actividad'i,júridica·. ya' establecida previamente que 

<':.:\ :·~:'.· .. _. ._~\_!i_:··::<.:f,'·'~~-.' ,.'>.!,·: ~_:j_'.>. «-M~! ,;- . · . ·. 

n_iJ:lgÍín Gobierllo\puede/éludir, sin embargo, el problema del 

acce~o Y~'~.i0,'.Ji~i~~~v-i:Ug~a se refleja en los resultados 

qu~.' las_ 'mism<ÚÍ/aútÓd.éiades encargadas de esta actividad 
manÚ.iestah; >''~g¡jr~- todo porque ofrece una serie de 

- complejldade~ · :d~Íl.~~ , entran en juego desde cuestiones 
'~ ·. -. 

polit,icas ha~t.'.\}~:~.itíiaciones económicas marginales por la 
faltá d~· '_trabajo .. • 'y . otros aspectos también importantes; 

_ :::~;=~~:i'~-ed~~J~~~~1::ie:re:::::: d:: =~:::o vd:r v::ac~:: 
reportajes_.,- que\mencionan las problemáticas que se esta 

'. ·.--::- ..':. ._ .:' ... ( ~-.. ~ .... -~. :J .. :>1 .. ·:;·¿' . ._:. _,,·, 
-vivi~ndc:>_ al-_ respecto, como ejemplo más claro mencionaremos 

los siguientes: 
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2.6.1 DIFÍCIL ACCEDER A UNA VIVIENDA DIGNA 

''Para· ac~~d~.~· .a .. una. •v¿iE!~d/ ~igna,•· •. las •familias 

humildes 'ae veiacruz y de México /necesitan invertir dinero 

y. esf~~rzRL~.u/~H~~¿\c~Ni~~~.~·,·.~~g:~;.:;~s.~,;.~~.~~\ .• ~s~:;.~!tJ .~~s~i tado 
de la.· c:aus·e'ncia''Cde\·pro'gramas;1é'gúberriamentales :•para,·. dotár. 

~ '.". ,. •; .',.:,~ \ ··,.'··:\;-::~.:.~:·:~\-::;:d~·?·.~''~:\~i.< ··'.-.:~~~:~·:"~:~'.;-;~·-, :'.'.;-\':-·',~'¡~; ~:;/,;·J,,',}f\:~/ _;'{'!"~1,-';;.~{~;;·~>·.~\.:::c·'.~_;'.;/:.·-':C:;,'.;.·, 1 ;.'. ;.-;>~'.- · ·, ' 
credi tos-;<a <qu1enes.;1:no ;•,.tiene_n ;,un::.: sueldo>fiJo.;·,o ; .. ganan .menos 

de dÓe ·~~i?f :·)'~ilf &~;§~1~';;¡~¡tf !f l,i: ;~'¡,~;: '', ... 
. . Un ,.trabaJ .... ,;;,c o·;¡.que;:,,real1zaron\•1nvest1gadores de 

la · ~~~~~~:;~~1:?~1~~gw~~~~~~k~f~:~.f ~,~~~~.~~.f~~~~~·;r~~:1:\ii vienda y 
Estudios ,· Urbanos í';,:.; en,tre, · prop1et,ar1os ¿, de· .• viviendas de 

• F...: .,;'r,
0

\\~ •• ~<! ,t"'~; ':;;:(~ ]:/':·1" >··""·',..,..y::-;~~ :."r.'f" ,,: A,~'1----~t· • 

colonias '.pobres~ipopulare's. én. las·:1priné:ipales ·ciudades del 

paí.~é. ·:r·~?~-~f~<l~i~~~~~~~~~~-~~j~t~~~t~f~~~~;~l!~~~:ti~.~-~.ies en su 
mayoría':co1n·c1dieron/;en;fü_que ¡1,1nvirt1eron ·;;;·.~.· 3 O.· años de su 

vida·,·····a-e~,~~:~tf #ii'i~~~~~~-~~~~~.:~~~f"~~e~1;~?·g·;\t~~#,~t~úcción del 
primer c.cua. rt.o ;hélsta>ieil,.,~.ú ... l tin,io!,/ ,,.,;:sE!ñaló ;Guillermo Curiel 

.••cuarto 

~-, _·,~~::}< -:~;.-:;,,-. 
. :··.\·,;!• ';,'.~?-~:' .',i~: 

En i:,1:_.~,E!~g1~.de. la 
· detectó·; •. · élgfego,,; Curiel 

é ~ocial .· de esta 

recursos entre ·uno y tres 

su casa en un año; cuando 

arrancan con un 

de material; después 

hacen crecer 

Vivienda y Estudios 

Rodríguez, que una 

su espacio 

Urbanos 

familia 

se 
de 

escasos recursos construye su casa a lo largo de treinta 
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años, por .lo tanto "esas viviendas· están en permanente 

construcción••·. 

Este :::centro,· con 

internacionales 'eüiboró 

el apoyo 

.un . proyecto 

de 

de 

organizaciones 

construcción de 

pies de .ca~a' ~11 do~ ~~se~ con un costo de 8 mil pesos en 

X a lapa, ( ~n '.~a reserva. territorial que ya se aplicó con 

éxito. 

Este modelo, indicó Guillermo Curiel "está tomado de 

la realidad•• , . pues . se. comienza con un cuarto de 16 metros 

cuadrados, que es .un espacio suficiente para una familia 

de cinco integrantes. 
·,·;: 

. ;· 

Esta prop~~st'~; .. ·~o~1::\i;:,·o; permite, que una familia 

füfü~~ ~~~~i~ít~~E~?:~~=:i~:::: ,.:~::~:::~:: 
:::::~::d'::;.:~[1t~~tiz:n ·::::::.~::·u:::::: .. ::~~:: 
vivienda''. . :;,r ','·'~~/' 

"'::··· -:·;_,",:"-: 
~:·/,_: : t. 

Para. una !'~;;;ilia de escasos recursos contar con una 

vivienda, :>actualmente es muy difícil, 
',··.-_, 

debido a que no 
acceden. ·a.:·: :créditos 

del Está.do debe 

hipotecarios, 

••recurrir 

por 

a 

lo que el Gobierno 

organizaciones no 

. gubernámen tales 

popular••. 

expertas en construcción de vivienda 
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Este doci11nentai·· nos ·muestra con toda crudeza la 

si tu ación actual de ·muchas familias mexicanas, esta es 

consecuencia de la falta de empleo en muchas ocasiones y 

de la difícil situación económica que atraviesa la 

población en general. En Veracruz son muchas las familias 

qu_e , no cuentan con recursos para solventar directamente 

los costos de compra tanto de terreno como de material 

para la construcción de sus viviendas y en muchas 

ocasiones no es necesario que pasen 30 años para que 

puedan tener .. finalmente una vivienda sino que una gran 

mayoría se conforma con tener lo suficiente para poder 

alquilar una habitación en condiciones inapropiadas que 
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estarían en contrapOsición 

que se pretende' il.1canzar 
. ·,' 
a 

68 

con· la dignificación 

con los lineamientos 

le añadimos los casos 

existen personas sin escrúpulos que ' sorprenden 

a~C::iones''~;.:'1ci's niás, neces.i -t:a.dos~ . ~ü problemas es 

de vida 

de la 

en que 

con sus 

todavía 

. mayor·::Y;j,spl:i~e:_todo muy frecuente, ,baste ,ver los contenidos 

de· un; peri_Ódico local en donde 'se> puede apreciar esta 

situaCión'. 

~~~PR~~~~~~~Á~Ó~Ü:,ºJ~t~:~~;MONIO QUE NO · SEAN 
~ ·., -·'.-:::\' ~ _,, ·.·: - .;. ',-· >> ·>i'\_.. ' . :·-: . '.': ( _.:. 

. ''TÍ~uA'f~AN.:::;_·~n·':·.i:lri~~cio' ;de· ale,rta •··. viene.<realizandC> 

Patrim6~i6;>~·~~~z~~v~:~cibi'~'iC>s .vecinos que,'r~~üier~k:iíri 'lote 

:::::n:;~±z;.·f i~~~j~:~::::: :e :: ::ª::f :ri2hrA~~:~~i~~:: 
te~-~~-~~S'~~-E!-~~:;::-f';¡·b~:i~n-~mi.entos irregulá.~~~-:::-·.:··· ·,;'<:~:·~.; · , 

que no 

tendrán 

prC>~1einas con la dependencia correspondiente, por eso 

e~tán:';-X:e.il.ii'zando un exhorto a los vecinos que soliciten un 

hagan con la instancia competente. 

situación Patrimonio del Estado viene 

· 'infC>~iilariC!o que los interesados en adquirir un predio 

. acudan'.· al Ayuntamiento a solicitar toda orientación al 

:re~;~'e"61:C>·· a. 'fin dé cerciorarse que el dueño del terreno a 

frac~iC>ri~r .'C'uente. con la autorización adecuada. 

En" .caso. contrario solamente van a comprar problemas 

cuandó · :1c:i~ 
fraccionadores, 

deberían 

quienes 

de 

abusan 

resol ver los 

de las necesidades 

propios 

de la 
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gente por . conseguir un lote. donde poder fincar'.,.'.,sus casas, 

sin el. menor . recató; .. lo únido. que;> Íes<·''.i~~ei~s~ es 

agenciarse i-á.Ji.ctam~nte . y '. éie;: ·' manerá ,, fácil.< unos . buenos 
bill'ete~,;·~.,, .,., .···.· ..•. ,. ,:.:,::. <., \.:'C>5:::·:· ::•.>á': · P 

. ;.: : : ,;:~ :·:::: ·-,·.:,: :: ' : -·{:.: -•• - ""(. -,·.·;,": •. ,¡,-. .,,.; .,~-2~\",(• :. ::~;~::-·:::J~,}'· .. ·-~.·: .. ;. . . -. 
·.:_-,·::,: .. ·> :·:·: .. ··.··. \~:;. ___., :.:.J ·-"·. -~ 1: .-,v --~:'_'.·--~· .. ., " «:·-_) ·.,:.'~11~\ •:.:' _··:..::··-

:m~~~f ~~~el~:~~Iii~~!if iil~if i)~{~~::r:;~ 
sancionara'. fuertemente;a~·quienes··.operan'·de· esta manera. 

· ·· · '.·::": '.·;hi::·: ·)'.;~¡;·i1'!jf·;:is~!.;{~;;:~iif':s•; ~v. ···: 
2 • 6. 3' coMÍ?RARAN :13 o o irii:E:ci'filli.As ;~AR:A ¿ATENDER LA DEMANDA 

;_t_-__ • _ .. ;_;~~~-:_~ ~;~ .. ~:.-.::·-~;'.:~-~::--~; ~~;\~~,~~%~~r;:~~1·~~·~?:.~~~)· .. '.:·~ -
"La· .~e~~:r~~;térr.:i.toriai de xalapa ya se agotó, de 

ahí que.~· la ;·~~~ir~ta.ri~,·c:le ,6e~arrollo Regional ( SEDERE) , 

adqui.ri~á. · ~s't~' ''.~fi?~; p9,r,;io menos 3 O O hectáreas para estar 

en condiciones de ·reiÍpó~dei:: a las demandas de lotes de .. ,' . --.'. '.·. -.. ,_· 

interés ~socia1;· ·1nf'o;.;;¡;6 'E!1 responsable de esa dependencia, 

Esa .compra tC>imarí~ parte del proyecto de adquirir 

dos mil hectáreas que serían convertidas en reservas 

territoriales en las principales ciudades del Estado. 

La SEDERE analiza varios terrenos donde podría ubicar 

en Xalapa una pequeña reserva territorial. Uno de ellos 

está sobre la carretera Federal a veracruz. 
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FALLA DE ORIGEN 



. De manera .inmediata, con_'el -firi de proporcionar a los 

solicitantes·· lot'~s· -ele. ·interés social "con más ·,._,.,_. -··. ·. :·· . 

necesidad;,·, -5~·bti~t~mp1'a comprar 300 hectáreas. 
'. ,)\''· 

La ~dq~·j_¡¡t~i~n . de terrenos por parte del Gobierno 

beneficiará ':'.:a i.pobladores de· doce ciudades, pues es en 

~Í.1á.s -. c16~cie':L se <fegistra ''más necesidad y demanda•• de 
''· -:~ {¡ • 

lotés '·:mencionó ._el.: se_cretario de Desarrollo Regional. 

Cl~:~e'dci¿~ .':de: Patrimonio del Estado tiene un censo 

de· : s~l._i¿j_f.'u'·cies';; de,· aproximadamente 4 O mil terrenos, por 

elle;;; ,:.pa.;':.~.- responder> esa demanda y .. abatir el· .déficit 

~xistent"e;·: ,• '!.l:~?s~D~~ contempla adquirir' a partir del. 

próximo año, \cló's ,;nn '.hectáreas anualmente; pr~é'isó;serrano 
Am~dor'. , . :. •• '.~/·'?';;;~ ' } · .. . . . 

:j_..~/ '.::·.~-, ·-·"-' '0·~ ,_·._ 

Con la,. c~mpra an.ual de dos:mi1:'~~~~ár~a~ de tierra 

urbana, ap~nto;:. ''superaríamos: e1::,,rézB:go que exis1'e y 

además habría ,.§ferta para la :'fiiie.;,a demanda que se va 
generando'' . •, :!• i:· · •::~.:: ::/ >'fi · ,:; 

, :-:'.:~\ ~.;z~~.-.;··- -~'./j~,· ·:{~·:;: 'L\•1 

terri ::::.i~JC~~~~~i~o~$;f ~;r~an:~, pro::::. de.:::::::: 
"orientar: y·· fomentar · un · c:irec'imiento ordenado de las 

ciudades• /:;i a,fi.a~l~~:~ ft' :;(;:>. _._::_-~_f_~--~'f' .:.·. 
;' ,,. '.-':.;'',. /·'··v.' • .., . ~'-.:~ -

(' '::~.' • :;,;.~~::f ·~lf~.~• ~.·\:,~,~~·:. ,_;~{·r 

::;~:;:!?~~j~t1~~t~~:c~::~~J,:.:~:~:~~~::c~~::;~ 
\'-·.,i'', 

Amad~r .•. indicó ;~'ue. ·. oficialmente no ha recibido petición 

ofici.al para· que se abra una investigación. 



En el mome~to.:~n .·que ·el MOPI haga llegar esa denuncia 

se hará lo'' co~ducente,' •• siempre por la vía legal.,, 

indicó el' fu~c.i'O'ilélrio ~· • .< 42 

.. _c,¿~6 ;,~;~~~~~:~:~;~~~~~rse, el simple hecho de tener 
derechC>? ah\~cceso:~-¡tat,una vivienda digna significa . un 

::.~b~;~~~:il':~f~f f 1~~I~~t~~:~5-~::::bl;:n::r:eq:;~;;;r~i~:~~:: 
· · . míni~os ~-:• esto•:;resulta{preocupante, •.pues ... bien'-:·is~be1nos ··que 

· !~iHl!!~íWilllii1f 1~li~~li~t~$~i!li!):r:.;~ 
· ldg'r1ir :alcanzar:xeste ·-objetivo .:•;•y ;;a••esto_'íhay que .. añadir que 

.,. , ___ ,...-,,~· -.·~,- . , .:¡r:.¿f;·;-.J'1F:8,:;;;:i:~;:_:\:;_~~~:,- :,?~t:~:o,,i.·:,:_::~;:·¿·~/:f;-,:'.~ r:~_G,;.; :: '.:-~:'.:<:~~-"-·,, ·,, : . .z,.-~ ·: '. '. :.;_: : . 

:~· ._• :t~~~t·~~·J:~t=t~[~~~~¿~h~l~f~~~~f;~l~:'~-~n~ar. ·con dignidad 

.. · ... :·;:"~;·· '.~f:~;-~:1~-h~;;;· E;~. e~~f:'.2:P;"·::::::.-.. 
A e._stá·'; sit:~acioil ·antes·::-mencionada hay que añadir el 

··.·.::º~~:f¡{,~~~·~¡~~t~&f:.~}·~~t~:d:. ·:.:::·7:::::0:,::: 
arreglos···., entre;·:•. :_funcionarios y los fraccionadores, 

e~tablecen'condiciC>n~sde venta que se encuentran fuera de 

.la Ley, cuando esto sucede, aquellos que ingenuamente 

compran estos terrenos son defraudados ante la 

complacencia de las autoridades sin que sean castigados 

los defraudadores porque son protegidos por los mismos 

funcionarios públicos que verian afectada su imagen si se 

descubriera la verdad y, lo más vergonzoso es que cuando 

llegan nuevas administraciones, con un propósito 

claramente mal intencionado no investigan los reportes de 

anomalías pues existe una forma de protegerse entre ellos 
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mismos y, así no ser castigados' co~o de.be de ser~ En .este 

sentido, Patrimonio del Estado tiene, la : obl,{gación de 
. . ·,•· -··" .. 

vigilar que no se especule con, esta.: nece,si'dad social, así 

como también la facultad de . realiza~< !~'.~('investigaciones 
pertinentes para cons~g~a~, ~;i·.j?º~~',}~t~t: '.autoridades 
correspondientes la apl{~a~'?ó~,Y'. para quienes 

llevan a cabo la defJ!~t.~K~t~~[('[~;t~~.}~;j;'ii~t~'~1'i,\(~ 
Es verdad también;•que~c:on{freóíú3ncia· se , puede accesar 

a información .. ~f;¡:~.fut~'~f~~:~;~;¡~~~{~lE~~~f.~'\ de. un número 
indeterminado de •,hectáreas\para)'!J.'a>:'/supuesta· •atención de la 

- ;' ."= ; .. :_:~~··~:. :t:;.~;:: ::~,~~?:~·.';.;-f:;C>;'.,:JJ-.¡::~,·::.1..:{·~·-; .. >:·}~-12~.s.-~.-~ ·:: ,.;: , .,- 2 

demanda socia11:'existerite .. '.en ,·: ciuan't61\:a1Sramo ·de la _vivienda. 

Pero t~:i~'rí ·~~,'-~6':i~'~t~!g'~Ü~;~\1~~1i~~~f}\,f~~c.Í.~mari0s corruptos 
. .• .. . _ ·; .. :·· ..• .'~ .:.:\:,::.<·· {:._-._.;: ~;:}~~~;;'.:.~~fi;-~:ft ;~;\1?~.-;,_{.i?¡j'.~.· -:··¡.!.~T+:>¡'~?~;.~;_,.· _ --.:·;_ -. ' 

que, de: cómún:·acll'e'rdo;·coriiló iaccioriadores se distribuyen 
-. =.- -: ·-. ·:::;:::·;.··;-:}f,>. .:~·-.--2:~,':<~t:.;:¿!~·:;:,.:1:'~'-~:;,¡~;~[;}~;'i~:<~~;x?~~,1~~~; -:'.;,';':~·-.º:<1 ::. ·'_::: -· : ·:: . ,. - • 

estos,·,····;~terrenos•f~!···par.~c,''.\posteriormente cederlos baJo 

P~~~r§;g~f~~~~J~!~i~~~~!i~'.~~$,~~~{'.;.l~~ ;~á~. preocupante es la 
activiaad. •1•~que :·.;;,)desempeñan./i;i algunos funcionarios, que 

. '• .. --.:; .. : -.,,- \'.\/ ·:·.'.;·~·::~ .... ,i-r.~·;;;1~ .. ;.>t{;::,;::·.?'11:'..:. ;.~~/!-~'<~ :·J_.:(:';_,':" \ ·_'. ' 
sirviéndoset!<deJJ;;;los:: 'estos.:'. y en beneficio de un 

, :_ ;·- ~·:·;.r;;.· -'.:_,5~;. ,--~::::_ ·;: ... 'J.~;~<;t;:'i.\i;·\"(v~?;._ • .:;>:~>..:··. ~·~·~·, -·,:_-: · 
· deterininado~:par't.iC:lo'l;'¡>c>Htiéo';'\•,especulan con frecuencia con 

·:: ,: :. ,-· ' .. _;::-:~··{ ·,· _-J··.-,~::Ji.~>-.>~-',.;~·~ "°·}'~<~~-'>Y~:. .f.i if':\.Z;:::;~:~X!¡-;: __ ,;-;.:~n;(:. · 
~stos terrénos'rpija'fobligár/en ,cierta medida a quienes los 

,· ,sóltc:i.~~.~~~·~'[e~{r~~:~~J:~~~,,~x~~g~ , partidos, dándole un tinte 
. política, ja·:·: esta sidad,.; ~oi::ial que es obligatoria del 

'}~~s~d~:y,;::~~'.~{*,~~~,t¡;ct}i~;~~~~~-K~ i~ene porque ser empleada como 
instrUin~ntóc;'pólítico~4RE!su~ta entonces indispensable que 

'1a';'.in~~~.~:;~'~:,irJ~~'.~~;f~i;f,f,i~~R~j~~ación de Predios de Interés 
Social.·•'contenga'i;:un;/artículo que exima toda posibilidad de 

.:. ·. ·:.,:·>. ;_.e·:; -:;'=1 .. , .,,;_x.:j_:;~~~.:-::.»~+;:t~;:,:~:t7.J:~~;~<: •\ _:~,';!;·-"' -· _: .._ 
espe~ulació~',y,;, manip~leo del interés social por parte de 

;los ·'~,5~t~·~:~i~~~'~Ki,s?s};,'sea cual fuere éste. 
'.::;: . '¡:··;~ :· ,: ¡;_;: s-::. . . ' ". 

· c~~~~-~·,~·'Í~1~~¡'.~ituación de la entrega de predios de 

interés'_;: 'social'>: tiene un marcado 

contréldibe ' e~· ·• ll:!ucho el espíritu de 

interés 

la Ley 

político, 

para la 



.· . 
~. ·.'. .. - . - ' : 

soéi~l, y .degra.da la. EnaJen:aC:i~n :.d0. Pfedl~S' de~ ·-Inte,l:-és ~ 

~onstifoc.i.ori'a:L.iciild :. il.ista · ei · •· gra:ciC> de •· .. tia:6~rla. ,Ciu~cia.r. c6mo· 

mera :iet::C:il.'~~¿i-Gf.e:uancto menciona ·la firm'0< in:t:eiiicion· de 

beri~iidr~~ ·~~~1B~::~J~tr~6ión . ª ... l;;~ ~ má~. n~c~~i tildds ·. :fvisto 
esto,•;e's necesario que se men~.Í.;ne dlchá ''i'ey '~ri. el 

siguiente punto; 

2.7 LEY PARA LA ENAJENACIÓN DE PREDIOS DE INTERÉS SOCIAL 

Es sobre la base de los contenidos anteriores en que 

consideramos necesario, hacer mención sobre la Ley para la 

Enajenación de Predios de Int:erés Social, sobre todo en 

los 

que 

primeros artículos, 

está relacionada 

que es la parte más importante y 

con el contenido de esta 

investigación, empezando con la exposición de motivos que 

a la letra se transcribe: 

(EXPOSICIÓN DE MOTIVOS) 

C. SECRETARIO DE LA H. QUINCUAGÉSIMA CUARTA 

LEGISLATURA DEL ESTADO. 

PRESENTE 

En la consulta popular que como candidato a la 

gubernatura del Estado realicé por toda la geografía 

veracruzana, pude constatar que la irregularidad de la 

tenencia de la tierra en zonas urbanas, impide a un gran 

sector de la población de escasos recursos económicos, 

disfrutar 

servicios 

de seguridad 

públicos más 

jurídica, de vivienda 

indispensables que 

merece su dignidad de veracruzanos. 

y de los 

justamente 



En consecuencia regularizar y legalizar la tenencia 

de la tierra es uno de los aspectos prioritarios de mi 

gobierno, para que cada veracruzano tenga la certeza de 

que su hogar, su casa, constituye no sólo un noble y 

sagrado reducto familiar, sino un pat:rimonio int:ocable, 

que nada ni nadie pueda afect:ar. 

Cabe señalar, que el marco legal vigente mediante el 

cual se han desarrollado los programas de regularización 

de la tenencia de la tierra en zonas urbanas para 

beneficiar a los habitantes de colonias populares, ha sido 

rebasado por: la.dinámica realidad socioeconórnica en que se 

desenvÚelve nuÉistra:Entidad. 
',,'.. .~ . \. . ·-· .. · 

.. ~: . , ~ ::!-:..:. ~L~:; .... -;~/~, ·. 
• •'cciilve;•ri6'icio /el~ 

¡~(,~~r~~ii~~~ ,;. :··en 
que es necesario transformar moldes 

la Administración, nos proponernos 

la estructura jurídica que regula la 

erí.a'j~~~~iÓn de predios propiedad del Estado destinados a 

·sa:t'.i.sfacer las necesidades de vivienda popular en nuestro 

Estado. 

Reglamenta además, la regularización de predios de 

propiedad particular, cuando los interesados acepten 

regirse por las disposiciones de esta Ley, mediante la 

firma de un convenio. Esta situación actualmente, se da 

con bastante frecuencia, sin base legal. 

La ley para la venta 

solicitamos abrogar data de 

de Predios Expropiados que 

año de 1949, y en la época 

actual.r.esulta inoperante en muchos aspec"Cos para agil.:.zar 

los procedimientos de regulación de la tenencia de la 

tierra~n zonas urbanas. 
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El proyecto de ley que propongo a esa Soberanía, de 

ser aprobado, permitirá la simplificación de los trámites 

para· regularizar o adquirir lotes destin.ados a. la 
cOris.trucción de vivienda popular. ;_::{~=_.-._· ,, · 

-·~1. :·c.. < .. : : ... 

;;. En; éi'.:' s~ . establece que para adquirir. uii'' l~~e' ~~~t~rá 
· que · los' . .Í.nte'resados presenten una solicitud 'p~r ;~s6'.rito 
b~jo'p~ot~~ta de decir verdad. Se suprime la obligación de 

presentar 

pérdidas 

una 

de 
interesados. 

serie de 

tiempo 

constancias, que solo ocasionan 

y gastos innecesarios a los 

Asimismo, señala normas para evítar la especulaclón y 

acaparamlento de lotes urbanos, además de que protege el 

patrimonio familiar porque dispone que los inmuebles 

adquiridos a su amparo serán inembargables mientras sean 

propiedad del adquirente original o de sus herederos. 

Determina también, que la superficie máxima de los 

lotes será de 200 metros cuadrados, que es suficiente para 

satisfacer la necesidad habitacional de una familia 

numerosa, lo que nos permitirá atender a un mayor número 

de solicitantes, facilitando y abaratando la introducción 

de los servicios públicos más indispensables. 

Además evitará la práctica viciosa de vender planos a 

los colonos, que ha dado lugar a confusiones en la 

contratación de lotes y establece en cambio, la 

elaboración de un croquis sin costo alguno para el 

adquirente que permitirá elaborar el título de propiedad. 



La iniciativa establece disminuir· de tres a un año, 

el plazo para que el adquirente construya su vivienda; 

ésto obedece a que en la práctica se observa que quienes 

tienen menos recursos económicos construyen y habitan de 

inmediato su casa, en cambio quienes tienen más 

posibilidades no lo hacen, dejando su lote abandonado, 

esperando que adquiera plusvalía para después venderlo. 

Los lotes baldíos constituyen un grave problema para los 

vecinos y los Ayuntamientos porque sus dueños no 

participan con sus contribuciones para la introducción de 

servicios públicos. En consecuencia, al rebajar a un año 

el plazo para ,cumplir· con la obligación de construir la 

casa habitac.i.c!sn,.'··~e .. p~etende reducir al mínimo el· alto 

.. ·;~:~i~~~i~i1~l~ililf l}!l~~~~l*!6f~l~tí:¡:. 
Para'f~?i~itar;.,;eF~cúmplimiento de· esta Óbligac.i¿~; ·el 

ar:~f ~it.llllíii:!~'.º~~~~1:·.~=~~~=:~tr~~~~~~~:~'. 
vender ;~-ibiérne.nte• su'•ininiíeble después de dos año~ ~~ntados 

:~:::t~:~~iff Yfl}~~\\~:~ clo:t::~:.:::::c:~vo~o=~::::: : 
-';·;'·.'!·'·<· <:~:·:-7:·•; 

,,._· ,·.;;;"'' 
.~· .~·· ~· 

Se ·:i~~ti'f\J.y¿• un registro de solicitudes formuladas y 

de ventas·:. 'r;;all~~das a efecto de captar la demanda y 
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evitar el acaparamien~o de lotes en manos de una ·sola· 

persona o úii;iÚa/ 

A, ... dife're~C:ia; : de .: la< ~Ley• .. actual., i,a_ < iniciativa 

~~~f~~~~t~!~~ilif iii~i{\~I~~~~1~~~~:· ~; 
El••:proyecto•i:tambien:::•permite .. _ quienes á'dquirieron .sus 

•::=~~i~itf i~tf ;i¡~¡¡~~~Ef ::::~·d: ·:º:::;~: 
aíln• n6 '.construyen%su 1,;:viviendá¡. se les respeta el término 

'.>- ·::,,.- ·'.'"::::.-\.•_\·-:-~. ;,;:~.::;_'.·.'.t.~~;:.,·,:._~;;\z).,,.:-(;:·;~:r.: /:);'. ·::> · .. : ,~> :_ "· 
de . 3 .· (~ños :;.que,í''.\dicho e ;o~denamiento establece, contado a 

paréiJ:..; ~~·~~J.~;;'f' :6liifi1ii~'f~ ~'6r i t ur ación • 
. \-~'.'-;-'r: __ I; :}f':~- .. .'-:::/: 

.;:Peí~ ?io• antes expuesto, y con fundamento en el 

ai:t.Í.b~io 'Íii?'.·f:racción III de la Constitución Política del 

Estado ·de Veracruz-Llave, por su digno conducto, me 

permito someter a la consideración de esa Honorable 

Legisl.atura, la siguiente: 

LEY PARA LA ENAJENACIÓN DE PREDIOS DE INTERÉS SOCIAL 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artícu1o 1 

La presente Ley es de interés público y reglamenta la 

enajenación de predios propiedad del Gobierno del Estado 

destinados a usos habitacionales de interés social, así 
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corno los· de própiedad particular que con la anuencia de 

los.interesados se rijan por estas disposiciones. 

Articulo 2 

Nadie podrá. ;,á:dquirir en propiedad por si/ .ni por 

interpós,it~:.: ·persória más de un lote' :y:·:'. la' extensión 

superficl~;i.;., ~~;'.·é~i~ no excederá de 200 llle¡~os cuadrados, 

sal"•º ·las,\situaclÓnes que la Secretaria de Comunicaciones 

y Obras 'PÜblTciis ~or conducto de la Direcc.ión General del 

Patr'imo~icS d~l Estado considere excepcionales. 

Articulo 3 

Las personas que adquieran un lote baldío al amparo de 

esta Ley, deberán construir su casa habitación en un plazo 

improrrogable de dos años. 

Articulo 4 

Las construcciones que se edifiquen en los lotes a que se 

refiere. est'a Ley, deberán ser destinadas para la casa 

habitación· del adquirente. Estos inmuebles durante los dos 

primeros ·"años contados a 

escrituraciÓn, no serán 

arrendamiento ni de comodato. 

partir 

objeto 

Articulo 5 

de 

de 

la fecha 

contratos 

de 

de 

Los lo-::es que se enajenen conforme a esta Ley, y las 

viviendas que en ellos se construyan sor. inembargables, 
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mientras sean propiedad del adquirente original o sus 

herederos. 

Artículo 6 

••. ·.1. • • ,_ • 

Durante los dos primeros años contad~s a ~élrtir de .la 

fecha de. escirituración, los inmuebles ·. adqu.Í.r.idos confo~me 
a esta Le.y>no ·podrán enajenarse y sólo. podrán · 9r.avarse 

para co~str'U.ir <ca'~a habitación. Transcurrido. este plazo, 

los :pr6pi.~t'ii.iios •que hayan cumplido con la obligación de 

constru·i~.·sú'·•.Ji.;ienda, podrán enajenar o gravar libremente 
-.. ·. '·<, 

su inmU:etiie.'conforme a las disposiciones del Código Civil. 

CAPITULO II 

DE LAS AUTORIDADES 

Artículo 7 

El Gobernador del Estado, dictará el Acuerd.o general 

que autorice el destino, la enajenación o regularización 

de predios para fines habitacionales de interés, social con 

sujeción a los programas de desarrollo urbano~ 

Artículo 8 

Corresponde a la Secretaría de Comunicaciones y Obras 

Públicas, por conducto de la Dirección General del 

Patrimonio del Estado: 

1. - Vigilar la observancia y aplicación de la presente 

Ley; 

ESTA TESIS NO SAl.J: 
D:E LA H!BLf.OTECA 



II. - Emitir los acuerdos individuales . de·.· enajenación de 
. ',,.·· ' 

lotes; :· < >< . . . ' {: .. :::· ... 
III. - Firmar iC>s: contratos e~' f~vo~~ de: los ~dquirentes; 
IV.-

v.-

cíe 
:·::,~/,;,::}~:. 

y 

VI. - · Tramitar.:{y,.~:resolver~• •. to o'.11;lo:;;relat.ivo."):a·•;<:las :::acciones· 

· :~:~tif i~f ?l:I~t~~!~;Ff I~f.~~~ii1~~dfíé"tº 
VII. - Celebrar••:.convenios •'de'\;·coordinacion·:·;con:•,el· '.''in,~'1:.ituto 

. ·. :j~~~~i~§~~;~tJ0,f~;f.?'.d6É~g~ri~~I'~ri~f"ci~\ ~·{~i~nd~~' en el 

. VIII. '.'."Representa%'. al G~bie;r~o del Estado por conducto del 

. . r>ii:';,;c~~r:;i'. G~ri~ra1, • ante cualquier autoridad como 

.coilseé:uenci.i.a:•de.la aplicación de esta Ley; 

IX.-· Fij~~fei'va'lor de venta de los lotes; y 

X. - L·a~•: qJ'e. 'e~tablezcan otras leyes y demás ordenamientos 

legales relacionados con la materia. 

CAPITULO XII 

DE LA ENAJENACIÓN DE LOTES 

Artículo 9 

Pueden adquirir solamente aquellas personas que 

llenen los requisitos siguientes: 

I. - Presentar ante la Dirección General del Patrimonio 

del Estado, solicitud escrita en la que bajo protesta 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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de decir· verdad,· se proporcionen los datos 

Articulo 10 

cuando varios solicitantes pretendiE)ren el mismo 

lote, se dará:preferencia al que tenga la _posesic?n lícita, 

si nadie la tuviera se otorgará al jefe de.·. familia que 

primero hubiere presentado su solicitud y si ·éstas fueran 

simultáneas se sortearán. 

Artículo 11 

Para efectuar la enajenación de lotes se levantará 

previamente un pl"ano del predio, conteniendo numeradas las 

manzanas y _los lotes que han de destinarse a la venta, con 

expresión de sus linderos y superficies, también se harán 

figurar en dicho plano las calles y superficies destinadas 

a uso público. 

'mSIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Artículo 12 

Para la enajenaéión de .lotes propiedad del Gobierno 

del E~tado, .. será ·;;ecesaria/ la autorización correspondiente 

d.é la H. L~g.Í.sÍ~~J¡;; ~ '.(:i~ ia' Diputación Permanente, en su 

caso, y éll~ií~~ se'·.trate '.de solares de propiedad particular 

úni~a~ent~ ;(kk dki:á. la opinión del Ayuntamiento que 
., '. __ ... \._, -
corresponda. 

o en 

Artículo . 13 

Los compr~dorés de lote;;'. d_eberán pagarlos al contado 

abonos. por; .a6h~:Z:.ció'.ici~• :1a . Dirección General del 

Patrimonio del-~staclc;::.:en un plazo que no podrá exceder de 
• - • ·~ • ,, • • - > " ' ,. , - ' ··:;;.;·¡_ 

tres año.s,;;. EH1'.es1:;e:<•último·. caso se fijará un interés sobre 

saldos i;;soJ\itio~ 1 ·~9~~·].~/~1 más bajo que señale el Fondo 

Nacionai~ar~i~~ Hab:Ú:aciones Populares. 
_., ... 

Artículo 14 

Cuando la. operación de compraventa, se realice en 

abonos,· deberá'. ·celebrarse con reserva de dominio. En este 

caso cuando el ·~dquii~nte termine de pagar el precio de la 

operación,. ia bi:iecéión General del Patril!lonio del Estado 

cancelará la reserva .. · de dominio, mediante simple oficio 

TESIS CON 
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dirigido a la oficina del Registro Público de la Propiedad 

correspondiente. 

en 

. ~ '. . 

. J\ru'cll~ó : .· 15 

El valor de ,cada uno :de';\los. lotes. será fijado tomando 

considera~i.o~· ' ·~;;i ;;ub.ica.6'ion, · calidad del·. terreno, 

superficie, así c~m·~·.· l.~s : gastos que se hubieran realizado 

para su l~tif.ié-~Í::.ión.· 

Artículo 16 

A. cada 'Título de Propiedad se acompañará un croquis 

que deb~rá ser.'.' firmado por el Jefe del Departamento 

Técnico de la Dirección General del Patrimonio del Estado. 

17 
e_., -'.-

', ;:.: . ·. 

Los 'Notar:Í.os .que.)isérit'uren terrenos conforme a las 

disposici;;,¡:;es\ .de ·esta: :iey tendrán la obligación de 

entregar una :cop.Ía :;C:e~Úf .foada del Contrato respectivo a 

la oirec~iÓn Geriera.F~~:i ~~trimonio del Estado. 
,:--,-'.~/; : 

'-';'·, 

Artículo 18 

. Los jefes de las Oficinas de Hacienda del Estado, 

serán · los encargados de cobrar el precio de los lotes y 

cualquier otra cantidad autorizada por la Dirección 

Gen'eral del Patrimonio del Estado, otorgando el recibo 

oficial correspondiente. 

TESIS CON 
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CAPITULO IV 

DEL REGISTRO 

Artícul.o : l.9 

En el registro de solicitudes se asentará: el nombre 

del peticionario, la fecha de recepción de la petición, el 

número del expediente y el nombre de la congregación y 

municipio. 

Artícul.o : 20 

En el .registro de adquirente, se asentará el nombre 

del. C:ºITIPrador r el de su cónyuge, así 
identifiquen el lote, el nombre 

congregación y municipio. 

CAPITULO V 

como los datos que 

de la colonia, 

DE LA NULIDAD Y RESCISIÓN DE LOS CONTRATOS 

Artícul.o 21 

Es causa de nulidad, además de las previstas en el 

Código Civil del Estado, la falsedad de los datos 

proporcionados por el adquirente en su solicitud, con 

violación a.los preceptos de esta Ley. 

fESIS CON 
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Artículo: 22 

·.-, ·' 

Son causas de ~E!sciisi:ón:' 
El incumpÚmiellt;, '.~de .i.o~ ~receptos 
alguna cilá~~uÍ~ .J;~Úpiilacl:a en 

compr~ventaT'. ''K ;< 
de esta Ley o de 

los contratos de 

II. - La falta·. de .·pago 'de tres mensualidades consecutivas, 

cuando la operación haya sido concertada a plazo. 

CAPITULO VI 

DEL PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR LA NULIDAD O LA RESCISION 

Artículo: 23 

Cuando la Dirección General del Patrimonio del Estado 

tenga el conocimiento de una causa de nulidad o rescisión 

de un contrato trasla~ivo de dominio celebrado conforme a 

esta Ley, procederá a petición de parte o de oficio como 

sigue: 

I.-

II.-

Dictará acuerdo. ~e. inicio de procedimiento 

administrativo. dé, nulidad ·o rescisión del contrato 

re~pe~~i~~; ·."/ .. ·· · •··' - · · 

Notifi~ará el actÍerdo.·. li~·:~ropietario en su domicilio 

y si hui:>.iere'v~~i.ii'Cic:i\;éste, mediante edicto publicado 

en .ia. ''.Ga,f:~~a','oef¿ff~p· y en el periódico de mayor 

'. circulac.i~ri\\eri;; ei ;: i~gar en que se encuentre ubicado 

el inmúéti1e::•:;' La p~blicación a que se refiere este 

artíéulo surtirá efecto de notificación personal. 

TESIS CON 
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II I. - El · propietario· gozará de un . plazo de · quince dias 

naturales, a <'i?~füi' 'de ~~e/:': sli:;;ta efe~tos la 

•v. - ~~~~~~~ll~i·~!!f~lt~l~~if ,~ii.~~::;;;; 
V. - Transcurrido·;.el··plazo anterior ¡/;la oi'reéción General 

del ¡;~¡fi;rig~:tb'~'• d~1 ; E~tado 'cti~tar~ aell~ro de los 

qui~c'e· dias·;ii~~urales siguientes .la. resolución que 

pro:~eda,·> -debiendo notificarla al . propietario 

corifoi-~e: a ·lo_ previsto por la fracción II de este 

articuio. 

Artícul.o 24 

Al decretarse en forma definitiva la nulidad o 

rescisión de un contrato traslativo de . dominio celebrado 

el interesado tendrá derecho conforme a esta Ley, 

únicamente · a que se le 

pagado. 

reintegre la cantidad que hubiere 

Artícul.o 25 

El .interesado podrá interponer ante la Dirección 

General del. Patrimonio, el recurso administrativo de 

reconsideración contra la resolución a que se refiere el 

artículo que antecede dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a la fecha de la notificación, debiendo 

TESIS CON 
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naturales. 

la 
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autoridad en los siguientes ocho días 

La interposición del recurso suspenderá de plano la 

ejecución de .la re~olucion. 

Articulo 26. 

·,>, .. : .,., 
cuando no se· haya:: hechÓ · valer. el ·recurso .ª que· se 

refiere. el ar~fcut6<Já!l~e;f()~º,' i,',, en' eL caso de que haya 

sido restl~lt.o '.·~ori~:r;\··1~~.,'J?r~tel1'6.i.6'nes ¿d~]. :;ecurrénte ,· la 

Direc~iónG~n~raí.'·deL ,Pa~ri,mo11i~·. 'd~l. ~stado, procederá a 

~:::~:cia:tta,~s::t;~rt!o~li~~1~~i{~~~1~~?~~:·l~at::r;::::::::d~ea:~l· :o~~s 
y :a.· . para ·que. s_e 1Úectúe variación 

· padron~s '· : ~ 

Artículo 27 

Se concede acción popular, para denunciar las 

violaciones .a esta Ley. 

CAPJ:TULO VJ:J: 

DE LAS SANCJ:ONES 

Artículo 28 

Para los efectos de esta Ley comete el delito de 

falsedad el que proporcione datos o informes no apegados a 

la verdad mediante los cuales adquiera sin derecho uno o 

TESIS CON 
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varios de los lotes a que se refiere el presente 

ordenamiento. 

Artículo 29 

Al responsable del ilícito previsto por el. artículo 

anterior, . se , le aplicará una sanción de tres meses a cinco 

años de.' prisión. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero 

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en la "Gaceta Oficial'' del Estado. 

Artículo Segundo 

Se derogan todas las disposiciones que se opongan a 

la presente Ley. 

Artículo Tercero 

Se abroga 

Expropiados, del 

la Ley 

ocho 

cuarenta y nueve, así 

reformas. 

para la 

de agosto 

como todas 

venta 

de mil 

sus 

de Predios 

novecientos 

adiciones y 
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Artículo Cuarto 

Los lotes de·· Fundos Legales cÓnstituidos de acuerdo 

con la Ley sÓbre S~bdivisión d~,la · . .PrÓpiedad Territorial1 

del cuatrC. de · j~úo ·de Ínil 6cliC.cieritos Ó~he~~~ y nueve y 
- ' - - '·- - ' - - ... ) ·,~ ·. ' ~ ' __ -_ .,- ·- ., . - . . ' . . . -

las. Leyes' de' la .. materfa,.que no' han sido abrogadas;" podrán 

ser ve'rictictó~'. . por los Ayuntamientos correspondientes, 

previa au'tór.izaclÓn . de la Legislatura del Estado, 

suje;tárid~se á .··. los preceptos de esta Ley y demás 

disposiciones aplicables. 

Artículo Quinto 

A quienes hayan adquirido lotes conforme a la Ley 

para la venta de Predios Expropiados y aún no construyan 

su casa habitación se les respetará el plazo de tres años 

contados a partir de la fecha de escrituración para que 

cumplan con esta-obligación. 

Artículo Sexto 

Los procedimientos de rescisión que estén tramitando 

en la Dirección General del Patrimonio del Estado al 

entrar en vigor la presente Ley, se sujetarán a lo 

previsto por la misma. 

DADA EN EL SALON DE SESIONES DE LA HONORABLE 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE VERACRUZ - LLAVE, EN LA CIUDAD DE XALAPA -

ENRIQUEZ, SU CAPITAL, A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE 

ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA y SIETE. - Lic. Miguel 

Ángel Díaz Pedroza, Diputado Presidente.- Rúbrica.-

TESIS CON 
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Profra. Martha· Silva s.ánchez de O;- Diputado Secretario.

Rúbrica••.· 

:·.'.;/- .·., . ' 

.. , ''"· .,_::': ,' . 
EN CUMPL:Í:MiENTO DE .:LO DISPUESTO POR. LA FRACCIÓN 

;:::~t~1iiiQ~~~~~~~~í~il:::.:~.2:=~ :; 
OBSERVANCIA;.:EXPIDO- EL.· PRES-ÉNTE- DECRETO EN LA RESIDENCIA 

: · ... ;.·., ·. - ... - ',•: - > .,_ . ..- . - - .'; ' 

DEL PODER• -EJECUTIVO ESTATAL, EN .. •LA . CIUDAD DE< XALAPA 

E~RÍQ~EZ > ~MCRUZ, A LOS VEINTINUEVE DÍÁS DEL i MES DE 

ENERO_ DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. 

2. 8 EL BIENESTAR SOCIAL EN LA CONSTITUCIÓN •-POLÍTICA-, DEL 
ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE 

- .--

. -- _., _ ., 

De 

emisión 

acuerdo 

de una 

a los procedimientos , jurídicós, la 

Ley debe estar · · fund~ent:áda' en la 

Constitución Política de los Estados -Unidos Mexicano, ya 

que en ella se consideran los artículos que se relacionan 

con esta función obligada del· Estado Mexicano, sin 

embargo/ .. la ··Ley para la Enajenación de Predios de Interés 

s6clai ,; :~'l \í~ico . elemento ;,,álido de fundamentación a que 

'apei¡;.:i el Gobernador del Estado es el artículo 87 en 

:. fra.C::c'ión III de la constitución Política del Estado 

- 'yera:c;;~u.z-Llave y ésta hace mención a lo siguiente: 

su 

de 

"Artículo 87. - Son facultades y obligaciones del 

Gobe-rnador: 

I.-
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' ' 

III.- Iniciar,: ante la. 'legislatura; las leyes 

decretos : , que , . ju~gu'~ · carivériierites · .•para 

y 

el· 

mejoramiento .d.~ ia:.!\driíini~tr.:lcióri'J?üblica ..• , 

;:é,::~~~:~f tii~~f~ili~if ¡~j~l!~~l:~t2:1::::; 
por parte!: del''/Ejeíc,Ut_i"o';'Estatal·:. al• mencionado artículo y 

···. ·. :" · ·'. · ·-/;·:~::,'. -'':~ ·::,~~/c:.h1.::;::-:t;·1~:\2'.·t:7.(..~1··>:r.'}}".-'._":;;·\( /'-:-~: ;· :; :»-.';'~-; : ·> :.:· :· " . · ' ·• 
·.pare otra:·:: par.te·í:•;::resulta·,·:-.indispensable mencionar que los 
.~. ·> . , · ~<· ·:·/,<; ,;·~·l,':~\>)F·\;' ;:;.Jfi:~.":f'·}~~.i'...;f~-'\1.·:?';·1f:(- ·;;':)~.í>:-~. -.,_: :.· :~-_ :.- : :':'' · ... _._ · ·<. _ . · 
·contenidos<de•Vlos'rarticulos····primero, 'segundo y tercero de 
~ . · -· ·' ·, --~ -" :: ::;; -.~: ,"\/'.-.'/,: ~: .. ;,·~' ;~~{:t'.\':,~·--ut~,·-+:0_r;; .:-:.~;:~::-';;¡.:" 1 --/:·:: ·:.: ·. ··: . . ,,: -•. '·"' • ·. -~ ~ ='-> . . . . ' · , . · · • 

: la 'Ley. ·pa:ra'.cla'•f,EnaJen'!-;cióndec.Predios.•. de Interés Social, 

. :: .. ~~J:i~íii~~l~~i~Xk~~~t.~~~t:;;:::~:··.r:::~·::: 
· 1os, .liríé.amientósf::í;qüe"'7': establecerí'/losi.-~articulos 4 párrafo 

. ;;"j~~!}lf ;tr!f~1~'.~~~~{f f i~~~l~~~~¡;9:'i0~ ::::::: 
·.Unidos•! Mexicanos ;·;,;;por•: tar~··mativa·;·:r-se :?'.puede.".'establecer que 

···~:\~f ~~f~~:~t~~~Yiti~~il~~!~lf~~:fH::::::.r,i: •pu:: 
la ·.•:l'ey>sef ... ,:re·a1Tza\:preci:samenté .. , p'ara·' dar ·•cumplimiento a las 
. :, .. .-·;,. ·:; >-: :~-:· .. ~·,-'.~i:-:;·<··{\.~.:>::·::;,~·t;:"\•iJ:~~~:~i~"~~-l?·1;:~~,'~ :>:1,,;·;~~· ,,--;~';i:-·.:::~ .. : _ ":>·,::·.;''-; ~ ·;. • • 
disposici~ne:;':~cie/:•,bri_f~~;r;c,a';<la:;población el beneficio del 

.··.;int~-~~~/~~~f~,f~;:)[~~~-~·~'.Ma~-~:i'.ci~.:~ias ·iúnciones elementales de 
la. activ,id~d'.•pública::'dEÜ Estado. 

-·,- •:: ..... ·· 

se puede apreciar que la Institución 

.encargada del control se sujetará a la Secretaría de 

Comunicaciones y Obras Públicas por conducto de la 

Dirección General de Patrimonio del Estado, de tal manera 

que las personas que adquieran un lote se obliguen a 

cumplir con las exigencias de dichos artículos. Aunque en 

la práctica y de acuerdo a las necesidades prevalecientes, 

otros organismos se encarguen de llevar a cabo la 
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canal.ización.de ·iasnecesidades de•;:,ivienda, situación qÜe 

fue muy. necesar.i'a ;.con la, afectación .. ·~ediénte pc;;r. ria:iisils de 

lluvias y qu~ y:'~· ha sido! do~e'htacÍC> en ~á:ii:-'~fos ~nt'erior~s·. 
~ .. .;' ·:~~~-- -»~:,'· ~'"· <~-' ·.';> . -.~~.··_ i-.>'·- ... :-,,:<·- -·-:. '• 

•... Por •••t·~ .. Mf:~b,~.~f:<~·,.}~~#\é~~~id;.~·o;~).k~~~t¿~?ii~~~i~)!~.~;~e . .is·, 
.cie C1a;: Ler;_parac¡1a'~Enajenación"de·•Predios•':'de };Inter~s 

.. scic.iai; :~:~;';:in~';;'~;~~"e;i x;efe~ir que ····ser~n~ ~n.ifi'za~os .• con 
post~dóriciad,; '~~·p:~1/ s:Í.~~iente capitii10·: p'ues"~'sirven de 

funda~ent6:;~;t"~;1a propuesta final de est~ ~rat>'~'j()> .. 



CAPÍTULO III 

ANÁLISIS Y PROPUESTA 

3.1 ANÁLISIS AL ARTÍCULO 4° PÁRRAFO 5° DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTI.CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos fue elaborada por los constituyentes con una muy 

clara finalidad, procurar el derecho de los mexicanos y su 

respeto hacia él, así como el de garant!.zar una vida más 

digna a .todos los mexicanos en la pretensión de alcanzar 

una mejor sociedad. Es por eso que en sus postulados 

contempla tanto los derechos como las obligaciones de los 

.mexicanos en general y de la misma manera prevé el 

Bienestar Social partiendo de la idea de la asistencia 

social que ·involucra varios aspectos. 

En este ámbito, es que el artículo 4 º 

obligatoriedad de la Ley de proteger y 

desarrollo humano de los mexicanos tanto en 

establece la 

promover el 

sus lenguas 

como en su cultura, sus usos y costumbres, así como el 



empleo de los . recursos y . formas especÚic~s ·.·• :de 

organiiaciéfo sociál para, ~arant.iia~ a >~st_C>s~. el •. a'c;;~e~o 
desde todos los :'-ámbitos< ju~~di~6~; .'ú ... obli'gación,. del 

Est~~º •.. _d~Z.1'~t~~~r ...•• ~ 13.~.~~i~.ª~X.~F,~f~r~i;.v:f:·::~'.~.~~?F.t~~~~;~~º.5 '. 
con cbase··•.•a 'el.lo ··es:•c;iue'.!'eñ;•el'/'párr·afo:¡QuintorseYdejil'.i;'bien 

:t;(:~N";.tJi~·~~~~~~~;i~~ílt;k~l~5~~~i~~];~ti~:,~: 
instrumentos·:'. y· .. :~ apoyos :,,•necesarios{ '•· Ín';\:"de )·~:alcanzar:,; tal 

g;:~~~~~~~~:~::;1~~~~i~{~\l~lllf l'I!t~:~~· 
estarán obligados ;. : a:·;·:·.'proporcionar;:((;;a:;:tf::·los •.•'.••,trabaJadores 

:::~::º~::::. c~~:~!~titiif~g§~~~0~~s~.l~;.~:f • .::::: 
durante un período:/ b.a·st~ante•;, cOnsider'ábl.e ··él ::Estado no se 

preocupó por segui.r f·~;or·e~'Í.en'd()''~~~e ~englÓn que hoy día 

es bastante •Si~riin~a~is~;;;.: .• ', · .. 
, . 

. enÜ~nd~ 9~u~ ··.·todo 

elemental .;v:igilar1;._por ·el. Bienestar 
ecOnómicO ; de';,~ s~s'''coriciiltladanos. Esta 

Se Estado tiene como función. 

social,. polít~co y 

función.· ha<''quéélácto 

est~bie~icia{d~sci~.€!1 su~gimiento de la Revolución Me~lcá~a 
como· .. ··fact~~;tfae<·séguridad nacional, lo que impl.foa;:_q~~·\~e 

~~~~fü: :?::::~~f :::~~:~~:::~~: c~J~;ª~=:~:Í~;j:~?~~·· 
' ·.;··/i; ··.~:·:' . . , 

•.';. }'.!:í;'./i.. :\ ' 
., co:>~TITUCl_ÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.. . . •• ·.e·'·. . . ". 
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'" ', .. '_ 

contrario se. estar.ía incurriendo en un ·0 actO totalmente 

inconsti tuc;ionai/que irÍC.; e~' cbnt~~ del:· espÍ~:i. t~ •. · eieiÓ~rital 
del <derecho embargo;. hemos 

pÓdido 

y 

·Es .. 
la 

ni 

suponerlas·._ en "base· .a "'componendas . poli tic as. ·que··;: lo·· unico 

. que #e.~-~W·h;·~~\:.~-~'.~;¡~;;~:~~~~~t~~f~~~;~g~t~~ffi~g.~~f:i.'~~1~1:~~~~ .···.que en 
realidad:.· ."·no·::~1·.t1enen·: .. ninguna~¡:intenci.o lucionar el 
: ·: ,;'.·." ' . .'~ "·, :;•., ~'"-\¡_:._ ,,;'.'~~.'. '!)'f·({~ 0~."~';'.:_<~:'(:}~[,~: ·: .. ~·. :-~'.! ,·;.!_';·9,~."._\;\,.;t'/~;,\;ttl;~/¿~;:;~~~:l,i·;.:·~·t~'.: -,-,¡. •. -- , _ ... ~.~·€;:~·,{·~·.;· >~.:::\ :·, 
problema:··.-:.·· Porque í :•/{ es);.:·i,indispensablec .';,\'reconocer ,.,.,¡que. el 
· --.--.-' ·. '- · ,.~ .. · · .. ~·-~~:.- ::·:,:<. ·'.\~·'·::::~'.-_: ·::5); :·~:\--o~':~; :\':::-·].:1·, ·-~7../t~;:.J::,f~:~·i:-:J,•~~-¡:1.::.t¡r .... /<~<1:~\-:;:~,(j¡.-;_,<·"J.',F::i·:y~y~:;,;S')~1 :~~-,,-.\<::'.-. '· : .. : 

producto·: deníandado·;r;ríecésáriamente!'J'deb.erá-;:'.f:vfoc~~~rse: con 

los· es 
_, ....... 

seguro que :de con 

el· establecer 

mecanismos tomando en 
cuenta ·los· '-":.:::;_, . 

. ":' ~-
::·-~--·-·. 

,-.:~· 

a) Para qué, calidad 

adecuada,. es,.neces~ria,_;;l~;;parhcipacion de todos 

~:: :g:::::!::~~:\~sli~~\~ºP~:Im;::.e~s~= :: ~=:P~:~ 
es necesaria· 1a' ~a~~ic'Í.~ación real y efectiva, en 

la elaboración de los mismos programas. 

b) Se hace ·necesaria la aplicación racional de las 

tecnologías contemporáneas del diseño y 

construcción de las viviendas. 

c) También es indispensable 

mercado de la vivienda que 

una programación del 

deberá contener todos 



los aspectos ,relaCi()nados' con et 'pr~ceso, .vigila~o 
lo más.escrupuiosarnenté honorable p()r?el Estadb •. 

d) Para ello /:~~ ;\ hace ' n~c~sa~i~.< la la~br de. 

coord,inac'ión. < ·a~\/i~~;;' adc.i.*he!i?: ent~é >er>' .• _·sector 

~~b~~;:+~XJ~,~~~~~~~~i~~~~~j;'.~~~l,~0;J·¡0~:f~J~~::}j:n'.\f ucho 
e) Una 'verdade.ra'.~'art:foulacióni/icon),;,elycont.exto; urbano 

.- ' . ¡ ·/:.'.~·;\-''-'.' -,'<ti:;J_:_;~o,.t,·~\~:•¡ 1~,;'.1,.?J·~,~,.- >.:.:::~~:;: --:, ~,>;;::'- ',;!.\,;,'.;1¡;·','f'~'~(.."·~~::2.~Y:''.·''t':':. ¡ \:%~:·:;\.>:/r'.~-7:{:',;:·.:.1 / · ... , . 
y. geográf ic.o ;A'i?oí:que;:;, ta:i:de} ó:,;·te.rnp:i:ano'{•Se".· r.eívertirá 

,,.:toil\~\~~i[~!;!::Jl~[¡::if~!Jt¡f t~~~I::· :: 
apoyar. /la;,!·, concepción '.·.;de :;-,•la':.c::vivienda (,¡¡e durante el 

. · · ·, ~-. ':-:·.:;~: . ~:~;.,:;·,; :-,0~;.,_--::'.~~->~<:~;~:~:¿\' /if~.< ·f,,,1·~':\-·;· 1:sF .. ~:-.:·.<.·.,_·.:xs~~\~·-,l~/;, ·:. :.t:·?;.f~:-~/tt:;:~~~;-·~:~:··: .. - - : -· 
proce~.º ~de¡,pr()ducciC>n •/.cons,u~() ~:y .;,~~(),',(·~. s:~ncio11e. con 

··5~~~{f l!f !J~t~itiJf ~i~l!ltf ll~~~~f · 
. :::~:E ·i~~~~f f l~!~i{~J(~~~~,~:1~~tj~;11~~E:: 
Publica,··. asi;. ,el·c~erechoiéa:::~~ -viv~enda. deJara . de ser una 

amplia 
<'é:ieritro · de 

nacionales· de>:e'structu:CáCión :.t.'erritorial, rei.á<~:i~-n~das con 

. las•·· .·• f~d:~~·.\i ~~··)'.!'fd#~,~~t~uctura, con 
, ... __ ,, ~.·.' .,, . el suelo, el 

• ·1:a:/igenera'ción de empleos y las . acdvidades 



. ·, 
., :ce..·:.,,,. ~ ·' .. '· ·.:.:•: ... · •. :·,;:c: .. oc::::·:.::;;.~, 

product{vas, en general,· .con·. el· Bienestar .. · Social tan 

triÜadamente ·menciona:J'a' por todos· los·: ~61.í'úC:6s. y . _tan 

int'.eligen'tem~l1_1:e: '~on'sic!P.i:~d() :.: por.· ?ro~ ' c'on~iit:u;enteis . de 
!'.'': .~.-\: •::,:· - ··-r~~· :'.·:.~·:: ;,< ·.~· j_: \!>·· :.,;:·· '.;.:.,;~:/" :.·';··:· 

; ·.~":'J .• ' · .. --,:'-;'· ·,::·•.·.-· -,-,_·-, 1 ~1~;y:: .- ~:~-;~;:: •,, .. - ·.¡fr~? _. 
···- .~.· '.-;:1~}.::· .• ·'.:~~~: ' 1'-,.·~i' . . ~)it< ~-;.~r>-::;·:~:~ -s-:~~~;:·. ;,, . '"' ,.·.>:;·L·. -~·'· 

>~-:.: .. ·;.;. ,·i'. ~ -· 

a/·_esta 

.deperidencia';:,.riecesarla'-<Xéie'!!}·la',/r:pciblac.fón';•::marginá.da•: qtie: :no 

.. ~~t~t~f iii~lf~lii{¡i~~,l~~~i~f~~li~~~~i~::. 
mentaLLdad •. d~ cdependencia;/, po7- .. ~soo 13sc;que:-~uchostmexican~s _· 

::~:~;:~:~l,~}!~~tl4~f f~~iY!~~!~ij~Jf ljJ~;\~Z~ 
cueste .. mucho ... 'esfuerzo\:c'de 2: SU'iparte;'.Yesto \:es:::: una=.~{s1tuac1on-

·!:ie~~~~ltf '~::~:·iir:i~t:'.);::~1~~'.~·::::{f:;:-:~:~YJcii1~~~~~~~·t:fü:: .. 
. paú.ti~~~ .:j~~:~ª~:~' .c~n las necesidacie~ Vi'J:~~Z~~~~i~~~-r~~ :, ia 

=~:~1~LJc#~~téi qu~ daño los status · s6ci~f~:.-.-.s_:_',._:_-_.· __ -... ' ..• ,~_,;,r __ :.f,\_-_·_~-'..;.:_:;_~M; .. ~us 
' ' "'~, ·_.; >e - ~ ::·t~·},~~~~-:::• 

"····," 
'. "~-· . 

Crear una nueva conciencia de cambio implica todo un 

.reto, ':porque nuestra sociedad es considerada como una de 

ias"'·~ás corruptas del mundo y solo el establecimiento de 

mecani~mos sancionadores capaces de erradicar los delitos 

eri '''f6Í:-ma contundente se hace cada vez más necesario y se 

hará,todavia más, debido al incremento poblacional, porque 
. ' . ; ·. ~ 

·si·· hoy. se -lucha con uI'a corrupción simulada, mañana se 

tendrán que enfrentar a grupos carentes del menor 

escrúpulo y la sociedad en su conjunto será afectada sin 



que exista posibilidad .de alcanzar mejores -niveles de vida 

como se 'propone. eri id Ca~ta Mag~a .• 
. ,-;... ..,_ .. ,':· 

. :::~;~It±!~l~t~~~~t~Jl[~~íii~~~\~i[~1i4ii{~~~~: 
-- pueden (alcianzar;r~±!os~0':ni veleis'ic·económicosWJmás5i. básicos /;'.para 

·::t:r;:~~~~l~"i.~1~m~1i~l¡~~~~1~i~¿~¡~i~¡;~2;b: 
priorid~~-i derecho•• q:e •e;tabl~j"' :• • m~"2ª'ºº" •t.1 tnci~n :.j á 

. familia .eri (cliállfo -- ai sienéstar 

viv.ierii:lá .. · digna, como obligac.ió;.¡ 

que implicaría que la Ley para 

. de Interés social en nuestro 

como referencia fundamental para· 
~ .. ~ --!·'.~ . ;:_:._·.:; ~;~:~- .::.f:'.~~:~:);·::.:c;·· ..... ~·--o; -

_._.. ~ - . '-·<::Y:·--~-~~:;·'~:·-:,., e:.·. ·--

la 

lo 

1. >"!"' ;~· . .,;, ;:~· .i,' 

3. 2 ANÁLISIS AL ARDETLÍOCSULEOST2ASDOPARS--_URANFIOD_O: sl'::M·.-_EDXE,I(CLANAj'ocsq~.STITU..:: 
CIÓN POLÍTICA -_-__ _ - - ·;.: .. · _ 

· .-.- ., _,: ,_. ·· ·-~ >-· :~ :~r:._. >~:.:~:f_::;?:Y;~ -

cuando se menciona que -es óbli~a.cf8E\1~4~.~Si.~~tado ··-la 
protección del Bienestar Social I es poJ:-'quei'i se 'encuentra 

:::::~=c~:0e e;ar~ª p~~::a c::~:::ta:ere0s·t:~~af ¡~:~:: :eene:::: 

indispensable que él mismo estal:iiezca> y defina la 

soberanía de éste sobre el territor_icb qhe ·le corresponde 
,. . '-. _ .. 

regir, y en el artículo 25, párrafo primero hace mención 

de esta manera: 



'' .Artícu1o. 25 '. .. Corr.esponde .ia. iectorí~ de1 

desarrollo: nac:iioriál :}pa~a<· gaiarit~~ar que 

éste. sea<:·.·. i.?tE!~r~i t',.; q~e . fortalezca la 

I~~f f ~f !i~i~/¡mf ~!t!~~~~~~:~~~~ 
libertad .;§;"G'i'a<:aignidad .. •de ·los individuos, 

.•.• ~.;~~i~~~~!~g~i~1~tk§I",:·~~Yª•. :•.:ridad 
Como·.· •. ·· puede;:iféipreciar.se '['\la~ . ~r:ocupación< de , los 

• ~f ;itli!litilf 1;111~tllf ~t11;;~··. 
· beneficientyJ:se:?:pueda• ·alcanzar :;una:.-meJOr/ for ~de:•·,vida ·:que 
e~' . i~ ;'~t~~r~~ia1~:'~;ifr~k~. :~,~~i~d~d j~~~ ~:~ ;~é~g:~Íá~f:·~t, jii:sta, 

,porq'G~ i::.~é I;f~;:;.é;(· i~: '1ib~i¿J "·~. la · dignidad 'de ·los 

·iri~iyl~~o.~> í~~ gru~~~ y. clases sociales que fo conforman 

· mé.iecen. tener uria, seguridad que les permita alcanzar un 

:·mé!.yor :grado. de justicia social y esa mejor condición de 

vida que tanto se menciona. 

Si esta obligación del Estado quedo establecida desde 

los inicios de la Constitución, justo es que los Estados 

de la República se obliguen a cumplir con los lineamientos 

que establece ésta, por lo que en base a ello es que se 

"CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 



debe considerar lá', Ley para la 

Enajenaci'ón de : Soci'al, debe contener 

~~ii~;;if ~¡~1~it~~~it~~~~~~\i~~¡;~=.n~~· 
·. fracción !'.XVII•.;. en:usu ::•:párrafo'o;tercero :•i::C,!. ~ Las,;neyes} locales 

, : -·· .. -.. ·:·: :::.~, :i .:'·'.,· ~- ~>.>::>:;,,:,_; .. ::::j·f::.;r~·-· i~J~;a,;:: .. F~',,,F:,::;:".:/--;'.: ::·~r:~::, ,~~~~~,;:<~t:>;:::/JJ+~·~:,<r;·~{~,/ .. }:ri~<~!·~.~;Í./~~ú,.~'~-.,.r&'-;·_:: ;.,.:,._;_~'., · .. ~_,.'-·,.: ; 
.organizarán ''{:el\¡.<patriinoriio'i'.' 0 de~. ,!familia~ :,{determinando: «los.· 

~~:~~!~~f lll!lf~!litlill!I~:·· 
FRACCIONES':'.?iI-'W":iXVII 'i;;DE1'iLAi"FCONSTITUCION: ·•POLITICA : DE· 
L·os :EsTAoaS·.~,uNI.Dós'fi:MEXrcANaS·-~~~21;·~~-::: -~;_.:_i:~.·.•.~.··.~.::.:.·;_,~~~.;.~ ... ';~:._.:'.·.•.>~-;-~: ~.-.:-~,. ·.· · .··. · ·· ;;·:.: :N:.;i~J~;~~f~2'i~': !rl:t~'xttwt:~tt;~,;~;t~;- .·;:::.·h~~!. ·j:;. .{ • , .. 
Otro/. aspeé:to'i,'? importarite;:~;'de1¡;;~·s1enestarl'Y'"Scicial .. ,.lo 

, e· . , ·. ·'.-: :.>· ~'-.'-:f~;> ::~-:~\-~\;é'.,?i/~}-~.~.~ 0:;,,}:~~-~ ,.'Y:.~J1\-'.:,-lf-,·~tH}-1~~t--.$<';':.~\-:-_~,:~:;~~8"{,:_::~!J.: 1f!.~--~~"c-t.:.:: -;>~ ,~~,:-~;¡;,' · ¿ • 1 - ·.' •• 

establece ·'•elT contenido//del\{'ai:-~ículo 'i.:2.?c"~ c.ons~i tucional • en 
-,, - -;,- ,;· · · :~.-- -~ ~::.:r~:~~:{?;:-.:.t;~1:~~2~~~í::] ,_' :-f~~~·r:~\r~~-.:,. -'i:;;.~,:~f:::::~;.'.~~{:r~4-~~:.· .-:-:-"1f.'i7~~.""..:):.7·~::1~.Y·F'.1~. -:·f y:_;i: '., ·;:5:~"'·º .. ·-: ·, · . 

sus párrafos::.C'primerof;y~·.teri::ero¡:;¡y) . rac,ciones •-I';~y,,;xvrr, 
· · · ,. · · ·. l:~;,,"' ::~::h: -<:-;A\·1?<~~ :-:;,,,;~/:'.~{.~~¡y:~-~~>;~:(''};~'.::~~'.·'.': "1j:.;:_/,;~·~-::;.~::·;:), ·:)_S;·;,)~~-"~·>.~·-,_: ·:.'•-:. _ .·• ~ 

todo con ·1a.: final1dadr;de»:cumplir5su ncioncideyproteccion 

de su.~. .".~~.~~~~~.~~.)~~~~,;~~J~!~*:&r;.';~~s~~§r~~--'i{'f·~.{;i's~.~~;~~guc:ton 
Política•::de •.'':los tEs·t·a:dosi:,: .. un'idos .''·Mexi·canos ;. estableée '. .eri . su 

artícllio ,7 ~~;~~E~~~~;\i~Wf ~~~'1;~~~ ; .. ce : : .... 
'' Artícul.o ;'27; La'f::_:>ropiedad';:,de' ~.ª~"i:fe~~;s /Y ,·,·aguas 

.. · ::i:~::~'i::~,i\-~'.e·,··.n.1ª~.:.: .•. •.:1:iª¡~~~1 . 1~:;::Pº::~ 
originarianie~t~ ,. Nación, la cual ha 

tenido>y· tl.ene:e1. derecho de transmitir el 

r 'l'ES1S CON 
1 
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dominio· de· ·:ellas·.·· a··' los> particulares, 

constit~yendo la pr~I:;il;!d~d ~riv~dá. • ·" 
·.·-· · ... ;'_' ·'.';;;.:_ ';.' . "··f.i .- .-·:«·--~ -~ ~·:. ·-><:. ' .. _ 

:::~::~:-::;;;if i~~~l~t\~~i~tf,t~l~~It~~Ait~!: 
postulados .. constitucionales /1/i,'pues ·e:_ esta\meces.idad·;: se·: hizo. 

;~:;:::~1~i~~l~!~f f i~~~f i~iill~!)Íf í}~~:::~~ 
esta disposición- ')uddiCa '.cúando nie·ri~.fci;:¡~; · 

··ia~··N;~{[~·::J_~~:~~~;rte~ .• fi~~t-~feCJ: ~-~-~ ·derecho de 

imponerY'a' 'la'\ ,propiedad :\~J;.iv'él:i-ía'.'·'_ia's . modalidades 

c.iue CíLg~;r ~f'. i~'flii.~is;· i?úb~.ica, : así como e1 de 

re~uia~/ .~~--~~riee~~io ,/a'C:iai / eJ.:. aprovechamiento 

de · lo'~ ' E!leme~tos ·naturales 'sus'c~ptibles de 

aprol'i~C!ió~;d•_ :e;_f_•_·.·_ ... '.o
1
raj,º?r,'J

1
·;_eqtuoe· ._z• da~· ·phu~bc1e1·~cau1na'· distribución 

equitativa; cuidar de su 

conservaciórii lograr el desarrollo equilibrado 

del paí~ -~<~1~ mejC>ramiento de las condiciones de 

vida de la población rural y urbana. En 

consecuencia, se dictarán las medidas necesarias 

para ordenar los asentamientos humanos y 

establecer adecuadas provisiones, usos, reservas 

y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto 

de ejecutar obras.públicas y de planear y regular 

la fundación, 

crecimiento de 

conservación, mejoramiento y 

los centros de población; para 

preservar y restaurar el equilibrio ecológico; 

"'CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEX1""0MEIS:----:-::--::-::-,;";"--Í 
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para el fraccionamiénto .de .. !Os' latifúrldi~~i para 

disponer, • en .· ' ios : téi::'mi!l6's ( de< ' 1~ •· · .·. leiy 

reglamentaria t .· .. ·.la ; brganizaciórl' Y ' SX~Í.otaCiÓn 

::~::;~:~º ';:1eai· ~J~1i~~~];~k.~dfe~;.'~1' dª~r~~~!i,;!:;;~ª:: · :~ fomento de agrich11:::üra). . g'ári~·ci~ria, de 

silvicultur~ y :, de; ' las . .demás ·acti~idades 
económicas én el medio rural, y para evitar la 

destrucción de los elementos naturales y los 

daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio 

de la sociedad. • • 47 

Tomando en cuenta esta disposición consti tuci<>.nal se 

sobreentiende, que el interés común prevalece.: por. ·sobre 

los particulares, es decir, que.en ningún mc>ní~r1t6;se·podrá 
dar reconocimiento a los latifundios ''6u~ri:c1~·,~¿·e~i~ten 
necesidade,s,priméÍr~as .básicas ~ue c~b~k%})r:~;f:;~~ •• ~t~.:;;;~~{?q~e 
se establ~ce 'iáiñb.ién .·~·éí'n:toda precisión\en{):laj~~.fracción\•I, 

•obre I~~ór~·".•[f~}~!~~i~f~~~'iliillf l~l~;,,:e0r 
naturalización:•:;;yJ·ilas\15soc1edades exicanas:,¡1tienen · 

';.'··.·-,.-¿-:.·:,~·. /:,~·,J.:i.;i-~~:~-¡:~.~~;~:1~\-~:lt.~?\'~~'.,:'~ff.-~'.f;.:<;tto?~:~:.;¡"- _ - -~{~~:t:.\~;~~~~r;~~~\·;~~¡.;~::~".-{\~;_:,· :t,· '.: -·,: ':
derecho para·:• adquirir.··:e1•,',domin10 i;'.de .'i'.ilas\:,i,tierras ·,: 

- . · ·.: - --_ : .. . :_ .. :_-:. ·-· ·,· -.-.:. :~ :~ ~:-·· -. ;: ·:·-·:: .--~- -· -·i--' ::··. -::.,: _:.:-,-.:.t;,;· 1,.;};.1;-1;!.-~·ó::t~~-Yd;..:'·,F;-: 0''.-,.:.:._'·- • •• , :. ·, 

aguas y sus accesiones¡> o' pára · obterier2;concesTci1ies · 
• ... ·.· ; ·. -. · ., :. :;:-· -_.·.:".;'·)i~:1~;;\:::J'sf;:.::r.~f~~~:-·:':':·,:·>< 

de explotacion .de minas o aguas. El;;;E¡;.t.(ido\'podrá 

conceder el mismo derecho a lo's, :.~~'f~a~~j~:to~, 
siempre que convengan ante la Seéretaría de 

Relaciones en considerarse como nacionales 

respecto de dichos bienes y en no invocar por lo 

mismo la protección de sus gobiernos por lo que se 

"co:-;sTITUCIÓ:S POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXlct'"'· ..... ~~---==-==".:"""-----....... 
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refiere . a aquellos; la , pena, en : .cas'c:i · de 

falÚr 'al.·. c~~v~ni6; 'ciE!.' i?e'~ct~~. eil' .beiI1efici~ :;dEi .. la 

Nación ]_('.)~' bienes qu.e' hubierd~' adqÜfrido em)J:irtud 

.. ~:~gomiá!~ i~~~.·~i·~~~~t~r ª~~ ·. d;. ~~en c~~~:::~~0:n~. ~~: 

. =~=~if i·~~~5t~\;~i~lii·6·rn::~::t:0::~:e 1::s·e::r:j}ª~{0: 
agu;~~.J ':F \'.'.•:" ·.· 

> •• ~:-~·. ··'.~·, ./.. _- • 

J~~ :.~>\. j;~'~'. .. 

Pre~i~~~6, ;y¡i~ ;'necesidades de aplicac.Í.ón de estos· 

contenidos .~:;:,ll~'tit.~~i''?riáles, en la fracción XVII, del mismo 

artictiio .· 2 7 '.:~e' nleh.c . .i.~·r;a/qüei 
·, ._:,,,':y.,.·i.:,·.':; .·. 

' -'; r;)?. :e •. _.,_,.y·~ :·z:::~:· . 

xvir; ','LasT ,.:J.E!'i~s· •.·····locales · •organiza,rán el 

~f ::h~j·~~~~.~~~~~~l~~}t~ti1ª:tiir~z:e.::~::11:: b~:: 
.· de,q\le;-será,iirialienable':y .. no estará sujeto a 

quizá:: . {t~{~~if i~~~~:~~:~~;::;;:c•: .. ::ata:~:er;: 
emisión "ciei'J:.1a · Ley para la Enajenación de Predios de 

Interé~ ~cigfiti,·pues es con base a estos postulados que se 

puede;:·e~t~~der la facultad del Ejecutivo Estatal para su 

a'C~'li.a6iéin, que sin embargo, no es mencionada ni referida 

en~ ningún momento dentro de la exposición de motivos ni de 

i'a . .' Ley misma, aunque cabe mencionar que el texto fue 

c;.,pia:do íntegramente de la Constitución, sin tomarse la 

m~lestia de analizarlo más a fondo para ver si era posible 

prevenir la protección integra de los derechos de los 

· ciudadanos veracruzanos contra aquellos que acostumbran a 

negociar con las necesidades de los dr~-:m_á_s __ . __ ":" ________ _, 
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Como puede apreciarse, constitucionalmente. existe el 

sustento y la fundamentación jurídica qu~. faculta al 

Estado a' ejercer la· función pZ:ote'cior~ •del · aienest:: 

en 
:¡:j'· :<·-· ,.' 

··'~'.: 

LA 

: .. ~:}' '.·~ ·.i~ . , 

.. iapfg~-~gda~)ie :1.:is/ie~e·~';, segun:,.su ,pr.opio .. ,e~piritu, 
es la·.··,d.~·.~,~~"t~g·~;~ ;~o~;'.det~~.~.º~/ii~·~~!t~~E;~~t:~'~;i~?f,n\por sus 
postulad()~;·;em ·r:e1':caso .d.e ."1a"::Ley;:E>~ra;;:.1a~'.Enajenadón de 
Prediri~ ;d~ '.:tril~dé~· so6iai 1 · .·i~i(:c'6'~~~·r;'i~;1'.i~~·g6~··~rtículos 
cua tr6)y. 2 J irib~;;}ha~ell) c l~ril\ .~J!i~'f~ri'{h~ 'b'ti#'eLJ:~'; 'importancia 
qlle ·, tl'Eiri~h se 

: ~,, 

en 

para 

comerdáimérite, bien 
para rentarlos .. · ci;~~impÍemente,. 

aunque ·~~a···ell contra 

. d.e ·• las,, disJ?o'sicio~es , legales, que · tra~X:ári i:'Jbnsecuencias 

.• ;~:;~~~~~i~lf ~Si::~~:º¿:;,:;::::{:,~:: ::t:"º:::::: 
··.An~ii'~'and.o :~·¡ contenido .del artículo cuarto que dice: 
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''Las const~ucciones:)- q:ue s~ edÍ.fiqu~~ en .los 

lotes a que~•~se 'i"eúer~.· esta Ley,· :Cie~e,~án ser 

destinadas . pa:r:a:' 1~ '' é~s~> ·,hati':Í.t~cióri . del 

~~~~gE~f fj(f í~f~fl~ff\l;ljfl~;~E 
Puede apreciarse~~que·::;existe.;;una'; clara :.disposición con 

• . • , -.'..-:·X :·~::.,~:.'.:,~.:r;::.~í\'.:~·;?:f,, ·+:~:~~1,;·.-,,·(t:X";'.~~: ~~Sf'.r.'.'.!f;;,\~;. :·;;A'.~f-<» .~~;' .... :.:/~;.~1 ~<~~'.:· >::· :· ~l\'~f, · -·· · - · 
la finalidad :•de>establecer,:la')protección·1de·• bien_ social en 

:·:-,:./ ·,>· i<·~,~.'.'.-~·::::'~·-::: -... -~~fr:t:·i:q~.y~:/.:-·, ; .. ~:\~:;<:·.::~.:~;:,:';"'; '.,:~:;: ~-"':.."¡··,~·.-:- ... ~\:.::·-:-' )-!'.:: \ ::-~1:r-.,.. " ~ ... ·_ · ·., 
. beneficio)' del••,_;'adqu_irente,'.<fsin;o:e1nbarg()i : considerando la 

exposición 

/" ><'°/;'.~~:Ji;-;;. '·:~'\:i}; <'.:~{;'.>." :· .. '.·.-~:_ ' 
, , .;.ia Úe~ra 

los .. , servicfos•·:;;públicos+:.más'.''.7ii1dispensables ,_, que 
. -- ... -'~ .... :.:> '.\··~e-;:~~~:'::, ·:;::-~~FJ~.«-~t· .. ·t:~:~~·-t~~::.Yt~~~~\~··)f~~-~·:J,-P·:,;\~";t\'<-~·w, .. ;~:.' · .'!: .,. . . . , 
JUstamente,imere dignidad \de,, .. veracruzanos. '' 

~:;;:jtB~;~~l~!1~~~ll~f ~~f~:~:-::~::::~:: 
directamente 'ipor:~é.lf#r.ésul~a}éntonces incongruente que la 

, _. ··- .. -- ·. './: .. _ ... ::!'.'\_-:·-<\~_:,>·A·.1~;?-i;:.-, .. s:,~?;"'•r·'.,:~~~'.:-:l"f:-::;i_~=.;::--... ~-~· :·· -: 
protección·· del';;ibienf;;¡no~'.·~:sea·;~_extendida más allá del plazo 

,- . .· · ··: · -· · ,-.--<:. ·.~:\\~:a;i."-!'fr.J:::.'r"t}'· _;;.~·~~: 1: :-:.:<:._.:: 
que establece es'.te)'artículo, considerando que dos años son 

un período.· ;;u~·¡t:_~g~-i?'f p~;;i evitar el arrendamiento y el 

comodato1 pue~'isuf:,ftiie.ries especulan con estos predios 

normalmente .~oif> i'6' -, suficientemente pacientes para esperar 

el cumplimi~~t~··d~ la Ley y así poder obtener beneficios 
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Reelección.· Palacio de Gobierno, Xalapa-Enríquez, Ver.- 29 de E')"'"'1..11"-L:«l.l..-----------. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



.. . 

económicos en su f~~br al. térmiiio.cieiJ?erioclo•~stab¡ec¡do/. 
en. cambio~.·· úria• Úmili~ dE!' .· baj~s· rec·ursos <qü~ ~()h' lnucho 

:~:;=:~:;ti;¡:~til~~:~~t~~iii?t~=ii~~~t~f it~~für. 
Bienestar>:social.'/iJ:'debe:Xenton'cési!:extenderse·¡{el.\'·pei:íodo~.de:· 

. no'.•·•· .ªf.~~,~~~~f,~gi~Jf¡.~:f~~,J~j~5~~~~~t~~ii.~~~{.~~~~;~,i~~:,;0i~§~;~$~~6·t~~···~.· 
modif icarseif en~' su•c:contenidc:i;•:,,ya:; que·.;; como •ise·';'. ha:• mencionado, · 

-. . -_7. _',: · ::ie~:: ;.},;1_~:¡:.- ·':}';;-J,\'i~~-~1~~""''.;7'f¿i;~',.~iJ;Vi:""i~{,1~<.-<'~i'-'\;-..·o::/}.}~;/;;:t:-':'.:.\;\~~,1ú!f;:~~ ·:\1-=.;:··~'T~-,l,J-:'.··.:~ /:<'.', ~'1s·.:·;,_ ··.;-_; .:\. _.,, •,-, · · -
. si :el. •. Estado ,,tiene:}•real.niéntei ;:•l.a'.~intención':de;i proteger. ·este 

.•::;~:~~¡)&~~i~~!!~[t~lf f t~~~~¡~:~~~;::cf :'fr~~= 
de .. ·procurarse•:.:un ... \·beneficio:"·.'que\:Ue:<sirva por• •. muchos·.- años 

;; o ·,;_.;~-<º-~}~_;;•_:~'.\;.¡,:,:::.f>,·::,:'~ .:<'.~-·::~~;~··.:J'.i-:~1,.,'.:~>~·:);i-!7:r1 ~?::;;f;:}·?-~, ·; ,-';· .. :;; >' :::·:,1 : ... · ' .... ·. ; f .. ·:. \ ' .··. : ·'. .... 
. para su pro:tecci~n 1 •y)~una: f~m~l.ia'ino cumpl.e con su función 

to~al.'~~<.ª,~Íi~?~E~~'~E~~-~?.lg5!:t~~[t!Kt~:i'{dos, · para qiie • esto sea 
¡;>osibl.e,nortllalmemte;;·_deben;·gtranscurrir un mínimo de 15 años 

~n ~u:'1.;~~;~0/~~~~1;$,g,~~!~~;f[;.;~~~t~~riiC>~ ya tiene sus propias 
iniciativas:cfy:'empiecén:;'.á°';'buscar.•cnuevos horizontes, por l.o 

ta~to ':· i~f.~.~i~~Hñ~~~~~~:~-~·;;: ~~~· ~é. ·u~ período de dos años 
para. tener;:}derecho~:;:••al .. ;o:,arrendamiento o comodato de un 

::::::~d~~~~~~1J!~:~::u:::::E;.":::::~::::;::··~:: 
proteja du:ia'.~t~:~'¡,¡~6hos .años (toda una vida incl.uso), donde 

crezca su familia. y puedan convivir nuevas generaciones, 

por l.o .. ta'ntó; :· debe entenderse que no venderán dicha 

propiedad a{·me'nos por un período mínimo de quince años. 

Normal.mente puede verse en l.a práctica que quienes 

-:.ienen más necesidades económicas y por l.o tanto, más 

::.ecesidad de adquirir 

quienes más tiempo l.o 

como un bien de al.ta 

un predio de interés social., son 

conservan en virtud de apreciarl.o 

estimación y que sól.o 1.1.egan a 
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desprenderse de. ·él cuancio. existen :pri;;b~emas difíciles de 

superar o cuando 'llari· pasado .: a. marÍos' <J~ ' una o más 

generacfones: P<:)steriores, :·10/C:ual .imJ?ú6~ q~e<: si en. este 

::~~:~~~~ti~f {~~~~~íit~~~il~f !tti~!~~ii: :: 
. pcider} de'•i los'ii,legítiJ1los •~u ~eñes ;fj dtír an te\:un;;;per f ~cio\obligado 

que 

en 

»negocian con 

,difícilmente 
-~ ._·, 

. para · poder realizar 

terrenos . 
. . ; /·· ~- . ·". ,,. -

'i ::~) ;,:-.~~.'.: ":'\-~~·; ·.¡,-.· ;·-_,:._,,;. «::~:~.- ·i 

en cuenta esta apreciación es necesario que 

se 'analiC:e ~alllhÚ~ ·:el Óontenicio del artículo 5 de la Ley 

en comento, . ya qu'e se menciona en él, que las viviendas 

que se construyan en estos lotes se consideran 

'' ... inembargables, mientras sean propiedad del adquirente 

original o sus herederos'.', lo cual vuelve a dejar clara 

la preocupación del Estado de que se proteja el interés de 

la familia. En vista de ello, se puede establecer la 

inembargabilidad por un período mínimo de 15 años, con la 

reserva de intereses acordes a las posibilidades 

económicas de esa familia y corno consecuencia extender el 

período de renta o comodato al mismo tiempo, corno recurso 

definitivo, prohibir la práctica de estos dos conceptos, 

esto permitirá alejar definitivamente a los especuladores, 

pues si bien es cierto que el adquirente original puede 

fallecer en el término de unos meses, también es cierto 

que siempre existe la posibilidad de que los herederos 
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tomen posesión de los.ébienes del. finado y así se trasmite 

la herencia 

generacian·es. 

haciéndola prolongable por una o más 

De. esta manera, "el.: Estado· estaría protegiendo que 

aquellos benefidii1.do~f 'tampocio ; se . des~rendari de su 

beneficio en tan . cCi~t.C, Úempó~,: porq~e;.,si~/se ~analiza con 

más profundidad,>se :puedJ,prever·tambié~ ~·qu~lla~.casos• .. ·en 

~~~::::2~;~~~i;~~~:~J~:~:~{~Jif l~}lf ~~~~~; 
situaciÓ~ ~s >muy co~ún y explicabl.e pC:;~~i~'. al carecer de 

posibilidades .económicas siempr~. ven.:~n 'el: beneficio de la 

venta de:'sl:i. terreno, una positiiiÍd~d de tener aunque sea 

.. por un .. corto tiempo utna· d·' .. adis.~ue:V.~J.:d~qa'' u.'·e··Y··· ··, Pe.osstiob,letmreaneteconj ams i' gáos 
VlÍei~ii.'n ~ V:er jui:ito en 

más problemas, . porque la cabeza de ·esta familia buscará 

·nuevamente que se le dé· otro. terreno en otro lugar y 

posiblemente proceda de la misma manera, lo cual, lejos de 

solucionar el problema lo hace más extensivo,., en cambio, 

si el Estado establece como una obligaci~n l'a ·na venta del 

predio de interés social por un período'mínimo de 15 años 

a reserva de encontrarse en una si tuació.n extraordinaria 

comprobable, le 

cuchas de estos 

permitiría eliminar en cierta medida 

casos y podría atender realmente a un 

mayor número de familias verdaderamente necesitadas y no 

,,-iciadas en estas conductas, si esto es así, entonces es 

cás creíble que exista la necesidad de una extensión de 

protección en el artículo quinto. 
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3. 5 ANÁLISIS :AL.: ARTÍCUL0\6 :oE.·<LA: LEY 'PARA. LA ENAJENACIÓN 

DE PREDIOS : DE. ~INTERÉS· SOCIAL . 

· · c~~se;gu:Í.do, saben 

estos · beneficios, 

que se desprendan 

quienes están 

que es muy difícil para ellos conseguir 

por lo tanto, es mucho menos probable 

tan fácilmente de su bien, en cambio, 

acostumbrados a obtener beneficios 

comerciales, su obsesión es únicamente la de adquirir para 

vender en un período determinado, lo que les genera en 

gran medida buenas utilidades. Si se pudiera analizar con 

detenimiento esta contraposición, es seguro que se 

tendrían bases para establecer mejores mecanismos de 

protección a los beneficios de interés social que el 
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Estado e~ta' obÜcjadb ii, pr6porcionar a ,los m'á~ ·~e~~s.ii:'ados, 
pero talÍlbién. ·~·~ .. ···· ariii1~ria·· ~n'. ~ran .. p~~te, .· ia e~p~Í:ili~c.iisn: de . 

. ~=;:ti;~!:~ff ~~J~~f :~~~i~~~r~i~i~f }~~:~r .~: · 
Además·,:::.por:,;,!si·,.:1.fuera''.'••poco,·,(.cuando ,;:·los-.(especuladores 

· =~z1:~~~i~f rilli~~:ltil~~lf {l~==:::: 
·empleados ·jpor·";;los.l(.Y,ec.inos ,•como :•·bas_urei::ost; donde.~.se,,. .crearán 

·. .·, _,: · \ .:-;:, · .. '.'..,: '.•:Ji ~~·;_:t:i"'::'.¿ ;i, t~'\F' ·.:,;~~it';t·--:;;':;:~t:,~ ~.')j.1'¡ ?:::-~~;~ ;_,: .~-:~:.t .. ·;:;_: ,';\:.3!.'1->:: '}~ ·~·r::,.: · '·! ~~,-~--'.. it\·::~~~-~-c~t.i ;'_:·,,~.~~ -:~ --;.-·; ... :··, ·, 
: toda clasei.c:de¡)fauná•oi.nociva','•:Lesto ;;.::::independientemente . de 

.-:- .. ~;,':=;· ·).•::: ... :;¡~~(:5.::1t::t: !:-·.:~·rri:·~l·:~;>· -~,~ ;_.'~ ;·.·: . .:+:\,:,:; >:': :~~-: ~+<::; :·1·:-1 ~: ·"· ;•_ -~~~;.:,-.. ;.'~.:á)~~-~::\=~~<: :·.•.:~(:/ ;.7_-.. ;~ :<r . ':'·--.. :. : ·.·. : 
. que •también:ison~:ocupados ·.por::;.los ··viciosos¡•para.•·situaciones 
'poco ':,f~~g~~g·{¡{~'c;;~~i~'i~ ;sociedacl'y . v~cinos, agr~gando 

-::. r;·:·· ·:--:·.{.:·.:/~::?::::.~>;'.:~~P2;) ~;-,,::· :-·· - .. - .- --
tambié.n~\'•ínerma:C.las recaudaciones a que tiene derecho el 

~~~f{ti~f:~~~tif:r::::ndeine~:~: ::ja:u:e s::rtdi:eiñpo:; e:
1 

l:: 

· é::ontribUci.ones y, los servicios públicos quedan 

• inc6n6'lu~6sc':ciebido a que no cuenta con red de drenaje, y 

cu'i:i~d~' ·~~: tiene necesidad de establecerla se tienen que 
rc;>mpe~·~, .. :L'~-~;·::;i.~sas cementadas de la calle, en detrimento de 

las·. 6b~a~' p~i:>ÚC:as realizadas. 

Todos'. estos problemas se pueden evitar cuando se toma 

en cu~nfa·) que la población que verdaderamente tiene 

necesid;.¡c:Í de este . tipo de bienes de interés social, son 

más conscientes de la importancia que tiene el 

conservarlo, pues brinda seguridad a toda su familia, y en 

el fondo de todo ello, se supone que esta es la finalidad 

o el objetivo real de esa actividad jurídica del. Estado: 

que es la protección de la familia. 
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Col) respecto a esta apreciación, 

mencionar el contenido del artículo 6 de 

vale la pena 

la Ley para la 

Enajenación de Predios de Interés Social que a la letra 

dice: 

Articulo 6 

.. -, ... ' -' 
'~Durante los dos primeros años ,contac:IOs a partir 

de la fecha de escrituración,,~,;,-:1~'~ ::.inmuebles 

adquiridos conforme .. · ª·.. esta~!/J.,eY·! ;n~ ~~odrán 

~~::~f ;~~~f ;!I;1tl!llil!f ill~~!~i~~ 
disposiciones 'del· .Cc5digo~\,CiviE''';5;i,\é¡' '>• 

;·,:·!«. . " : ' ~:::.~~--'~'. -';;::·.·. ',' " ' ' >; ' .. : . . '· -·· -: ::::> :··~~-

la finai.idad' ·~~l ~staJo como obligación 

establecida en: la c~nstituc.ión Política ·de· los Estados 

Si 

M~xi~anos es la de proporcionar bienestar a las 

fámili~s ci~xicanas para alcanzar. una mejor forma de vida, 

esta no se l.ograen dos años o con el hecho de autorizarse 

la .e~.,;_jeriaciÓn del bien de interés social con tan solo 

haber cumpiido con la construcción, ya que como he 

mencionado anteriormente, una familia que se encuentre 

conformada con uno, dos o tres hijos al momento de recibir 

el beneficio social, no alcanzará por ello un nivel de 

vida más óptimo, esto es una falsedad, ya que necesita 

mínimo quince años para poder ver los resultados de 

crecimiento, educación y desarrollo de los hijos, así como 

la incrementación de su seguridad económica, considerando 

que la seguridad de una vivienda le brindará a la vez la 
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posibilidad de preocuparse por alcanzar mejores niveles de 

vida. Entonces,- no se debe estar ,de acuerdo ·en que 

únicament'e · por ' ios·. dos primeros años, ~artie~do ·de la -

z_~:~:;;:~f:i;t~~~~;i~ii~~~ar10:0c_:~~n:; . ~:_;~~~~~;~F\~i±;;rd: 
enaJenación •porque como ya se ha mencion.ad() anteriorm~mte, 

se -~º~~;~;ó)'.~~{_~is~o ~ic. Gutiéi:reúi~~,~~:~Z~.{~~~~(~~Xf~()r · _ 
son-----._ precisamente; los especuladores qu:i,e,!'1~~~'.,e};P_e,:ra~ :;: tan· 

,S,'.'ló. -~1~.i'.~~F~-~~i~:o·---q~:ga~and_e_s _______ i __ ·,-·_-_d_-_e::.-,º_,s_.•,• __ .-_r.·_.,-_._-_._~-ª.-_ª_~: .• ,~_-.-_s_._:,·_'._-_'._~_'.,•_d_'_-~---~_h_'._-.• ~.--s_·-~---· ___ :_._._d_·_-_._·_b ___ :_º_'. ___ s ___ ·-~_ .. _· ___ i,-~-~---;,_:_--~_-_,_'_-_._•_i.~---·-ó··.ª_-.-.' __ n_:_r_: ___ -_::.·_:_• ___ ·: __ ._._:_'_-_--~_,._-•• __ ~---_:_• __ -_ .• _~--- __ __ 

::~~f ¿g~-,~~~~~ ,6611 '~11~ .-- motivo--, de_: ,una ~-;c1á'._ra';especulación'. 
Esta ~ituaciÓn ,;-deja i~validélda :t~"vc;f{j~'f'i~1~'~d};~a~i2t: E~tado 
de --~~i_¿ci~~:·:,~~;~~rii;~6n -,----~t-~-f.9-~~;~~~~~~~~~$,~;~z~tD~~~~~'~i.~~dés 
básicas_;esori ·elementales y;,ia ;;1a:·?;v:e'i\é:é»ntr'avi'ene 'el-:espíritu 

~ ?'·'.'-; ·:;:,(.'.::,·~~·.:-:;e::: -~-r~:;_-;.·«~_:;:;L:. :·,:<~ {' .- .• · t~ ·.~:: :~:':/~;:.:·.:~-~~-·:-_:·'f}; t'.:i":~¡.~;·:r~1.;./,~.;i::·t;· .'\; .. ~.~;·· .. ·::: :, .. :: , :·.·.. .- · ·, 
de ·1a, Constitución>:,en'<,_er~- contenidoi:[de•·¡su·:>artículo 27 que 

ya oe h~ ~f~t~í~~;~~~~~~{~~~\~~·f ~i:blif~ld. 
En 1978, , '.::Pedro \~amírez • yázquez uno de los más 

rec~nod~.d?~,~Y,.;(;~~·~,3~;,-~~~~~~~·,;¡;~uitectos mexicanos a nivel 
mundial·\.hiió'•:meiú:ión•ca)'este' respecto exponiendo ante el 

: : ; · ·:: .'·"/'. · ;'.:'.~'.<L.,\ c:·i,;)>r }:. ''.'~·:~ :··;:.~; \~·".-)':'..;." ,'· ' ' ' , . 
Congreso -i•:•de··:•-,',la1.,_.:-_unión_' ; •. en. la Cámara de Diputados lo 
sigui~riteT-' '" :-,~;-., _: ;::. -

~ ~~· ,._ . ::.::r ):·· .~.·~ ·r. ,,.,._ ·. - :~:\ 

";;,P~r-~ ~Lario .2090, só10 en 22 años, se ca1cu1a que 

l~ , pbt5i~6ión~'cle ,:'este-: p~ís podrá ser de 109 millones de 

habi.t¡;_il't'.3'ss· :~;: h44.<nin16nes de habitantes como mínimo. 

seremos; más ~-_i¿~-~rl_t~s, 'pbrqÚe cualitativamente el país se 

va Úán~fc;~n;~ricl~ ~cí.13 país'rural a país urbano • 
.. (;·'.,. /::·:.~.: ~':;:>.'·T' ::':: :; ,~·;.; :, 

·->:<:·:,~':;· ... >::;:;: ':'' 
. <Hoy '.. erifrentamos a un volumen gigantesco de 

. nec~si.clade~-- no satisfechas. En el caso de J.a habitación se .- _ ...... ·.-,.' 

ha calculado que tenemos un déficit nacional de viviendas 
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estimado entre , 2. 3 .Y. 5 •. 1 millones de viviendas. Estas 

necesidades que arrastramos . del pa.'sado ·serán adicionadas · á 
las cie;riarict~s creci~~~~s, qUe c:ií~ á 'día s~:·gener;;n. · 

" ' -~·:,~::._ ·:::::-: '.-'.~-::· .. '<-··:· . .,'>- :-:/.·.·_:':·.-:.:· .:~:>> 

ccm .. ¡.:.·~.:_-: .. ::p.·.~.::.f~:m.~.'.~.'..~)~.~tª.::r.~.~t:.'.~~h·:·~.~i .. ~.$.i .. ,t.Ie. '..f ... ~k!r.-.; .. :.,.·~.·~.·• .• ~~."'.;€.:.·.~pf ~·~·j,1:mo:::v~ "· : 
··, poblac1on;'1(s:i/ .. ~as:W1t,endenc,i-as:.1;demográ.ficas. Y~c~~al~~· .· nos 

7()•;ri.i'.úones de 

... ·; ~ '. -.; " 
:~·:;.,. : 

.. En 22 millones de 

•··nuevas, lo que es 

años . 
. ·;.·.--.; .;' .. ~--,:Jr~:- . __ :_.':\~~ -~:~> 

. -:;;;4_, -:'.·st~,:; 
. Const.rl1 00,'000.>•:casas 'en promedio al año es el 

:;::~{:;:6ii:b~::~~~~;:~::::e~0 d:u:as:sstodi:~:~~::::s P::e:~: 
ciensid.adi,simiiar a la ciudad de México, habría de cubrir 

una ~u~,~~:Éicie de medio millón de hectáreas. 

Esta dinámica demográfica marca el ritmo de atención 

que deberá darse a las necesida~es de bienestar que le 

corresponden, en total congruencia con la estrategia 

nacional de desarrollo. 

Este fenómeno tiene que ocurrir y no debe atemorizar. 

Deben enfrentarse los hechos con seriedad, con 

trabajo, con planeación. 
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El crecimiento de las ciudades ya no debe ser 

sorpresivo, la necesidad de corrección y regulación no 

debe ser soslayada. 

El problema social que tenemos planteado es un 

problema que podemos y debemos resolver. Tenemos que 

encontrar soluciones de equilibrio, porque si son muchos 

· los problemas, muchas deben ser también las .:fórmulas para 

resoiverlos, de modo que al racionalizar el crecimiento de 

la población y estructurarlas de forma ·más··coherente ... '' 
·,-,;· 

Uno de los · pr6blemas. ~ri~C:i~aÍe~ ·de los seres humanos 
.. º,-~ :. ·, . ~. 

:~t:;~1W:~1~i~l~~~P1ff ~~~::::::::::=::=::~:~:: 
capacida.dc de ;analizar '11\ªs profundamente y prever lo que 

p~sará·'~~ ~i'}tü'ti;f·~·~ {'lia1/ pasado casualmente esos 22 años 

que · mencio~a. ~]:': .Ai:'quitecto Ramírez Vázquez y podemos 

comprobar que•. le> asistía la razón. Porque es verdad que la 

población crece. de forma desproporcionada y con ello se 

generan nuevas familias. Y que si el déficit nacional de 

viviendas estimado se encontraba entre 2. 3 y 5 .1, hoy 

podemos ver que éste se ha visto rebasado hasta el grado 

de que se ha convertido en una preocupación para los 

gobiernos de todos los Estados y la capacidad del Estado 

de construir un determinado rubro de viviendas se ve 

rebasada.·· ·por· ·1a creciente necesidad de vivienda que 

manifiesta: la:• población tanto nacional como veracruzana. 

Porque ~'l;< blén. es ciP.rto que el crecimiento de las 

ciudad~s;; yá no es cuestión de asombro, si lo es de 

preocupación, porque seria sano cuestionarnos la misma 

·pregunta' que él hizo hace 22 años: ... len dónde vamos a 

·----- ------------------
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acomodar y con qué vamos a construir la vivienda de la 

nueva población ... ? 

Hoy las . tendencias de crecimiento poblacional han 

rebasado las' 'expectativas previstas., por ,:.el ~;ArqÚ,itecto 
Ramírez Vá~~u~~-Y.E:st~ • demuestra,· que··. sf3. h.ac;.;{\nec~scir'.ia • una 

:::::;:?l1,~&~t~~i6~7~~?~~;~\~f~~~~~;¡~l~~;,~J,~!~= 
plánt'~ó·,~n. s~ iiioiriento."es:'i.ina.·n~cesidad real a~re~iante. 

Si en verdad lo que el Estado prete~de proteger es el 

Bienestar Familiar, habrá que analizar más a fondo la 

·verdadera situación de este problema, 

ha mencionado que los adquirentes de 

hacen cuando sus hijos están pequeños, 

analiza a fondo, se puede fácilmente 

consideran como se 

estos predios lo 

por lo que sí se 

encontrar que la 

causa de esta adquisición es precisamente porque buscan 

con honestidad protegerlos brindándoles un hogar, por lo 

tanto ésta protección no puede durar menos de dos años y 

resulta incongruente que la Ley proteja tan solo este 

tiempo el predio de una posible venta, pues aunque el 

adquirente se registra a nombre de uno solo, el bien se 

supone que es para toda la familia, lo que implica un 

beneficio más amplio cuando realmente se realiza el acto 

jurídico con esta pretensión. En cambio, si la Ley protege 

más ampliamente de la posible comercialización del predio, 

los mismos adquirentes estarán obligados a conservarlo por 

mucho más tiempo, lo que a la larga permitirá al Estado 

hacer una distribución más equitativa y darse tiempo para 

cubrir las necesidades reales de quienes sí lo necesitan, 

de esta manera, si alguno de los adquirentes (padre o 
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madre) quisiera vender el predio· por problemas conyugales 

con su -pareja o por deudas- de indole personal, la misma 

Ley le impedirá actuar ·en: perjuicio. de- su- 'patrimonio 

Úmiliar,_ porque la idea es que_, se proteja ,a ~·~t~ y notan 

sÓlo_; a un individuo. < - -.:_': -- --- - ., . ·.. . .. . ·f·;: ·~-.:-~ ···. ·.·:, ,:,·. '.'/i:<:· - >.>: 
... ~.';i~-'- ._.:.,., - ., - -_ ~:·::, ¿<; .:>:~:;· . !_:: __ -, ,_ 

·•· #:fül~l~~~~~~~~f i!~ll{ii~~i~~~f ~l«ttE"c~= 
-crecim.iento· dp'oblac.ional;¡;~dei:'';'éste~-- <'~Lai!•.'•presenc.ia ·-en las 

. ~;~Üd_~~~;-i;i{$,~;ffg~g-~~~-~$~i~';{!,~~~~~~~i~¡;~'.~.'--- :~g~~:~~ri~~f //'P~~a los 
munic.ipios ;i, una <:Ypróbleriíática'''::;'de' ' uentes'i-i'.de' trabajo, 

, - ;' -~ -~:.:-~:r ... :. /(f -~--~·-«~:· .. ·~~B~~\,·<~;;\c.:;t;/;\~-'.!:~ii)/S.:~·~:;rf,~- ~ _ . i.~~ >D:::·:~:-\ .. !·'-~".1/ .',.,.. -- '. 

espa'c.ios .,recreativos ;;•:;ttransportes ;·:::+ser.v1cios;::;publ1cos y, 

p~r:-... : cons~CÜ~nci~-~ ~-lf~i~Í1~1ia,.~f:~;~~}~'~'~:~·-g~_~:.}t~b-if~~~}_:F~tí!~> ~r·e~imiento 
·, ·' . · -,< -:· -'·- ·._ --. · _;·-: - ·" ·,, : :. /~::,,/ ~~o:::·~~:.-:.:;;~':;~~.;!:·~;z;~:~:!.r.:tf~¿:;~)'.:~)~~.;f":-'(>~>·:;,1~''·:-!\=::~;:;;:,-.::;:L·~:~ . -.. ; 

desmed.ido -del área :, u_rbana '¡;que ¡,:;co~ :!ifrecuend~ .•·se _hace de 

manera -- despropo~ci~,~~~~:',~f~~~f~,~'.~~1{~~r;~,~~~~1\i~~~.ificac.ión. 

f inal:~adven:;.i v::r __ ·p:~it~1~1~t~t~:~:~1::; •• s~::::ra:~:::me~:: 
siempre existen persona:s:''itlézcladas en la politica que se 

' ···. - ,_ . 

sirven de estas nec,e'sic:ládes: de la poblac.ión urbana venida 

del campo para lOgrar.'sus objetivos personales, individuos 

humildes que con frecuencia desconocen de leyes y de 

normas que r.igen la obtenc.ión de terrenos para casa

habi tación. Esta ignorancia es empleada por dirigentes 

sin escrúpulos que encabezan grupos marginados para 

emplearlos como medio de pres.ión politica y obligar a los 

dirigentes gubernamentales a proporcionales terrenos que 

son fraccionados de forma inapropiada, en donde además el 

dirigente y sus familiares, valiéndose de artimañas 

jurÍd.icas se apropian de una buena cantidad de terrenos, 

mismos que dejan baldios para cumplir con el tiempo fijado 
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por la Ley y así poder enajenarlo a su antojo. Esto 

amerita que sea reformada --la ·Ley para la_ Enajenación de 

Predios _de Intt;lrés s6ciéli /de _tal ~an~ra que elimine toda 

pos.ibilidad_de'/i.ngerenéia,'encestas ·~ct.i.v'.Í.ctéldes a·_cualqU-ier 

grupo ii?6i~ti'c~:-~:,•;_r:;.D. ~.: , < '.,, -
::,.;,: X>~\::;_'·i<i:y <:"~(···· ~- .. ~ú:'~;:.,.,, .:.; _ · . .,_.,_: -' ;_ .. ,._ ·:' , -

_ < i~mi~~-?:~1~:~1',~~e~i~;;;E!s~~ i~i:err()gat~va ~ ~~ .reálidad, el 
ben~fi•c~o:•dej.1a\yivienda suele ser a medias~ pues no todos 

··~::t~M~{t~e~~:::::::v,::::~=~~=:~::=~~::::::~:: 
es de;qúe:i·~~ 'ciudades con estas situaéiones adquieren más 

pobl~dióriqÜ'e po:t°'1ógica les'ocasiona mayores problemas. 
: c_·J .. ~ ... -· ,- -

·El problema de la especulación se pude decir que se 

encu_e~tra muy en relaci_ón co~ l.a corrupción imperante que 

rige actual.mente a México, como es bien sabido, el 

problema de l.a repartición de terrenos se hace en medida a 

las disposiciones que tienen los adquirentes de 

corresponder a la exigencia de quienes los especulan. 

3. 6 PROPUESTA DE REFORMA Al ARTICULO 6 CON AFECTACIÓN A 
LOS ARTICULOS 4 Y 5 DE LA LEY PARA LA ENAJENACIÓN DE 
PREDIOS DE INTERÉS SOCIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ 
LLAVE 

Se analizaron los artículos 4 párrafo 5°; 25 párrafo 

10, 27 párrafos 1°, 3° y fracciones I y XVII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

considerando la importancia de saber de dónde parten los 

fundamentos jurídicos que permiten al Estado de Veracruz 

la necesidad de creación de la Ley para la Enajenación de 

Predios de Interés Social.. 
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El aspecto más interesante de estos · análisis radica 

en la importancia que la .cém~t·.f.t.ución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos otorga. ái.!la ob:Í..Í.gatoriedad que 

tiene el Estado Mexfoano de/pro~C>rciol'lar una vida digna de 

:;::~ ·~:·::;:~:om~~~~¡~~~~~f :;~: 1:::::·:~:=:::::: 
materiales con q\lef~~i::nta 0 :la Nacion y que incluye tanto 

sus territ.6~i6'~; ~~ii(:b :1;:,~'':!~~c~r~os naturales e incluso los 

b~en~;; ~Jg~h~~~é~~?H,ci~~·· ~e:í:mitirán 
distribución;~de:üa riqúeza. . \ ".- .. ..¡.·· \·.· .. --. 

asegurar la mejor 

'· :'/S:i·~'.:·~~ª:~~6,· es importante oencionar que la explosión 

deÍnográfÍ.ca ha dado pauta al crecimiento desmedido de la 

población y esto ha traído como consecuencia la 

desestabilización económica del país, 

necesaria la creación de fuentes de 

pues 

trabajo 

se hace 

para el 

sostenimiento de los cada vez mayores grupos de personas 

que en forma más constante abandonan sus lugares de origen 

para incursionar en ·la vida urbana con la intención de 

procurarse una. vida digna. 

Así, a·"· pesar de que el artículo 25 pretende 

garantizar el.desarrollo integral de la Nación, son muchas 

las raz6ri~s y circunstancias que limitan al Estado en 

logr~r. -.·E;l . cumplimiento de esta disposición, lo que 
... , :•'•e 

conlleva necesariamente al emp-::>brecimiento de cada vez 
._.... '• 

mayores sectores de la población y la concentración de la 

riqueza en menos grupos. Las desigualdades económicas y de 

trabajo obligan a la población a buscar con más frecuencia 

la protección del Estado, esto a su vez supedita y limita 
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la función social hacia él mismo, llegándose ~ncluso a la 

dependencia c,asi extrema ... donde grupos sociale.s. con.sideran 

como obligación del Estado el cubri.r ·sus neces.fdades'' más 

básicas, el' ejercicfo de ~~ta situación con/ fr~éu~nC:iá ' 

· :;m:E/f c}Yiif r?J;'f litt~~~j~~~~J~tl~:¡~~~trf iY :tt :: · ,¡ 
..••... · ..••• ·····~·S~:~:;;·'~t;:·.r~~~~~j~~~~~g~~·i·~!~#~t~*;_;t;:enest.ar·~ .. ~_octal\ de::: sus•:,{· ·(•·•.,;· •.•• -;~ 

.. ·, gobe{na.~os·;¡,cel) Est~do~Mexic: .. ;anoj en su ,articulo/ 2 7 est~blece ·· •· < • 

.1~ ••. :;.~o,i~~;~r~~B~~Í~r1~~~~~,~~L~~~f :~g~~i~~-~,-~¡-~~c:h~ . 'frbre .1:cii0b~~.'.~· 1~s •. • (; o:· 
territorios:c.Y:;f,bienes:,;.d.ey¡,1a.¡N_ac_ion1.• ·p_ar_a. ·a si' poder. tener la 

·' cap~d.ct~'ci';;if;i~~:¡;i~;·~"~~i'f'ri-'r~·s'i):¡·g;t~d~~·· aqÜ~ií~~ ·:q~e. hayan 

:;:t~~ll~l~'!f !ii~lif J;ti~fii::~:::~::::~:~::: 
jüridica Yprevi'ament:e'':•?E!stable,ciday: · :ios Estados que 
ccmform~n Íá ·N~éi'6~; ~re~~: 1'~~-·-~~~es que les permitirán 

ejercer el cont:Z:ól · sobre • ios )i:ii~nes patrimoniales 

contenidos en sus territorios y, de ·est'a manera establecer 

las condiciones en que se manejara la enajenación de 

predios de interés social, con la finalidad de 

proporcionar a las clases más necesitadas la tan 

mencionada garantía de vivienda constitucional que se ha 

mencionado anteriormente. 

Encontrar solución a este problema no resulta fácil, 

ya que por una parte, toda la buena intención del Gobierno 

de Veracruz de cumplir con estos lineamientos 

constitucionales se ve rebasado por la cada vez más 

creciente población urbñna. En los últimos veinte años a 

existido un grave abandono de los campos, las necesidades 
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económicas se han visto más recrudecidas por el desempleo, 

la desigual · ·forma .de-· pago de las cosechas de los 

campesinos y: las ·afectaciones ·climatológicas que en los 

últimos años t~~'.iei~n;'. graJi~es consecuencias. Muchas 
.·., . -.- .<. ~ · .... ) :: :,:'<~~· ;};·.~· .. ·. ~:e<:''-,-.~·'..;")<:'.':-;·_;, •. -·¡. :'·.·.:,) ~:.-.' :· _'._;:-:·: :·· :·: ... ·. :: : 

familiás ,:,que;;,ha,bi.ta,ban~{en ;:!"as- e zonas·. rurales cambiaron de 

domi6i~TJ~:·:'.~ü~~:~/~~'~1~Ü~d~~()~'-'Jr{~· ~t;i~!l~~ 6 . perdieron a gran 

. ~ª~0"~' :~;.''.~~~?~!~;~~J~;;;¡~~ciJS~~~'~"~;i};;~h}.~~Zf~i~i~>·~.ª _ .traido como 
consecuer,icia,;·:un¡¡:desec;¡ui~ib:i:-io.•s()cial«-•Yª/ que con ellos se 

·!::::i~d~~V~~~iif ¡~tr~¿~;¡;~i~I~l~~~~:;,d·• inqre•o y 

-. •>·>A•':'•esta\:fsituaciónYhay;;~que·· ·añadir· otros, factores que 
· '.:· ,- .: · -.'.._\. ,· · ;:,~·,:-:~~/-~'-!:;;;~,"--,:·: · · ;.f·~><;;'f:c>;!~;/ -.~-~~'¿"/,rri~: ~i-,,:· -f;;~?''<Hr;_';':(·);;.;'f'.,;"';'.< ~;::,;··,:e~-!·-->. /:c0: :._: ... -·:.; ~--~-~ 
pueden·;'.j:y;f~d · :::,1erradicados;>_si:' no :.generan_. nuevos y 

,;- ... _·;>-::;:::\.-',• ... )u::_(H;·f;:"t·r~ . _ .:~:>i<.J.~.;·:v:·.<~~·:;;i:-,~.':'~::?·~;·~/ :-:-.:,_:,,;:,~--': .. '.::<·-- '.··.- .. -: ·. >:·:.-'·'-::· --· 
- rnayores·;.problemas':¡corno>ya :::10·;,.habia •·,mencionado·., hace· 22 años 
·:, :., .. º.: __ ·: '.·:<;~ .. ::·.- ~:§-::·-:~,:~~,~::~~·~~5.~~~"'-. ~fJ1;·~.::;:·ft,.,..~'.:";;Z2<:1~z-~~·-):sE";·.~é"~· _: · .:--:<· · -·_:_, _: ·._ , · ·- -·., , , ·_. -

: el :,Arquitecto ·"Ramírei:;-,vázquez ~-,;Es necesario · que .-se tome 
'.,-_ ·,_ :_:.·.;_,,.:~~---:·.-.:_-.:¡:~~·-::~::Y t~h.::-:_:,~?.:!1.~;'.·~:,,~_,[~\ -·~<~-;' >; ~>.:.,.~~:..-_:<··--.: -'. ·.,· . . -> , .. :- ·. : - -. . ·. -
concienci·a·( ·ue.'.\:cúarido''.\s(í'.~establecen las leyes como,,ésta 

•. ::-:·~·-';;, I~. ·~:-:- • ,:,~;~~:._;·u:;:;·/·"·;';..'-_·;:\¡'J'"·> ... .-::,', .. . ,.-. -. ', .-. - : •. 
deben ·preverse· ituac·io1ies:\de ·. -abuso de autoridad~. malos 
" .. : _ ... .::·.--:.-s."'~".. \J::.;:·:t·:~·~f';::- .. -~ ;-'· · · 
rn~nf:? jos;:;· coyót¡:¡J~ ,; ventél( ilegal de terrenos, . apropiación 

f ~~fü~~;~l~~~¡r1;;:~~:::~~;·;iii~::i=i~;;~~~ 
~na imagen , .. de'_{,'-:,dérnoc:i:acia '. • En ocasiones el simple 

!:~;:I::º~~f~!1L~{~f l~I:==::~;=~~=::::::::~::·::: 
muchas -de'';las '';\•éces .. los··. mismos funcionarios públicos son 

los. _que· se·:·eÍn~~~h~~an.- involucrados en esa corrupción que 

·tan amabiement~ nos ha . -
lUgares en el mundo y 

brindado 

porque a 

uno de 

decir 

los primeros 

verdad, si se 

implantaran 

ser.::an los 

leyes honestas, 1:1uchos de los funcionarios 

primeros en ser afectados por ellas, 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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astutamente sujetan el establecimiento de las leyes de tal 

1:1anera que ademas de que los beneficie/ el alcance de su 

sanción sólo se . .9néuentre limitada ·a· quienes no gozan de 

participar en .. 1a; Áéilniii'i~tracióñ. :Pcibliéa.; 
. ':,'.,"': ···"·' '"¡,;·:(,'' -.~:/· .. ,« ,'',: ~,, -~\(,~: 

:1~:l{ i;~,;~f~~~f i ill~~~l~li~~¡f~t~;{I~i·ii 
. obligación·;o,de,:::proporciona·r :·bajo,.:·fundamento;.:constitucional 

e i .·· --~.f e~~~-t~~-.f W;·-~g~~~~-u'.~~·-;21ª Sp~~1~c,I.'66 J1~'füi~~~t~~'~h-i;L~~e.ido 
detectar;:·a~om;;ilí~~ ;¡_•Jurídicas ·· que:_so~''mencic::macia~;por:, el 

mi sm~ :c;:~~~€~:~~~~;~t~~}", -~;~~a6; :_ •.. tanili~én):.¿~~J;f.~f.5~~'.'.~~~;~;~~\ste_. 
la po~ibilidad·~cie>enco~trar . una. ··soluCión:':~rácti~a'.'desde el 

· :i;~~1t~~~!frit1tl~zf ;i::~~í~~ii~~~~~1~~',i!~!·• 
~!~~2j~a:~~~:~t:l§:todo ello, mi propu~-~ta ;'d~ s'~1u:::n 1: 

:·esté .aspecto jurídico es la siguiente: 

'Si el Estado desea realmente proteger el Bienestar 

sociál otorgado por su medio a los veracruzanos, es 

necesario que los predios que se han proporcionado como de 

interés social cumplan con esa función por un periodo más 

amplio, ya que una familia que a logrado este beneficio no 

puede ni debe arrendar ni dar en comodato dichos predios, 

porque esto está en contraposición con el verdadero 

espíritu de protección jurídica mencionada por la 

Constitución, ya que si se profundiza en este aspecto, la 

finalidad de Bienestar social es de Interés Público no 

debe en ningún momento dar márgenes que permitan la 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



122 

comercialización bajo ninguna circunstancia, porque no son 

que sirvan a otros fines. 'Además, . ,,._, ., 

artículo cuarto, ' dice ' clarainente que 

el 

las 

,.;.._., .... ,. 
'~' 

oebe · 'de~ir· ::;~~ · 
Artículo : 4 

• _: ~ ' - ~: ·• -~. _; - 1. 

' 'Las•· éori~truéciones que se edifiquen en los lotes a 

que se ~efie~e Jsta Ley, y que serán para casa habitación 

por ser. ·cie' ·I~t~rés Social, únicamente serán destinadas 

para .. s.erv'ir a· 'tal objeto y bajo ninguna circunstancia 

:t;;r;¡t~tlt~~E ::::~:::::::::::?::::. ~-·!: º·:~~:: 
.. · '§~"/*~~fI~~;if~a: sí se puede cumplir con el lineamiento 

. jurídiC:o:;¡.:de,;f'proteé:ción al Bienestar Social, porque se 

~;~~i~f ~~~l~fü;~:::~:~~:~E::~~;~n:~::~~=~~;~:~~:~ 
imposibiÜciá.d' de hacerlo y solo podrá ser f uncionable para 

quienes realmente lo necesiten. Por otra parte, el Estado 

estará en mayores posibilidades de abarcar un ma ar númer 
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de beneficiados, considerando que no habría posibilidad de 

que solicitarán y erit'regarán más ,que a quienes realment,e 

los vivan e' i.nciuso ;_~queilos ciudadanos que acostumbr_an 

especular.' con sus 1pr6pias : ne~esidades. verían . taiilbi.én 

restringi.da;_.esta),p;JsiiJÍ1idad; ·.Además,·· si . ~~-.~gr~'~iQii _que 

·'~:;::~:i;;;(~~~~¡~~~r~~::~t~~lf ~~i:~:r~;~·;f;~;-,~~rl~~~~.~!-~s::.·.· 
independientemente::de-¿la ·,sanción: penal;,que· · se··merecie'ra •. "· 

.····cl~:}r1~P:~~w.:.· ... K.:·.:·~i~íc·~~~~~L~;;,\I·.;;~;·:~i~~iit&:~!}!~~\~i::~;la 
Enaje~ación 'de· P~~dios ·de·. ~nteré~ ~soci~l ;:~;·la·\el<posici:ón.·de 

m°.~i~i~C,~~ri,§i~~~-{~~0·;_•é~~·a:_:,;:11 ·;··i~:#:fi~%8~~~~~,'K~~~~};~.;¡~~~~~~r:-1a 
especulación . y acaparamientos ".'dei,•.1·lotes 1:: urbanos ;:Ja demás .. ··de_ 

• ·• ·. ·:::~..:.:·.;~·:\ ~- .!-_ ·: ·: : : ;-. - • •.. -.... · ,,, .. -- - :. ->,. --:-: :·::-·- ': ·:;.:~ 1/ :,;_,·-s ~:-:-t-;i~t~,~~~·'-wr.·:i.~:~r:¡;-~:;)fr::t-~h.~-~::~>-:~::.: . .,~-L :-:-!.: ':_:_ · · · 
que pr()tege _.el patrimonio familia~;¡;•porqu.e~·dispc:me '.qúe los 

-·~:~~·::·~~~·se:~q~:::i0:dada d::•··at~t~!'.~~i~~:f Ji~::~o~r::b~:: 
he'rect~r6s' • ; esta es una inteligente . y bien instrumentada 

contradicción jurídica, porque si se lee con detenimiento 

se presta a que en muchos casos los especuladores 

hipotecarios obliguen a los propietarios a vender la 

propiedad para así poder realizar la transacción, ya que 

una vez liberada de esta condición se supone que el predio 

puede ser negociado, entonces, dónde quedaría la elegante 

frase que 

''además 

se antepone 

protege el 

en el mismo 

patrimonio 

contenido que dice: 

familiar''. si se 

pretendiera realmente esto, quienes consideraron la 

formulación de este artículo debieron tomar en cuenta la 

doble intención de su contenido, porque como ya he 

mencionado, para los especuladores 

al adquirente que se debe pagar a 

total del costo del terreno y así 

sólo bastará explicar 

la mayor brevedad el 

se 

parte del compromiso con el Estado y 

liberará por una 

por el otro le 
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sugerirá~ q~~ in~edi;,,.t.~~ente venda paraquep~eda realizar 

cu~lquie~ · tr~~·sa6ci.Ón1 · esto se pued~ ha~E!i:, por ejemplo 

''ve1ldielld6 1 > ~ Ílll lier~ano solo c:lé palabra y· queda dentro 

dei m.isin6 '~mbit6 familiar· pero .Yª se ª .. stari.~ .. ª.~ .. e.·. go. c.iando 
. eÍ.: p'~~.~i.?~ . cciris idero que 

1 

si bien·.· el. Estado '. .tielle . ·alguna 
. obligación ,con los mexicanos ell cuanto a: 'prOpc>rc.Í.onar este 

úi?c:>('.<:ie.:g~~edlos, ésta debe ser reCíproca también· para el 
aciqllirente .como un acto de sc>1.i.ci~ric:lad en· benefi~.Í.o de la 

eéii,nc>mf~ nac.Í.Ónal. Por lo tan1:~,;13lartíc1Úo :s >~i.ie á la 
. letra dice: · 

. :-. '' ·· .. - .·· .; ' ... : _,· ..... ·; 
'Los lot'as qtie se , E:!n~:ierien conforme. a 'esta Ley; y 

lils •\,i.Ji~lld~s que en ellos se ~onstru;all. son 

ine~~~~~ble~1 Ínien~ras ·sean propiedad del ·. adquirente 

origÍ~ai~'O su~: he";edeios 11
• 

,._, • • -:_:"_· > 

Debe decir 

Articul.o 5 

''Los 56{~~ que se enajenen conforme:a esta Ley 

bajo ning~~i,1~;~ .~:.ir6unstancia podrán ser· embargables . 

. Sin emb~.rgo).:Jlasfconstrucpiones que em ellos se edifiquen, 

. ¡¡¡~~~'l,!!f l!liltlll~i~f f :~~~~f :~~~1;~¡ 
,'·,y: -.\~~_.:::~fj~i~:·~·~y;;:::, -~;·, 

Volviendo 'a retoltía~··{a idea del espíritu positivo de 

protección al Bien.E!star. Social que incluso hace mención 

tanto la Constitución como la exposición de motivos de la 

Ley para la Enajenación de Predios de Interés Social, si 
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se extiende el tiempo de inembargabilidad de los predios 

se limitará ·en mucho:· la . inten,ci6n ·de·. los especuladores, 

pero a ,la vez se estará; ,dejando en' libert<ld 'para la 

:::~~~.~;.;;,;:H·~;~i.~~~\,l~~ili~¡·;;;:;~~i;;:~e::i~;::ca:ci::en, ª·di~~: 
··predioi>::'de '·tal '.manera',\qu·e'c'puedan1.realizar:.operaciones bajo 

. . _. ·, _ ::.:,.; :,, , :: ->:\Y"~~~::~':~;·,'r·;,,~:r\·.:<;J·.;"·:<:,) ,;;:,·;~:~,. _;)~'i'f;';, .;:~ .. :·;;<.;:.>.-~·;'; '- _:¡- :.~:·, •• -..:: ·.: : :.-·.; • ; • 

: , estricta· -.v·igilancia::.del:•':Estado•,'y": asi: poder .incrementar la 
... \. '} ·.'::<;:t<<•"-~¡;.t:«:l'<1l ,-,::_: <·4~~~1-.;_-;·~~-_;·.:r:;f.; ~.:.tn<-::·~~~:i:~--::: -~~~:i~'· i'.'~/~ : {.~:-. ~ . : · .,·· - : . : · . · · · 

· construcción(0~de~<5,patrirn~niC>;'.(. garantizándose dicho pago 

.. ;:h;0I~l~~l'l\f i~[tJ.t~.t~~r=:::::.:::: .. :~ 
. automátié:amenté,\•''el¡:• clCC>llténicfo del articulo 6 quedaria 

0~,ª~t~:,~~·-~:~~f~{i:~~~:;~~,-~gÍf,~q'.~osibilidad de _hacer u~o de los 
doS>·anosc'que 1,menciona:.~a·:que no se podrian enaJenar los 

·. pr~1di()'{ ~/ ~'~í;i:'ff~'.;p~~i;:Í.;~;C~ravar las construcciones en 

~llas fincadas por di~posi(;ión legal. En cuanto al último 

t'exto, seria necesariamente indispensable que quienes 

quisieran especular con los predios, tendrían que verse 

obligados a esperar un lapso de 15, 20 o más años que son 

en los que normalmente se establecen los compromisos con 

las personas de necesidades marginales, de esta manera se 

estará protegiendo verdaderamente bajo un más amplio 

margen el bienestar social que tanto se menciona, pero a 

la vez, se obliga a los especuladores a no pensar en la 

posibilidad de intentar negociar este tipo de necesidades 

marginadas de muchos veracruzanos y si se quiere prever 

que los partidos políticos no lo utilicen como forma 

manipulada en su favor, dicho artículo se puede realizar 

de otra manera, así el artículo 6 que a la letra dice: 
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"Durante los dos primeros· ·años conta:dos a p~rtir 
de la fecha de ·es~¿~~f~ciióri; los ·inmuebles 

:::;~~~::~ .·y·1id~~;~~~;~t:g:;~~1t.~~?~~~~~~:~~;~~;~.~.~ 
casa habi taci9n. ; yTransc~rrido ·> ef¡te;¡ ; plazo, >los ; ·• 

::~:~:::z~:: ~~~,~~iti(tn:·:m'.,~u~~~e;ub;;l;;~e"~~~c~ofn~f~o~r,~m~ei,~~;:f ::l· :ª· :s· .. 
1ibremeI1~é! ••.· · .• ~~(> .· . .·.·. · .• a 
disp~sic~ori~~ :,dei c6di~C> ci~f1ii; 

Debe decir: · · 

Artículo.• .6 

''Durante los• .15 pr,imeros . '<ifio~·; contados a partir 

de ·:i:a fechíí. · d·~ > escri turación ·, los predios 
:·:" -,,:·., _:'·.' ' .. ·, 

· adquir.idós\: confoime '\a'.;:;[!!'!sta'. ::·Ley, no podrán 

~~~f !~t~{~!l~tf i}~j~~~~::Jt~~;;~~~~ 
l:~~ti~i.Íc.Í.Ó~·; tj'ú~ los emplee como medio de 

·manip;'.i1ic.Í.~h, será sancionada de acuerdo a las 

leyes correspondientes, sin distinciones.•• 

De esta manera, se considera tendría una verdadera 

cobertura la ·protección del Beneficio Social, ya que se 

incrementaría ~l·tiempo para poder enajenarlos, además de 

que estarí~n • proteg.idos contra los grupos que se valen de 

esta n~ces.Í.~a~ ·· · pa;a manipular, crear obligatoriedad, 

especular e incluso cometer actos lesivos al patrimonio 

nacional y, así, se daría cumplimiento al espíritu de 
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solidaridad que le dio origen a través de los 

constituyentes de 1917. 
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CONCLUSIONES 

El contenido de este trabajo de investigación '.me ha 

permitido generar una mejor compresión de lós ·,'aspectos 

jurídicos ,del Derecho, ya que a trav,és. de él h~:apre~é:Ú.do 
la.·importan~ia• que° tiene para ·,el ... profe~i9na1:;'E!st~';•tip6 ·de 

est~d,i~7·;:;~:~~.t~~º~2,:.:~nJ~t(;•!f:'e,s~t~ •••• t:~~:a:~:,~~~,;J~f )/'. 

Primero ;.~iLEl.:i:,Bienestar .~;Soc.ial\·ies: un Derecho:•Jtirídico que 

ema:~ª 2:d'~]}i~·~~~1t·t~{Pif~ri'~'ífi~üdi.6d~i que•· ~~sea. ia igualdad 

:!~~~~iit~~lf ~ti~i~~~i~'~l/~:f~~~· p::: •• 'ª' .::qu•:: 
equitativamerite·:,d.istribuida' entre la población en función 
~ , : , : -''.'. ~ ~ ~'. ·-: _,: :_·; .~:-; :,:_, ._: >:.:. 'i.~:r';; ~--';/:"':'. ._,J:·:: '·: ': .,..,~. > ·:- ,_· ·:\·'·. '-·'· : ; ·, 
de ~as~necesidades'de'cada·familia. 

. - . . ~ '' 
.. ,:egundCl< .'El.' E·~tado . para, cumplir con lo que le establece 

la ''car'ta ·Magna tiene necesariamente que ejercer sus 

cfereclios sob~e aquellos bienes que se encuentran dentro de 

para así poder garantizar a sus gobernados 

·1C>s bienes nacionales sean distribuidos de la forma 

equitativamente posible, para ello se fundamenta en 

los artículos 25 y 27 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
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Tercero. - Que· las.· ·gá~antías .sociales están el1'; furiclón ·con 

el Bienestar Social de la :población eri su 61::m:i~n~o, en 

j~~~¡~~.~i\~¡~~!f {fü;~~g~;i::~11:~~~~~~~:'1~#:::~~ 
. . :: .. .. <.· ,1";;: .• ;,:'." ~.·· - 1-/"' ~.·.,:,:·' ,_., •·· . ' ·,. ' 

cuéii-t'ó;.c:Jú .sienesúr·. so~i~~ "i'~~·j_~~clua1mente se considera 

. coin¿ el)deber•'moral que :tiene ,'.~'i:ser humano de hacer el :<,·. •." •• <'', • •'•' ' •, ' • ._ ' (' '• e ' ·' • • 

'.*en a. sus 'semejantes • en::J?.I:oí:>oición a los medios de que 

i2h~~tt:::?~fif ili~t~Jif~l~Jf&,2;;;~::If~:ª~=;~ 
~~ns.id~~ª como el aproveéhainiehto total de todos los 

el~m~n~os. que integran la' sociedad, con la finalidad de 

alc.anzar un justo equilibrio en el nivel de vida general 

··dé la poblac~ón, es por eso que se hace necesario el 

amplio intercambio, donde las aportaciones de los más 

beneficiados económicamente 

necesidades más elementales 

permitan satisfacer las 

de quienes por diversas 

circunstancias adolecen de ellas. 

Quinto.- Es 

manipulación 

tienen otra 

por eso que 

o especulación 

finalidad que 

no deben ser objeto de 

por parte de grupos que no 

el enriquecimiento ilícito, 

valiéndose de sus relaciones con personajes involucrados 

en la política o la Administración Pública. De ahí que 

resulte necesaria una mayor cobertura legal en este rubro 

y también en su caso la sanción penal, ya que solo de esta 

manera se podrá erradicar en gran parte este problema. 

·····:".:··;'.·-; 
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a la obligación que tiene ei Estado de 

de Bienestar 'social de sus gobernados 

puede considerarse como,:~ ·.una:" ':;fuhcúóri' intrínsecamente 

constitucional y que, n()rm'~~~~Jt~1;·f~g~·la_é1~ Por eso se 

~:~~~r :~~fi~~lf f r~f 111111~~f ==~~~~~~~~~:~~ 
sexto. - En base 

cubrir el rango 

{ ,"-~· t~ .. ~,t_:~_; __ :._ :~~:_:::·· .~~{:_: ·"~: ;: -

::~~~::~:io En pa::ra::uz ~st:~:}',"![fe:iff?~~:!;mb~=n q:: :::: 

establecido dentro de la Constitu'cic5n:'y' 1 que es uno de los 

elementos básicos de la furibi~iíI!¡-¡'a;;{:{iÍist¡.ativa de él. Por 

eso es que, cuando se dierori i~~~?~§'6'ntecimientos en que la 

población sufrió los estragc>s. e1e, , la naturaleza en sus 

afectaciones patrimoniales, eiC· Gobierno de Veracruz 

implementó lo más pronto posible programas de emergencia 

para proporcionar Bienestar Social en esos momentos de 

desastres. 

Octavo.- Sin embargo, el 

Social en nuestro Estado 

proceso actual del Bienestar 

enfrenta situaciones que son 

manifestadas por la máxima autoridad del gobierno, en 

donde lejos de progresar, parece ser que se hace cada día 

más complicada al enfrentarse a grupos sociales que sin 

escrúpulos comercian con las necesidades de quienes de por 

sí se encuentran en desventaja social y económica. 

Noveno.- Un analista jurídico sabe exactamente, que es 

necesario establecer mejores mecanismos jurídicos que 
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permitan una más amplia prote?c:ión· é!e .las leyés .en 

aspectos tan delicados como .la::' protección . del bienestar 

familiar, porque las concucio;ne!s} soÓÚles,.,.<poÚÜcas 

económicas han ido_.·.· e~b1ci.ciioh~if~~j ;·~¡..'..\:"i~i~é:i6~ T~oII, las· 

~~:::o~:::::::::¿~it~t~~ii~iX~~:f ~f~¿?:o::~:t:~ 
donde se ponga ·ent-riesgo)la·:;-pós'iJ:d:lidád de un delito o un 

· ·~· _:··:J·'';'>))i;:i:'.t:,z~,,:;:,;,·,(:,;:~>:~~;.:>):)\,r. :\.\Y.··=-··- . ' 
abuso~ sobre .todo··;,i:cuaíidci;:'.''·Yª :':'existe precedente de tal 

. , . -·~·:" .. ,vh'-1\>-'"-~.'·~···>_-·.;:_·,·" 

comportamiento· social':·, ... 

Décimo. - Es necesario crear conciencia que el Estado, no 

puede seguir siendo objeto de uso para determinados grupos 

y que, ·aquellos que de alguna manera se encuentran 

vinculados con la Administración Pública, tienen más 

responsabilidad que una persona común, pues en su actuar, 

afectan en grandes proporciones y de manera general los 

intereses de toda una Nación, ya no es posible entonces, 

seguir permitiendo que quienes están encargados del 

gobierno no sean sancionados verdaderamente, cuando se 

encuentren involucrados en actividades delictivas. 

Décimo primero.- Si el bienestar familiar representa, una 

importante preocupación para alcanzar una mejor forma de 

vida para nuestros conciudadanos, y la misma Constitución 

lo establece como parte de su espíritu ennoblecido por 

considerarla como necesidad prioritaria de una verdadera 

evolución social humana, es necesario entonces, que se 

establezcan fundamentos jurídicos que protejan con mayor 

amplitud este rango constitucional. 
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. . . 
Décimo segundo~·- La ley para la Enajenación de Predios de 

Interés sóc.Í.a1,: ~stái realizada con la más noble intención, 

sin. embárgo;::-~i~~to;_ que en el punto en que he realizado· 

esta i~v~·st:i~~~'.i.óriL:~~>l.imita en_ mucho porque como refer_í, /. 

~t;~f ~~~~~~r!~\~~~~f~Fr~:~::::=:;~:::·:~c;~sfi;i t~f 
· · ·:~.e~;~.~:G~~~J,~~;~r~ft~k~~,~~;~~:{~f?~~'.· p7edio _Y construido en é1:'ullél):· '.<; 
·:vivie.ndá\éori';<jinúchas::ilimitaciones~ se necesita, un. períódó: . .._?:· 

;·,_.:·· .,-·. ·: .. ~,:.f,'A:~:.~::;·.;"·'.~~-',~;·:;.'.i'.7;,¡~p-;';>:J.;;'.'.H· ·.;''.!,~. ·:~~:.'~·,. - , · ... ", .··.;: ":'· 
más:. ampl~()'~'¡para::¡:q~e}<cualquier familia vea superada su· '. (< 

la prot~cd:Í:~n :_ · , 

que el Estado 

,,_,·: 

puede extenderse en el tiempo, 

verdaderamente protegiendo más 

en cuanto a la manipulación 

hacen de esta necesidad, 

si se establece un artículo que 

sancione .' es por eso que propongo las 

s.igu.Í.ente~;r~f~~~~~a''1a Ley en Mérito: 
'':/,·_·< :~( .------_-, ... 

El .. articuló· 4\que dice: 
¡'<: 

·•. :-·_.t,.'.'· . . :;:·.· Articulo : 4 
'":· 

•• ·r:a~·:, cd~:~.f~ucciones que se edifiquen en los lotes a 

que se:.· refiere·; esta Ley, deberán ser destinadas para la 
: - . - : . . ·,. ~ .. ' 

casa: habitación del adquirente. Estos inmuebles durante 

lós ·das · primeros años contados a partir de la fecha de 

escrituración, no serán objeto de contratos de 

arrendamiento ni de comodato". 

Debe decir. 
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Artículo : 4 

11 Las construcciones. que se edifiquen en ·los lotes a 

que se refier'e esta Ley, ,,·y qué serán'. para casa habÜa~ión 
por ser ,dé' I~~e~és, s~C::ial,. ú~ic<m\e~te s'erá~ ~E!sti.nadas 

·. :::::;.··~r~riii~~l~i{~EE~~~~~r~=:~ ~~=1t"S!~~~;: 
COnvef;ido; ::~is'~Q':'quJ1inó<~érá IDElflOr de · 15' años o.'. I 

' '· -· · .. :>···· -.. -:~ /<¡. •\· .;·, 

En·c~a~t6'.~{a:rtíciulo 5 que dice: 
·,;: -~ ,- . 

Artículo : 5 

,;i.os, lotes _.que se enajenen conforme a esta Ley, y 

las vi.J.iéndas 

. inembarg~ble:s, 
que 

mientras 

en ellos se 

sean propiedad 

original o sus herederos.'' 

Debe decir: 

Artículo: 5 

construyan son 

del adquirente 

11 Los lotes que se enajenen conforme a esta Ley bajo 

ninguna circunstancia podrán ser embargables. Sin embargo, 

las construcciones que en ellos se edifiquen, son sujeto 

de ser hipotecadas, pero únicamente bajo la supervisión de 

la Administración Estatal correspondiente y para su 

embargo total deberá transcurrir un periodo de 15 años, 

que es sólo hasta entonces, cuando el predio quedará 

liberado de todo compromiso, la violación de este precepto 

será causa de sanción penal.'' 

Y finalmente, el artículo 6 que dice: 
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Artículo 6 

"Durante los dos primeros años contados , a:· partir de 

la fecha de escrituración, los inmuebles .,·.adquiridos 

conforme a ·• ~sta Ley no : podrán ~na)~ri~~'s'e ,~ sÓfo podrán 

:~:::~se l::ra .:::::::::i·:~ª~\t~bt.~:tf~5t1~~t~~id:~ri::n es~: 
obligación de ~on~t~h.i.r sU ~:Í.~.Í.enda', e podrán. enajenar o 

gravar libremente ~u .Í:nm'~~i:,J.~c~~fo~~e:alas'cÍÍ~posiciones 
del Código Civil. 11 

Debe decir: 

Artículo 6 

"Durante los 15 primeros años contados a partir de 

la fecha de escrituración, los predios adquiridos 

conforme· a esta Ley, no podrán enajenarse y sólo podrán 

gravarsE!pára.c:onstruir casa habitación. Asimismo, están 

protegidos,:"cont~a cualquier tipo de acto político. Por 

lo tanto;" sólo podrán ser entregados por el Organismo 

asignado oficialmente para ello. cualquier otra 

Institi.fc.iÓ~ q~e los emplee como medio de manipulación, 

será sancionada de acuerdo a las leyes correspondientes, 

sin distinciones." 

Todas estas propuestas no son realizadas al azar, 

han sido analizadas dentro de los contenidos de este 

trabajo y por lo tanto, las considero como mecanismos que 

limitan mucho la especulación y acaparamiento de los 

bienes de la Nación con carácter de interés social y que 

en ninguna circunstancia deben servir como objeto de 

comercialización, debiendo tomar en cuenta que es 



135 

necesario que se establezcan medidas caucionales para 

alejar toda intención de lucrar con los predios. 
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